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LA AMERICA. 
REVISTA GENERAL. 

No quisiéramos acrecentar con nuestros comentarios 
la inmensa mole de papel impreso que, en forma de do
cumentos de oficio, discursos parlamentarios, arliculos 
editoriales y traducciones de periódicos extrangeros, ha 
surgido de la cuestión mejicana, para embrollar mas y 
mas la opinión del público. Nuestro deseo liabria sido 
concentrar la atención de nuestros lectores, como se 
concentran los rayos luminosos en el objetivo del apara
to fotográfico, en un solo hucho, que á nuestros ojos se 
enseñorea sobre todos los que se agrupan en torno de 
este gran suceso, y que puede abrir una nueva era de 
dignidad y de independencia á nuestra patria. Nos he
mos eonmeipado del yugo del inílnjo francés, no hemos 
sido dupes, como ellos dicen , de su diplomacia; no mar
chamos á su retaguardia para sostener pretensiones tan 
inicuas como las de la casa de Jecker; no hemos consen
tido en forzar la voluntad del pueblo mejicano, lláván-
dole un gobierno fraguado en las Tullerias, y, por últ i 
mo, hemos dado á nuestros hermanos del Sur de Ameri
ca una inolvidable prueba del respeto que tributamos á 
su autouomia, y al derecho que, como todas las naciones 
del mundo poseen, de constituirse y gobernarse como 
mejor les convenga, y como lo decida y sancione la ma
yoría soberana. 

Sin embargo, se han involucrado en este negocio 
algunos puntos disputables, á los que no puede menos 
de prestar su atención todo el que escribe para el públi
co. Descartando, hasta la llegada del general Prim, todo 
juicio sobre su conducta, sin negar por esto que abri
gamos una prevención favorable, aunque no sea mas 
que porque nos son sabidas las intenciones de sus acusa
dores, lo primero que excita la curiosidad es el éxito 
probable de la expedición francesa. Ditmos por supuesto 
que á la hora en que trazamos estas lineas, los franceses 

ocupen la capital de la república, y ya se nos figura que 
estarnos leyendo en las columnas del Monitew y de la 
Patrie los pormenores de las ovaciones que han solemni
zado su entrada, del entusiasmo con que han sido reci
bidos en su calidad de libertadores, de las banderas, 
colgaduras, serenatas y banquetes que han interpre
tado el agradecimiento naciondl, y de la favorable im
presión que han hecho en los léperos y en sus in
teresantes consortes los pantalones bombachos de los 
zuavos y el marcial talante de los cazadores de Africa. 
Lo que debe inquietar algún tanto á los galofilos de la 

j prensa madrileña, es la suerte futura de eso cuerpo 
i de tropas, aislado en medio de ese inmenso territo-
j rio, rodeado por todas partes de enemigos, antipá-
¡ tico al partido liberal, que es el que predomina en la 

república, y expuesto á quedar privado de toda comu
nicación con la costa, y, lo que es lo mismo, con el resto 
del mundo. Los mismos telégramas de Paris aseguran 
que las comunicaciones están ya interceptadas, y sin que 
ellos lo dijeran, fácil es suponer, que á menos de haber 
hecho el general Almonte el milagro de armar y or
ganizar en pocas semanas un ejército capaz de hacer 
frente al del general Zaragoza, este denodado caudillo 
no ha podido encontrar mucha dilicultnd en ocupar el 
camino de la capital de Veracruz. ¿Pueden los franceses 
destacar del cuerpo expedicionai ¡o fuerzas suficientes pa
ra remover este obstáculo? ¿Pueden mantener un cordón 
en las cien leguas que separan aquellos dos puntos geo
gráficos? ¿Pueden aguardar á que el mes de Octubre les 
lleve los refuerzos que. según los periódicos de Paris, 
no habrán de salir de Francia antes de aquella época? 
Aguardamos á que respondan á.esta pregunta los que 
con tanto tesón censuran la conducta del general Prim; 
los que habrían aprohado que los soldados españoles, 
además de ser diezmados por las enfermedades, por las 
privaciones y por las guerrillas, hiciesen un papel secun
dario y desairado en las tragedias que allí se preparan, 
y cargasen con la odiosidad de forzar una naci( n á so
meterse á un yugo que detesta, y que viola los derechos 
mas sagrados. 

Se ha dicho por los que no se avergüenzan de ser los 
panegiristas de la politica francesa en la capital de una 
nación á que esa misma política ha costado tan caro, 
que el tratado de Lóndres es bastante elástico, para au
torizar la imposición forzada de un gobierno á los meji 
canos. Toda asta elasticidad desaparece ante la cláusula 
expresa del tratado en que las tres potencias extranjeras 
se obligan á someter á la voluntad de la nación el pro
blema de su organización futura, y no solo ya antes de 
esta declaración se había decidido la erección de Un tro
no, y designado el príncipe que debía ocuparlo, sino 
que la expedición francesa llevaba en su seno al jefe de 

una minoría odiada por los mejicanos, á un aspirante al 
poder, cuya sola presencia bastaba para encender una 
guerra civil, y para abrir un abismo de infortunios en 
aquel malaventurado país. La misión del general A l -
monte, como él mismo lo ha dicho, era llevar á sus 
compatriotas palabras de conciliación y de fraternidad, 
y empieza por erigirse en jefe supremo de la nación, 
por declarar la guerra al gobierno legít imo y estableci
do, y por armar á sus partidarios, para que corra mas 
sangre, y para que se aumente el catálogo de crímenes 
que traen siempre consigo las discordias civiles. A tan 
magnífica obra de civilización y de moral querían los 
censores del general Prim que coadyuvasen las armas 
de una nación cristiana y generosa. 

Y todo esto, fundado en no sabemos qué teorías ro
mántico-sentimentales, en virlua de las cuales, se ha 
querido monopolizar para España el derecho de un ¡D-
tlujo, casi exclusivo, en los negocios domésticos de las 
repúblicas sur-americanas, naciones hoy tan autónomas, 
tan independientes y tan libres, como la Rusia y el Aus
tria, y mucho mas que el Imperio Otomano y la Grecia. 
La identidad de raza, de idioma y de religión; la de go
bierno y estructura política, durante el régimen colonial; 
los vínculos de familia, el respeto á la tradición, los re
cuerdos históricos, son ciertamente circunstancias que 
convidan igualmente á españoles y sur-americanos á l i 
garse entre si con relaciones mas íntimas que las que los 
últimos pueden contraer con otras naciones de la tierra: 
pero ninguna de aquellas consideraciones nos da la mas 
ligera sombra de derecho á entrometernos en su politica 
interior, á calificar de legítimos ó ilegítimos á sus gober
nantes, á favorecer ú hostilizar á los partidos en que se 
dividen y á erigirnos en sus maestros de ciencia consti
tucional, organización de poderes y demás condiciones 
de la armazón social que componen el Estado. La ley ge
neral de las naciones, nos autoriza á revindicar derechos 
ofendidos, reparación de daños inferidos por la maldad, 
la violencia ó el culpable descuido de las autoridades; a 
exigir seguridades para lo futuro, y al uso de las armas 
en caso de resistirse á justas demandas. La ocupación de 
una parte del territorio, puede también justificarse en 
un caso extremo, y agotados en vano la tolerancia del 
ofendido y los medios conciliatorios. Más allá de estos lí
mites, está el terreno vedado á los extranjeros, y, bajo 
el punto de vista político-legal, y, según los mas simples 
y mas generalmente respetados dogmas del Derecho de 
gentes, tan extranjeros somos los españoles en Méjico co
mo en Suiza. 

Nos es satisfactorio estaren esta parte de acuerdo con 
el ilustrado Mr. Forcade, el independiente y sensato re
dactor de la parle politica de la Revue des Deux imutles. 
«¿Cuál era, dice en uno de los últimos números de aquel 
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excelente periódico, y cuál es el objeto de nuestra políti
ca en Méjico? Se ha hecho mal en no decirlo de antema
no con bastante claridad y firmeza, y el público francés 
experimenta hoy la mortificación poco gloriosa de igno
rarlo. En justicia y en buena política, no debíamos pasar 
mas allá de la reparación de agravios, y del pago de las 
indemnizaciones. En rigor, podíamos desear que d ac
tual gobierno de Méjico, el cual nos ha fatigado con sus 
violencias y su mala fé, cediese su puesto á un gobierno 
mas honrado, y mejor dispuesto á mantener buenas re
laciones con Europa. Alimentando este legítimo deseo, 
si la presencia de las fuerzas europeas llegase á provocar 
en la población mejicana un movimiento hostil contra el 
presidente Juárez, podíamos, sin la menor duda, sacar 

Íiartído de un levantaminuo nacional para trabajar en 
avor de la caída de nuestro enemigo, y, con el con

sentimiento de los mejicanos, apoyar la oreacion de un 
poder mas recto y mas civilizado pero, ¿puede con
cebirse que la Francia de 1789 haya pensado un solo 
instante en imponer un gobierno monárquico á una na
ción republicana, por grandes que fuesen los motivos 
de queja que le suministre la anarquía que á esta na
ción devora? La Francia, que tan cruelmente ha pade
cido, con los desastres de la presión extranjera, ¿puede 
haber tenido el impío antojo de ir, también ella, á crear 
en un pueblo un gobierno extranjero? Si la Francia fue
ra capaz de olvidar hasta ese punto sus principios, ¿lle
gará su ceguedad hasta el de perder de vista sus propios 
intereses? Esa monarquía extranjera que iría á importar 
en Méjico, no podría resistir á las facciones interiores, 
sino bajo la protección de nuestras armas. Esta monar
quía tendría en aquel continente un formidable adver
sario exterior: la unión americana; y, ¿podremos ir nos
otros, gratuitamente y de buenas á primeras, á crear un 
nido d« recriminaciones con nuestros naturales aliados 
marítimos que son los americanos del Norte? Estas ideas 
son tan absurdas, que dá vergüenza hasta discutirlas de 
paso. i( l ) 

Recomendamos la lectura de todo el artículo de mon-
sieur Forcade á todos los que se interesan en este graví -
simo negocio. Hallarán en él algunas reticencias pru
dentes y concesiones aventuradas, que explican el estado 
de la prensa francesa bajo el régimen del imperio: 
pero el conjunto del escrito es una elocuente censura, de 
que probablemente se desentenderán los humillados es
critores de la Patrie. 

Aquí llegábamos de nuestro ordinario trabajo quin
cenal, cuando el telégrafo nos anuncia la derrota de las 
tropas francesas delante de los muros de la Puebla . y 
su consiguiente retirada por el camino de Veracruz. Co
mo estas noticias han pasado por las manos de la poli
cía francesa , es evidente que habrán sido modificadas, 
y mutiladas de una parte de su contenido. Sin embargo, 
como verán los lectores en otra parte de este número, la 
repulsa y la retirada son hechos que el mismo Monitcur 
no puede ocultar. Las conjeturas que, de lo poco que se 
sabe pueden deducirse, anuncian nuevos desastres para 
las tropas imperiales. Muchas cosas pueden ocurrir an
tes que lleguen los refuerzos á que el telégrama alude. 
Alentados con su triunfo y auxiliados por sus vecinos 
del Norte, no nos parece improbable que los mejicanos 
hayan reunido y armado treinta ó cuarenta milhombres, 
con los cuales, esquivando acciones generales, y para
petados con las escabrosidades del terreno mas variado 
y desigual del mundo, pueden dar muy malos ratos á 
sus invasores. Quizás antes de enviar este artículo á la 
prensa, podremos anunciar á nuestros lectores algún su
ceso grave. 

L a caprichosa y variada corriente de los sucesos ha 
llevado á la causa de los separatistas americanos algunas 
esperanzas de mejor fortuna que las que hasta ahora les 
ha cabido en suerte. Sin entrar en los pormenores de las 
acciones de guerra que han referido en estas últimas se
manas los periódicos de una y otra fracción, y en cuyo 
contexto se revelan á cada línea la parcialidad y la exa
geración, y ateniéndonos tan solo á las consecuencias, 
en que las dos fracciones están de acuerdo, se nos figura 
que el Norte necesita una gran victoria, para no perder 
la superioridad que hasta ahora ha estado de su parte. 
Los mas acérrimos optimistas de Washington y de Nue
va-York, empiezan á temer que la dilación sea en alto 
grado favorable á sus adversarios. Con excepción de la 
toma de la isla núm. 10 y de la Nueva Orleans, ninguna 
ventajaban obtenido los federales, desde la problemáti
ca batalla de Shiloh. En Williamsbourg y en Westprint, 
parece innegable que los confederados han sido vencedo
res, y la victoria naval del Mississipí, degenerando en 
batalla campal , puede considerarse como una derrota 
de los federales. E l general Banks, federal, ha sido re
chazado en Virginia; el general Halleck no ha consegui
do la menor ventaja con el cuerpo de su mando, y el 
general Mitchell ha tenido que abandonar la expedición 
que dirigía hácia la Luisiana, para reforzar el ejército 
del Oeste. Parece que es del interés de los confederados 
evitar todo encuentro que puede llegar á ser decisivo, y 
dejar que las fuerzas del Norte se debiliten en ataques 
parciales y marchas penosas bajo el ardiente sol del es
tío. Si es cierto que M' Clelland quiere jugar el todo por 
el todo, emprenaiendo la toma de Richmond , capital de 
los conferaaos, quizás podrá ocuparla , después de una 

ocupan posiciones ventajosas, y que cortan las comuni
caciones de sus enemigos con casi todo el mundo: pero 
si el gobierno de Washington desea conservar todo el 
territorio que sus tropas han ganado, necesita una 
escuadra mas poderosa que la que posee en el día, 
y un ejército de 200,000 hombres. Algo mas exi-
je el empeño de someter totalmente al S u r , y la 
consecuencia inmediata de estas tentativas será encru
decer cada dia mas la antipatía de los que allí se 
llaman rebeldes. Todo sentimiento favorable á ta condes
cendencia y á la unión está completamente extinguido 
en la ancha superficie de los Estados confederados. En la 
parte conquistada de Virginia, los vencidos no disimulan 
su ódio á los vencedores, y si en Nueva Orleans se ha 
evitado hasta ahora un estallido sangriento y general 
contra ellos, se debe al establecimiento de una ley mar
cial, infinitamente mas severa que la de los austríacos en 
el Véneto. Los ejércitos federales no pueden retirarse del 
Sur sin ignominia, ni avanzar sin la certeza de una der
rota. Por consentimiento universal, en el Norte no se 

fue usa mas que en salir del dia, dejando al capricho de 
a suerte lo que pueda venir en pos. Como dice un pe

riódico de Nueva York, «nosotros los unionistas tenemos 
tanta repugnancia á pagar tributos, como á pensar en lo 
que hará el gobierno si no pagamos.» 

E l Congreso, después de haberse convencido de la 
inutilidad de las medidas propuestas para llenar las 
cajas del Tesoro, se divierte en discutir proyectos de 
confiscación de las propiedades del Sur, y como la Cons
titución de la república prohibe la confiscación, los le
gisladores sustituyen á esta palabra la de multa, preten
diendo imponerla á los separatistas como traidores y reos 
de lesa república. Esto se llama vender la piel del león 
antes de cazarlo. Sea como fuere, la posesión de las 
tierras del Sur, dado que cayesen en manos del Norte, 
seria tan injusta como peligrosa; porque, ¿quién se 
aventuraría á comprar fincas en un territorio poblado por 
irreconciliables enemigos? Probablemente los mismos 
promotores de estas violentas medidas están convencidos 
de su inutilidail, y lo que significan es la afectación 
ostentosa de una ciega confianza en el triunfo definitivo. 
El Congreso no es otra cosa, á los ojos de muchos de 
los americanos del Norte, que una especie de academia, 
encargada de expresar sentimientos patrióticos en sonoras 
y encumbradas frases. Si tomara parte importante en la di
rección de los negocios interiores del país, como las Córtes 
de España y la Cámara de los Comunes de Inglaterra, 
probablemente algún miembro habría tomado la palabra 
con el objeto de averiguar el montante del costo de la 
guerra; pero deesto noseha tratado nunca allí sériamente. 
En una conversación muy superficial sobre el asunto, 
hubo quien se quejase de que el gasto diario asciende 
á cuatro millones de duros; un representante dijo que no 
pasaba de un millón, y la comisión de Hacienda'lo calcula 
en tres. Los periódicos no cesan de insistir en que las 
leyes de la naturaleza están en suspenso, y la enormidad 
de la deuda lisonjea la afición de aquella' gente á todo 
lo exorbitante y jigantesco. E l Norte está perfectamente 

' satisfecho de si mismo, sin que baste á disipar su ilusión 
la pequeñez de los resultados que han tenido sus esfuerzos. 
La desaprobación de ia expedición francesa en Méjico, 
ha sido sumamente templada, y la retirada de los ingle
ses y españoles se atribuye muy sériamente al miedo de 
las irresistibles fuerzas mariiimas y terrestres, con que 
se figuran pueden conquistar el mundo La flotilla á que 
se rindió Nueva Orleans, puede, según ellos, apoderarse 
de Cuba y de tas Antillas inglesas en menos de cuatro 
meses, y el ejército que ha permanecido inmóvil delante 
de Corinth mas de seis semanas, puede apoderarse del 
Canadá sin disparar un tiro. 

Tan paralizados están los negocios de Italia, que el 
hecho mas notable ocurrido allí desde nuestra última 
Revista, ha sido una declaración de los obispos congre-

Íados en Roma para la canonización de los mártires del 
apon, en que declaran como indispensable para la dig

nidad pontificia, la conservación riel dominio temporal 
del Papa. Esta piadosa manifestación tan propia de 
aquellos respetables prelados, carece absolutamente de 
importancia política. Así la consideran todos los buenos 
católicos, esto es, los que saben tolerar las opiniones 
mas contrarias á lasque ellos profesan, sin abandonar 
por esto las que afianza cada dia mas en el espíritu p ú 
blico, la recta inteligencia de las verdades religiosas, 
fundada en el texto evangélico y en la historia de los 
buenos tiempos de la Iglesia. Es licito, pues, dar por su 
puesto que el programa episcopal será letra muerta á los 
ojos de la política, y que esta, ya sobradamente emba
razada por las tergiversaciones y veleidades del gabinete 
francés, no alterará su curso ni pondrá fin á sus conflic
tos, en virtud de los votos que se emitan y de los dogmas 
que se profesen en el citado documento! Los males de 
Italia no requieren paliativos, sino remedios heróicos, 
en cuyo número no incluiremos ciertamente la misión 
del marqués de Lavalette cerca de la Santa Sede, por 
mas que los noticieros Cándidos la crean decisiva, por 
el solo hecho de haber sucedido aquel diplomático al 
que se habia declarado tan abiertamente contra el voto 
general de Italia. 

E l marqués de Lavalette podrá ser, como se asegura, 
portador de proposiciones de conciliación y arreglo de 

rigorosa resistencia , pero quedará sin duda inhabilitado cuya ineficacia creemos convencido de antemano al que 
de proceder á lo interior. No hay duda que los federales 

(1) L a libertad ron que e s t á escrito el art ículo que extractiwnos, 
iiendo notorio en Franc ia que no se imprime alli una sola linca sin la 
irévia censura de las Tullerias, ha dado mucho en qué pensar á los 
labitantes de Par í s . L e Sier/e y L a Pretse lian hablado contra la e x -
Ndi t ÍBn de Méj i co , en t é r m i n o s t o d a v í a mas S íveros que la citada R e -
ist a. L o s maliciosos de la gran capital atribuyen t«n inusitada tole

rancia á la in t enc ión secreta de justificar la probable retirada de la» 
i ropas francesas, por la impopularidad de la exped ic ión . Y en efecto, 
•odas las correspondencias de F r a n c i a e s tán de acuerdo, en que esta 
impopularidad e» general en todas las clases y en todo el territorio del 
imperio. 

las ha dictado. E l cardenal Antonelli ha desvirtuado a 
priori, todo lo que Lavalette está encargado de propo
ner, habiendo declarado en una nota oficial que no dará 
oidos á ninguna negociación que tenga por objeto arran
car del gobierno romano la mas ligera cesión de la so
beranía temporal. L a prolongación indefinida del estado 
precario del reino, trazada por la debilidad del gobier
no francés, y por la pertinacia del romano, ha debido 
exasperar á los súbditos de Víctor Manuel, hasta el ex
tremo de inducirlos á obrar en contra, al menos en apa
riencia, del sistema de moderación y expectativa adop
tado por sus ministros. Una expedición de cuerpos fran

cos estaba próxima á entrar en el Tírol italiano, expo
niendo la eausa nacional á nuevas hostilidades de parte-
del Austria. No falta quien crea que el ministerio Rataz-
z» estaba en inteligencia secreta con aquellos atrevido» 
patriotas, esperando comprometer al gobierno francé* 
en una nueva guerra, de la cual se aguardaba que bro
tase la completa destrucción de todo lo que en el día se 
opone á la consolidación del reino. Si se admite esta in
terpretación, la prontitud y energía con que se ha re
primido aquella tentativa, podrá haber sido efecto de un 
simple desengaño. Quizás se contaba con una sublevación 
general de la alta Italia, lo cual, no habiendo tenido 
efecto, se ha hecho de la necesidad virtud, y se ha cas-
ligado, no con gran severidad por cierto, lo que en caso 
de un éxito feliz, habría sido aplaudido y recompensado. 
Pero que el gobierno tenga ó no parte en el negocio, lo 
que resulta de la mencionada tentativa és la unanimidad 
del voto público en Italia sobre la necesidad de poner 
término á la situación equívoca, híbrida y heterogénea 
en que el funesto influjo de la Francia ha colocado á la 
nación. Si Garibaldi ha sido el autor de la proyectada 
tentativa; si ha obrado en esta ocasión como agente irres
ponsable; si no ha contado con la aprobación ni el con
sentimiento de las cámaras y del gobierno ;,qiié otra cosa 
hizo, cuando cooperó con los liberales de Sicilia, y cuan
do á la cabeza de un puñado de valientes lanzó del trono 
al déspota de Nápoles, agregando aqueja importante 
región de Italia á la monarquía que reconoce por jefe al 
que fué rey de Cerdeña? 

Nada importante ha ocurrido en Inglaterra, durante 
estas últimas semanas, con la excepción de un debate en 
la Cámara de los Comunes, que ha proporcionado un 
nuevu triunfo á Lord Palmerston, y añadido otro ele« 
mentó de consolidación al gabineteque preside. Mr. Dis-
raeli habia preparado uno de aquellos ataques de frente, 
que las oposiciones, en todas las naciones representadas, 
reservan para aprovechar la ocasio" primera que se 
ofrezca de identificarse con el descontento de la pobla
ción. Los gigantescos presupuestos del ejército y de la 
marina, sirvieron de pretexto al jefe de la minoría Tory, 
para insistir en sus acusaciones contra la prodigalidad 
del ministerio; para exigir una severa economía en los 
gastos públicos, y para recomendar una ciega confianza 
en la buena fé y en la cordial amistad del Emperador de 
los franceses. Lord Palmerston, en un discurso admira
ble por la fuerza de raciocinio, por la gracia de los e p í -

ramas y por la facilidad elegante del estilo, pulverizó 
uno por uno los argumentos de su adversario, demos
trando que la mayor parte de los trescientos cincuenta 
millones de duros á que ascienden las contribuciones pa» 
gadas en el dia por la nación inglesa, deducido el inte
rés de la Deuda, que absorbe casi la mitad de aquella 
suma, se aplica á los armamentos terrestres y marítimos 
absolutamente indispensables en las criticas circunstan
cias de la política general de Europa, promovidas, por 
una mano demasiado conocida. E l noble orador habló 
con cierto énfasis de la superioridad marítima de la Gran 
Bretaña; superioridad que la nación está resuelta á con
servar á toda costa, y, con una franqueza que lo honra, 
indicó la probabilidad de que, dentro de pocos años, se 
altere de nuevo el reposo de Europa, á impulso del mis
mo principio que la tiene actualmente inquieta y recelo
sa. La moción de Disraeli fué desechada por una gran 
mayoría. 

Con lo que hemos dicho al principio de este artículo, 
sobre los negocios de Méjico, casi hemos llenado el es
pacio que debe ocupar en nuestra Kevista, la de los suce
sos políticos de Francia. Tan poco acostumbrados están 
los franceses á derrotas militares, que no debe parecer 
extraña la triste impresión hecha en los ánimos de toda 
la nación por el ataque de la Puebla. Los periódicos im
perialistas nos hablan del entusiasmo con que la nación 
se presta á nuevos sacrificios para reparar aquel desca
labro, y de la prontitud con que el Cuerpo legislativo ha 
votado las sumas pedidas por el gobierno para enviar 
refuerzos al Nuevo Mundo. Conocida la independencia de 
aquella Asamblea, donde la oposición cuenta nada me
nos que cuatro individuos, no ponemos en duda la últi
ma de aquellas notic;as. 

L a primera está en abierta contradicción con las 
correspondencias privadas, y aun con las insinuaciones 
algo transparentes de la Presse y del Siécle. Para que 
la nación francesa se complazca en que sus soldados pe
rezcan , y su dinero se gaste en sacar al Emperador de 
los apuros en que lo han envuelto los falaces é interesa
dos informes de cinco á seis aventureros ambiciosos (y-
no creemos que lleguen á tantos), sería preciso que el 
buen sentido de una de las naciones mas ilustradas 
v cultas de la tierra, hubiese desaparecido del cere
bro de sus habitantes. Nuestros informes particulares, 
que son los mismos que consigna la prensa de Lóndres, 
y que circulan entre los noticieros y hombres políticos 
de Madrid, nos inducen á creer lo contrarío de lo que 
leemos en las columnas de la Patrie. 

No solo está disgustadísimo el público francés con el 
sonrojo que han padecido sus armas de manos de un 
pueblo calificado de salvaje, sino que no falta quien 
prevea consecuencias de un órden mas grave \ trascen
dental, de una empresa que no ofrece mas que nuevos 
desastres y nuevos dispendios, sin prometer la mas in
significante ventaja á los intereses y al honor de Francia, 
aun suponiendo la transformación de la república meji
cana, en una Argelia transatlántica. 

En Prusia continúa la lucha entre el liberalismo na
cional, representado por el Cuerpo legislativo, casi uná
nime en sus tendencias reformadoras, y un gobierno 
petrificado en las ideas del feudalismo. Al recibir á la 
diputación que llevó al Rey la contestación al discurso 
del trono, S. M. no pudo disimular en sus ademanes y 
el laconismo de sus palabras, la suprema repugnancia 
que excitaba en su ánimo la presencia de los que erra
damente toma por enemigos de su poder. 

No sabemos si podremos decir lo mismo del que 
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parece despunlar ahora en Rusia, ó si proceden de nn 
miedo excesivo las medidas que ha tomado el autócrata 
parn reprimir los sintonías que allí se notan, si no de 
abierta rebeldía, al menos de un deseo general de mejo
ras políticas. La agitación se muestra abiertamente, ca-
pilaneíida por una aristocracia rica, ilustrada y poderosa, 
en todas las regiones del imperio moscovita. En San Pe-
tersburgo se han creado Iribuna'es militares para juzgar, 
en el término de veinte y cuatro horas, un largo catálogo 
de acciones insignificantes, que el nkase imperial califica 
dedclitof. La ciudad se lia dividido en distritos, cada 
uno de los cuales obedere á un general ó coronel, re
vestidos de las omnímodas facultades de los gobernado
res de provincia. En el lenguaje oficial se da el epíteto 
de incendiarios á los que desean la extirpación del des
potismo y el establecimiento de una Constitución. 

¿Qué diremos de esa inmensa nulidad que ocupa tan 
ancho espacio en los mapas, bajo el fastuoso nombre de 
imperio austríaco? Las estrecheces y la penuria del T e 
soro han llegado á tal eslremo, y las cargas públicas mo
lestan á la población en tan alto grado, que han promo
vido sérias desavenencias entre el ministro de Hacienda 
y la corporación mal llamada representación nacional. 
E l í te/ id/anual del Tesoro, según los vagos cálculos del 
ministro, son de treinta á treinta y cinco millones de du
ros, y naturalmente pide reculos para llenar tan consi
derable vacío. La Cámara ha rehusado su aprobación á 
las nuevas contribuciones, que con este objeto se le pe
dían. No se crea por esto que la oposición será tenaz ni 
duradera. La disidencia es puramente personal, y lo 
que la comisión de Hacienda propone en su negativa, se 
reduceá exigir del gobierno, que se presenten con clari
dad y exactitud los presupuestos, exigencia muy propia 
de la raza de Israel, á la que pertenece la mayoría de 
la comisión. Es seguro que la Cámara no se aventurará 
á discutir ninguna de las grandes cuestiones, á que dá 
lugar la situación precaria del imperio, y mucho menos 
las de la política general de Europa. Un velo impenetra
ble cubre las relaciones actuales del Trono con sus sub
ditos descontentos. Se sabe que en Galitzia se han come
tido desórdenes, y que no han podido ser comprimidos 
por una policía opresora, ni por las tropas, cuya fideli
dad empieza á inspirar recelos; pero la Cámara piensa 
tanto en la situación de aquella parte del imperio, como 
en los negocios de Monomotapa. Todo su liberalismo se 
ha reducido hasta ahora á exijir la responsabilidad de los 
ministros, la abolición del Concordato y alguna relaja
ción en las leyes sobre libertad de imprenta. Tocio esto 
es loable, sin duda; pero es muy poco en comparación 
de los graves inconvenientes que trae consigo la intermi
nable lucha entre la Corona y Hungría. Los húngaros se 
muestran cada día mas adictos á sus antiguas y venera
bles instituciones; estas son para ellos objetosde un cul
to casi religioso. Su existencia histórica es la única exis
tencia política que juzgan aplicable á su organización y 
á sus necesidades. Mientras subsista este gérmen inex
hausto de calamidades, no puede haber en Austria re
poso, ventura ni dignidad. 

En Portugal la rebelión parece haber entrado en un 
período de dt-salieiito. El neo-catolicismo, único promo
tor de las turbulencias que han agitado recientemente 
aquel país, desmaya en sus esfuerzos y no tardará en re
tirarse de la lucha, cubierto de execración y de ignomi
nia. E l fraile ó clérigo que capitaneaba las bandas de fo-
ragidos en que fundaba sus esperanzas la reacción, ha 
desaparecido, y la nación enterase agrupa al rededor de 
un trono que ocupará muy en breve la hija del rey de 
Italia, y cuyos ministros proclaman en alto su adhesión 
á todas las libertades, inclusas la de enseñanza y la de 
conciencia. 

De esta ojeada rápida que hemos echado sobre el as
pecto político de las naciones extranjeras, pueden sa
carse consecuencias satisfactorias á los amigos de la l i 
bertad. Esta causa no progresa tan á prisa como es de 
desear; pero no retrocede, y, sin temor de avanzar una 
paradoja, puede asegurarse que el hecho solo de no re
tire ¡íler, es un adelanto; porque, aun manteniéndose es
tacionaria, produce el gran beneficio de desengañar á 
los ilusos, de arrancar la máscara á los hipócritas, y de 
hacerse conocer por sus ventajas y beneficios á los indi-
lerenles. 

M. 

DE LA INFLUENCIA 
ÜB LA KUEKZA M1LITAK KX LA OOBKUNACION DE LOS 1MPKKIOS. 

ARTICULO PRIMERO. 

E s de todos conocida, y de casi todos confesada , la 
absoluta necesidad de los ejércitos permanentes, mante
nidos á costa del Estado, adiestrados cual conviene para 
las funciones propias de su .instituto, y mas que nada, 
disciplinados y obedientes á las órdenes del sumo impe
rante. En vano muchos utopistas modernos quieren y 
sueñan con la estincion total de una institución que man
tiene en paz, con su eficaz auxilio en ciertos casos, con 
su fuerza moral siempre, las extensas comarcas de la na
ción á que pertenece, y sus populosas ciudades, por lo 
regular centro de malas pasiones, y albergue seguro de 
malhechores, y gente dispuesta á provocar trastornos, á 
crear conflictos, y que se lanza á la arena á la primera 
ocasión, con el objeto de conseguir sus criminales de
seos. En vano otros pretenden reducir la fuerza de los 
ejércitos á lo meramente estricto y necesario para de
fender las fronteras naturales del territorio, sin que otra 
obligación les incumba mas que la de salvar la indepen
dencia amenazada, ó peleando contra extranjeros, escri
bir gloriosas páginas en el libro de la historia nacional. 
Y decimos que en vano sueñan los unos y los otros ara
bas cosas, porque las necesidades de las naciones de
muestran á cada paso con dolorosas esperiencias cuán 
necesaria es á los gobiernos para vivir la fuerza; pues 

aunque no creemos, con el filósofo Hobbes, que el es
tado natural del hombre sea el de guerra, casi casi esta
mos por asegurar que es el estado natural de los gober
nantes con los gobernados; el cual, siempre latente, no 
llega las mas veces á declararse por el temor de la re
presión y la aplicación de las leyes pena'es que imponen 
los tribunales, auxiliados por el brazo poderoso de la 
milicia, sin cuya cooperación, la justicia seria una fór
mula vana, los tribunales objeto de burla, y las institu
ciones civiles completamente ineficaces para llenar su 
objeto; á saber, el de procurar la paz y el órden, compa
ñeros inseparables de la bienandanza y prosperidad pú
blicas. 

Los enemigos de los ejércitos creen y propalan que 
sin los ejércitos permanentes se guardarían mejor los 
sagrados objetos confiados hoy á dicha fuerza; y unas 
veces invocan el auxilio de las milicias populares, y 
otras el de las fuerzas especiales, que con los nombres 
de Marechaussé, Gendarmería, Guardia municipal, Po-
liceman. Guardia civil, han conocido y conocen en la 
actualidad las naciones mas cultas de la Europa. Es el 
primer remedio, ineficaz siempre, y perjudicial además: 
el ciudadano no debe ser soldado, ni esponer su vida al 
azar de las batallas, ni abandonar sus ocupaciones y su 
trabajo, por adquirir los hábitos aventureros del militar, 
ni parodiará este en el vestido, en el andar y en el ma
nejo de las armas; todo lo cual, aparte del ridículo que 
produce, crea antipatías, produce antagonismo peligro
so, y prepara el campo de las venganzas para en su día, 
que ciertamente no se hace esperar mucho, como en dis
tintas ocasiones hemos presenciado, en las cuales aun 
los mas amigos de los ejércitos populares de ellos rene 

den ni estiman en lo mucho que vale la dignidad de la 
especie humana. 

Siendo la disciplina la base de los ejércitos, ni la tal 
virtud puede sustentarse con firmeza, ni estos llegar al 
alto grado de bondad y perfección á que están llamados, 
si los individuos que los mandan y dirijen en su extensa 
escala y gerarquía, sesalen de la órbita trazada, invadien
do vedados terrenos, para los cuales se necesitan dotes 
enteramente diferentes de las que han de poseer los mi
litares, si han de ocupar el alto puesto que les reservan 
sus virtudes. No diremos como Jesucristo, tmi reino no 
es de este mundo;» sagrado texto que se aplica quizas 
con demasiada severidad á las gentes de órden, que de
ben guardar limpia su conciencia, inmaculada su con
ducta, conquistando de esta suerte el respeto y la vene
ración que necesitan para cumplir con los fines de su a l 
to ministerio. No diremos tanto del estado militar, aun
que ambos sacerdocios tienen muchos puntos de contac
to. Es la abnegación patrimonio de los dos; el sacrificio 
de todo lo mas preciado y aun de la vida, es prenda que 
el sacerdote y el soldado entregan con la mayor genero
sidad, quizá en recompensa de negras ingratitudes. E x i 
ge su reglamento valor á toda prueba, de manera que al 
uno no le imponga el fuego del enemigo, ni entibie la fé 
del otro el mirar los tormentos que puede sufrir: hé 
roes y mártires de ambas milicias se encuentran en la 
historia ensalzados á la par, y respetados y glorificados 
por las mas remotasgeneraciones. Pero aunque no se exige 
hoy del soldado tanto como se exije del sacerdote, algo 
se exije; y es solamente que no se salga de los limites 
que le trazan la ordenanza militar, y las costumbres mo
dernas mas suaves hoy que en lo antiguo; que no abuse 

gabán, al verse envueltos en redes peligrosas, prepara- j de la fuerza depositada en sus manos: por ultimo, que 
das por sus contrarios, y víctimas de su buena fé, es- i deje expedita la acción del poder civil, verdadero cora-
puestos á peligros sin cuento el día de la batalla, y á per
secuciones políticas después de la victoria. 

Predique el ciudadano en la tribuna las doctrinas po
líticas que tenga, vestido con la toga civil; publíquelas 
enhorabuena en periódicos y folletos; tal es su derecho, 
y á veces su deber: y deje á los soldados la guarda de la 
ciudad y los caros intereses de la patria. No son atri
butos de la libertad las armas, ni se aviene con el carác
ter pacífico de la diosa su horrible fragor; estamos por 
los usos de la antigua Roma y de la moderna Inglaterra; 
en ambas la libertad no era fingida; en la última existe y 
existirá á pesar de siniestros pronósticos. La Constitución 
en las dos naciones estaba defendida por todos los ciuda
danos. España y Francia en varias épocas concedían á la 
libertad millares de bayonetas para su defensa; en una 
y otra nación, trás ridiculos alardes de fuerza material, 
el día llegaba en que cual humo se disipaban las apues
tas cohortes, sucediendo al estruendo marcial, en Fran
cia, el despotismo imperial; en España, la reacción mi
nisterial. 

Bienes de mucha cuantía han producido los ejércitos 
á las naciones de que formaban parte: territorios exten
sos conquistados; respeto y admiración en buena lid ga
nados; imperecederos laureles; honor y gloria, patrimo
nio de las naciones, á duras penas y con sangre preciosa 
adquiridos: ¿y qué no diremos de la abnegación del sol
dado, de su desinterés, da sus trabajos, de las penalida
des con que satisface generosamente la deuda de todos 
en servicio de la pátria? Verdaderamente que el cua
dro es lisonjero, y que pocas instituciones hay ni mas 
útiles, ni mas necesarias, ni mas civilizadoras que la de 
los ejércitos, ni profesión mas honrosa y mas digna de 
estima y loa que la de las armas. 

Para aquilatar tan grande méri to , para conquistar 
una buena opinión entre los contemporáneos, y la fama 
mas completa de la imparcialidad de la historia, necesi
ta el ejército dos cosas; es decir, no que con ellas solas 
adquiera el nombre glorioso á que debe aspirar, si ño 
que sin ellas, aunque posea otras escelentes cualidades, no 
merecerá el nombre de ejército, ni tendrá las condiciones 
de la institución, que en las líneas anteriores hemos 
querido imperfectamente bosquejar. Es la primera la 
disciplina; y al pronunciar esta palabra, no pretendemos 
hablar solo de la disciplina del soldado, la mas fácil de 
conservar, la mas difícil de perder; hablamos y quere
mos hablar de la disciplina de los jefes, de aquellos que 
mandan como superiores los ejércitos, que no por serlo 
dejan de estar sujetos á la regla que á todos los que en
tran en religión tan estrecha concierne. Es cosa muy 
común entre los hombres juzgar sus propias acciones 
con un criterio acomodaticio, y por consecuencia falso; 
haciendo acompañar á l a acción con tales circunstancias 
atenuantes, que mas que castigo, mas que vituperio, me
rezca premio,.el crimen que en mal hora cometieron; y 
esto, aunque siempre imperdonable, aunque las mas ve
ces sea funesto álos intereses públicos, no adquiere el gra
do de maldad, las proporciones repugnantes de que se 
ve rodeado, sino cuando mudan de criterio para juzgar 
á los inferiores, los superiores, por el mismo delito que 
ellos cometieron. E l general, no por serlo, deja de tener 
un superior al cual le ligan los vínculos de respeto y obe
diencia, que como deberes los mas estrictos exige desús 
subordinados. Y cuando estos deberes no le ligasen á 
persona alguna, aunque se considerase como el superior 
de los superiores, todavía tendría un ídolo á quien res
petar, un precepto que obedecer; este ídolo, este pre
cepto, seria la ley, el mas fuerte, el mas venerado de to
dos en las naciones cultas. Si despreciando este, cual 
acontece á los conquistadores, esta raza de bandidos glo
riosos se creyesen libres de toda responsabilidad para con 
los hombres y las leyes, la conciencia universal levanta
ría su Voz, y ante ella bajaría la cabeza el atrevido ge
neral, á no querer pasar por un Atila, cometiendo el ana
cronismo visible de confundir el siglo xix con el iv de 
nuestra era. La justicia, que mide con diferente vara; 
que con desigual balanza pesa las idénticas acciones de 
los hombres, no es justicia, es iniquidad; y los jueces 
que mandan ejecutar sus fallos, dados con tan falso y 
criminal criterio, ni tienen remordimientos, ni compren-

zon de la sociedad, auxiliándole con su fuerte brazo en 
sus justas demandas, y no contraviniendo en manera al
guna sus órdenes mas ó menos acertadas. La historia 
antigua, la moderna, y la contemporánea, nos presen
tan testimonios irrecusables de cuanto llevamos expues
to, y nos prueban con una evidencia irresistible, que la 
influencia militar en los negocios de Estado, es la causa 
evidente de la decadencia y ruina de los imperios. Lije-
ros apuntes sobre las temibles huestes pretorianas, y 
observaciones sobre lo ocurrido en nuestra España des
de el año de 4807, que con timidez vamos á exponer, 
convencerán al mas incrédulo, y demostrarán á los hom
bres políticos, lo engañados que andan, cuando en sus 
cuitas se ven, en acudir pidiendo auxilio al brazo militar, 
celebrando con él un contrato, que de seguro rompe el 
mas fuerte, convirtiendo en su provecho, cual el león de 
la fábula, los esfuerzos mancomunados de los contra
tantes. 

I I . 
Admiran ciertamente hoy al diligente y curioso in

vestigador de los pueblos antiguos las costumbres y le
yes del pueblo romano, la vasta extensión de su territo
rio, el poder invencible de sus armas, el mecanismo de 
sus ejércitos, y la constancia con que la fortuna por 
tantos siglos acompañó sus vencedoras águilas. Y prime
ro y principalmente hay que atribuir tanta prosperidad 
á la disciplina y virtudes de aquel estado militar, que 
ni tuvo superior en'onces, ni desnues, y ni siquiera igual, 
por mas que á porfía los guerreros modernos hayan pro
curado imitar la organización de aquellas tropas, las en
señas que las guiaban, y copiado las arengas con que 
entusiasmaban su v/dor. No era en Roma una profesión 
aparte el ser soldado. Todo ciudadano tenia el deber y 
el derecho de defender la república, y de acrecentar su 
gloria , exponiendo su vida todos los instantes , obede
ciendo, sin discutir, el mas insignificante de los manda
tos de sus magistrados. No había, pues, en Roma, en 
sus buenos tiempos, pueblo y ejército; ni esa línea d i 
visoria que, creando un antagonismo perdurable, hace 
creer al militar que es de otra estofa que el ciudadano, 
y superior á él bajo muchos.conceptos, existia en aque
lla bien ordenada república; ni el soldado, ni el general 
inlluian en las deliberaciones del Senado, ni en las del 
pueblo, conducidos el uno y el otro por sus magistrados, 
sus oradores y sus jurisconsultos. Los servicios presta
dos á la patria se premiaban con los cargos y destinos 
públicos; pero las elecciones eran libres cuanto pueden 
serlo, y en ninguna ocasión, esto es, en los buenos tiem
pos de la república, la espada del general caía en la ba
lanza para neutralizar el peso de la virtud y coartar el 
libre albedrío de los electores. 

E l poder militar de Roma era civil, si nos es licito 
usar de esta espresion, cuyos términos parece que ta 
escluyen; y lo era ciertamente, en cuanto los militares 
no formaban una clase aparte del Estado, y en cuanto 
los generales ó caudillos que mandaban aquellas inven
cibles legiones, no dimanaban de escuelas especiales, 
con educación propia y exclusiva, con conocimientos y 
estudios solo de ellos poseídos. Los cónsules, los dicta
dores, los pro-cónsules , eran generales: y estas altas ma
gistraturas se conferian á eminentes jurisconsultos , á 
abogados de gran fama, y á distinguidos oradores: más 
de una vez ocurrió el dejar la esteva para sentarse en la 
silla curul, ó entregarla defensa de numerosa clientela 
al mas aventajado discípulo, para triunfar al frente de 
las legiones en las Galias, en la Germania ó en Africa. 
Cicerón fué general, y venció y triunfó; y César, el mo
delo al mismo tiempo que el tormento de los generales 
modernos, no era mas que un abogado, á quien la Pro
videncia habia favorecido con las mas sobresalientes 
dotes para orador, jurisconsulto, general y conquis
tador. 

Pero con la revolución que dió término á la repúbli
ca y comienzo al imperio, todo varió de aspecto; el sol
dado, aunque muy fresca todavía la memoria de la l i 
bertad, no era el ciudadano antiguo de Roma, era el 
estipendiario del emperador; y aun cuando en los tiem
pos de Augusto no se había consumado, al menos en la 
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forma, la revolución, entonces se echaron los cimientos, 
y tuvo origen una institución, á cuya imagen se modeló 
después todo ei ejército. Augusto instituyó la guardia 
pretorianu, tan célebre después en los tastos del impe
rio romano, con el objeto de tener á sus órdenes una 
fuerza numerosa que, defendiendo su persona, mantu
viese á raya al mismo tiempo los elementos antiguos, los 
cuales, aun casi disueltos, pudieran todavía disputar en 
su agonia la palma de triunfo á las recientes .novedades. 
Concedióles paga doble y superiores prerogativas y pri
vilegios que al común de las tropas; despidió las que hasta 
entonces componian dii guardia, parte españolas , parte 
germanas. La nueva fuerza ascendía á diez mil hombres, 
bajo el mando de dos prefectos, que se llamaron del 
pretorio, nombrados del órden ecuestre; los cuales, á 
contar desde el reinado de Claudio, tuvieron aumento 
considerable de prerogativas, y entre ellas, como la prin
cipal, la de ejercer el mero y mixto imperio, ó sea toda 
clase de jurisdicción civil y criminal. Augusto, aunque 
grande, siempre artificioso y desconfiado, no permitió 
que el cuerpo de pretorianos residiese en Koma , antes 
al contrario, temiendo que aquel aparato formidable, in
timidando ó irritando á los ciudadanos, les hiciese pro-
rumpir en quejas contra su autoridad, no permitió mas 
que á tres cohortes la reunión en la ciudad, diseminan
do las restantes en los lugares circunvecinos. Tiberio, 
ya mas dueño del poder creado por su antecesor, des
pués de cincuenta años de paz y de servidumbre, osó 
con fortuna arrojar la máscara con que Augusto había 
destruido la república, y reunió los pretorianos en Ro-
ma, en un campo atrincherado, de tal manera situado, 
que dominaba toda la ciudad, aunque siempre con el 

t)reteslo de libertar á la Italia de la carga de los cuarte
es, y estrechar y guardar con mas rigor la disciplina 

militar. 
Los pretorianos instituidos por los emperadores, fue

ron los mas grandesenemigosde los emperadores: lains> 
tilucion quedebia si-rvir para consolidar la tiranía, sirvió 
para destruirla, castigando á veces á los que de ella usa
ban con tanta osadía como crueldad. La tiranía no pue
de ejercitarse por mucho tiempo, sino al abrigo y bijo 
el amparo del misterio, que producen las grandes dis
tancias, ó cualquier otro medio de incomunicación; pe
ro cuando se vé de cerca al tirano, cuando se conocen 
sus pasiones y sus debilidades, entonces la admiración 
cede su puesto al desprecio; y los que debieran susten
tar la máquina, son los primeros en hacerla añicos, sea 
independencia varonil, sea proyecto codicioso para ele
var otra de mas cuenta. Asi aconteció en Roma. Los 
mismos emperadores enseriaron á sus protegidos á co
nocer la debilidad del gobierno, y el secreto de la fuer
za que las cohortes poseían: se acabó la admirarion qua 
la púrpura Infunda: y comprendieron que Senado, E m 
perador, Tesoro público, lodu e>taba entre sus manos, 
todo dependía de su buen placer. Los soberanos á quie
nes no se ocultaron los síntom s expresados, acudieron á 
pDner el suficiente correctivo al mal (pie ¡ipenas empe
zado, hacia visibles progresos, y castigaron con severi
dad, y premiaron con liberalidad, alentados, ó favores 
dudosos, que mas y mas convencieron á los pretorianos 
de la tuerza que mandaban, hasta el punto de creerse 
superiores al encerador. Desde los tiempos de Claudio 
recibieron su estipendio, y por cierto bien crecido, y al 
advenimiento al trono de cada principe, lo exigieron, no 
como merced graciosa, sino como indeclinable derecho. 

Y como no hay altusoqne no se justilique, ni usurpa
ción que no pretenda ser legitima, decían que habiendo 
en lo antiguo pertenecido el nombramiento de los ma
gistrados ai pueblo, ellos hoy eran el pueblo, soldados 
educados para el mantenimiento de la tranquilidad pú
blica, hijos de Italia, y de sus principales ramilias, y no 
la población de Boma compuesta de extranjeros y de es
clavos, los unos y los otros envilecidos y miserables, 
tan incapaces de manejar las armas, como de tomar una 
parte activa en los negocios de la República. Tan espe
cioso y talso pretexto, se vé confirmado por las palabras 
de los emperadores, y notablemente por las de Othon, 
cuando llama á los milicianos de aquella temible tropa, 
Italia; ulinmi, romana veré juventus: y en momentos bien 
críticos pronunció las tales palabras, pues nada menos 
querían los pretorianos, que asesinar á todos los senado
res, difundiendo con maña que estos á su vez armaban 
sus esclavos para dar cuenta del emperador. Con lar
guezas, nuevas promesas y palabras seductoras, se apla
có el tumulto, que asustó á los habitantes de Roma, á 
merced ya de sus terribles guardadores. 

Pero nada basta a una soldadesca desenfrenada; ni 
una vez rotos los vínculos de la obediencia, es fácil con
tener los malos instintos de las turbas armadas. A los 
tres días de la elección de Pertinax, arrepentidos porque 
la ganancia no había sido tal cual ellos esperaban, qui
sieron elegir nuevo príncipe, y se apoderaron por sor
presa de un senador, que hubiera infaliblemente sido ele
gido emperador, á no declinar el interesado tan peligro
so honor por medio de la fuga, que puso en ejecución, 
acogiéndose al mismo Pertinax como á puerto seguro. 
Habiéndoles salido mal esta tentativa, maquinaron otra, 
con el cónsul nombrado para aquel año; el cual, á una 
ambición desordenada de riquezas y honores, unía los 
méritos de tener en su familia ínclitos abuelos. También 
abortó el plan, y los pretorianos cada vez mas irritados 
con la poca fortuna que acompañaba á sus empresas, 
por tercera vez se lanzaron á la revuelta, y ya en abierta 
rebelión, los soldados, sin oír la voz desús jefes, penetra
ron en el palacio del emperador: contenidos algunos 
instantes por la presencia de la victima que iban á in
molar, la mala situación en que se encontraban reani
mó su furor, y creyéndose sin perdón, pusieron atrevi
dos las manos en el objeto de su ódío dándole muerte 
cruel. Pasearon en triunfo por las calles de Roma aquel 
•angrienlo trofeo; el pueblo los miró indignado, pero su
miso; ;a tal grado había llegado su cobarde bajeza! ¡á 
tal altura la audacia militar! 

Ya en el campo los pretorianos en abierta sedición, 
que en vano pretendieron calmar algunos centuriones, 
en fuga Loelus, autor del escándalo, muerto Pertinax, 
su cabeza protannda, y enhiesta en una lanza paseada en 
triunfo, ocurriósele « íJulpiciauo, gobernador de Roma, 
pretender la púrpura imperial, sofocando su descom
puesta ambición la gratitud que al desgraciado principe 
debía, y el horror que le inspiraba desacato tan crimi
nal. Comenzaron los tratos, puso el pretendiente en jue
go los únicos argumentos capaces de convencer á aque
llos soldados, sedientos de sangre y de riquezas; pero no 
era bastante rico Sulpiciano para comprar el imperio á 
los que no querian regalarlo, ni venderlo barato: en ta
les momentos ocurrióseles á los pretorianos el medio fá
cil de sacar mas ganancia; sacar á subasta la digni
dad: la pregonan en el campo, como si fuera cual
quiera otra mercancía, tá quien mas dé , el gobierno de 
Roma; al mejor postor el imperio del mundo.» Y hé 
aquí cómo llegó aquel pueblo vencedor de tantos reyes 
v de tantas naciones, al último grado de oprobio y de 
miseria posibles. En aquel momento quedó la humani
dad vengada de la altivez é injusticia de sus dominado
res; desde aquel instante la causa de Augusto se conside
ró perdida. E l mismo emperador que dió vida á aquel 
tan jigante imperio, cuyos limites apenas eran conocidos, 
cuya vista abarcaba un tan grande espacio, á quien los 
contemporáneos miraron c o m o á un Dios, y la posteridad 
con admiración y envidia, no llegó á conocer que al lado 
de su magnifica obra, dentro del mismo colosal monu
mento, colocaba la mano que debía destruirlo, y que en 
vez de procurar su acrecentamiento y gloria, seria la 
cama principal de su ruina. En efecto, la guardia preto-
riana contribuyó poderosamente á la decadencia y caída 
del imperio romano. 

Juliano fué el mejor postor: senador opulento y vicio
so, dió á cada preloriano seis mil doscientas cincuenta 
dracmas, ó lo que es lo mismo, veinte mil reales de 
nuestra moneda; y mediante UMI cuantioso precio le fué 
adjudicado el imperio. Los soldados le despreciaban 
aclamándolo, las calles de la ciudad desiertas: el Senado 
obedeciendo á-la fuerza, se reunió, y admitió al intruso. 
El descontento fué general, la villana codicia de los 
soldados irritó á los habitantes de Roma; crecía el r u 
mor, precursor de nuevos trastornos y mayores desgra
cias. E l pueblo sin religión, invocó á los dioses; el pue
blo sin valor pidió auxilio á las legiones de las provin
cias. .No se hicieron estas sordas á tantos clamores; nada 
menos que tres pretendientes salieron de su seno. Los 
ejércitos de Bretaña, de Siria y de la Iliria, tuvieron su 
respectivo emperador, y á todos venció Septimio Severo, 
merced á cuantiosas dádivas, y á la rápida marcha al 
frente de sus tropas, pasando los Alpes Julianos, y sor
prendiendo en Roma al imbécil emperador y á los afe> 
minados pretorianos. Recibieron estos el castigo de su 
culpa; desarmados y desterrados de Roma, ni tuvieron 
aliento para defenderse, ni creyeron aplacar la cólera del 
vencedor de otra manera que asesinando cobardemente 
al que pocos días antes habían elevado á la dignkhd im
perial sobre su pavés. 

Pero las legiones de la Iliria fueron ahora los preto
rianos; sus soldados los dueños de Roma, de Italia y del 
imperio: el mal había echado hondas raices: el poder 
militar se enseñoreaba triunfante, sin que ninguna auto
ridad osara refrenar sus ímpetus, ni contener su irresis
tible empuje- Los tribunos, los centuriones no eran obe
decidos; los soldados, dados á la molicie, no podían ya 
manejar las armas, ni se ocupaban mas que de gastar 
el caudal que la li eralidad del emperador les daba, en 
banquetes y fiestas, acom|)añados de mujeres, y ornados 
con preseas de valor y vanos afeites. Septimio Severo, 
cuyo nombre aplaude hoy la historia, y cuya conducta 
no deslustró el brillo de la majestad, fué, sin embargo, 
impotente para restablecer la disciplina militar. A pasos 
ajigantados caminaba aquella sociedad á su mas comple
ta disolución, siendo el brazo militar el primero que dió 
el ejemplo del menosprecio de todas las virtudes y del 
olvido de todos los deberes. 

Visto el estado de descomposición á que habían lle
gado los ejéicitos, creyóel emperador que podría atajar 
la progresión del mal, instituyendo otra vez la milicia 
del pretorio, aumentando su número y exigiendo nuevas 
cualidades á los soldados. Con este objeto reelutó cin
cuenta mil hombres de las legiones del imperio, los mas 
valientes, los mas ágiles, los mas honrados de todos los 
soldados. A su prefecto le fué concedida una facultad 
discrecional en los negocios de la república, de manera 

3ue era la segunda persona del imperio y á veces su po-
er mayor, su autoridad mas respetada que la dél 

sumo imperante. Coincidió esta reforma co»i la del Se
nado y con otras de grave trascendencia: el lujo y la 
molicie afeminaron por completo la vil naturaleza de los 
romanos, y la bajeza y servilidad de los jurisconsultos 
coronaron el edificio de la tiranía, que con astucia y 
paciencia supo Severo llevar á buen término. La juris
prudencia, aliada con el trono, sembró de rosas el camino 
dé los tiranos, y los honores concedidos á Papiniano, Paulo 
y (Jlpiano, convencieron al mundo que la obediencia pa
siva era una necesidad; que la libertad produce mas ma
les que bienes; que el poder imperial no era una simple 
delegación; que el Senado había abdicado en el empera
dor todos sus derechos, preparando de esta suerte el 
campo á las doctrinas políticas de siglos posteriores, 
encomiadoras y protectoras del despotismo. 

Caracalla fué el amigo mas decidido del ejército , y 
por esto se distinguió de todos los emperadores mas 
alectos al estado militar. cTeniendo contento al soldado, 
decía, importa poco el disgusto de los súbditos.» ¿Quién 
le había de decir que un soldado le daría muerte, y que 
en balde debía gastar los tesoros del mundo para con
quistar las buenas voluntades de la gente armada? Su su» 
cesor, elevado á la alta dignidad por los soldados, perdió 
á sus manos el reino y la vida. Otro tanto sucedió al ti
rano Eliogábalo, nombrado por los pretorianos empera

dor, y por ellos destituido y muerto, y odiada su me
moria, y condenada por el Senado á infamia perpétua, 
sentencia aprobada y ratificada como justa por la pos
teridad. 

Era Ulpiano, el sábio y virtuoso jurisconsulto, pre
fecto del Pretorio; la reforma intentada por tan ilustre 
ministro, que poseía toda la confianza del emperador, 
fué causa de su muerte, y el deseo de mejorar la disci
plina, disminuyendo la enorme paga y las espléndidas 
gratificaciones la señal de una revolución en Roma y del 
incendio de la ciudad. L a muerte de Alejandro, causada 
por los pretorianos, atrajo sobre el mundo la tiranía in
soportable de Maximino, disputada por las legiones de 
Africa y seguida de la guerra civil, y por último, de 
la muerte del mismo, llevada á cabo por los pretorianos, 
fieles ejecutores de la sentencia que contra el tirano ful
minó el Senado. Unos á otros se sucedieron tos asesina
tos de los emperadores: los pretorianos, ó las legiones, 
cu pocos meses, dieron muerte á seis príncipes, algunos 
de ellos dignos de mandar en Roma por sus virtudes y 
su valor: la guerra civil tomó nuevo incremento; las se
diciones militares, cada vez mas en auje, impidieron la 
consolidación del gobierno, y fueron incompatibles hasta 
con la existencia de un emperador. No parece sino que 
se acercaban los últimos días del imperio romano, y que 
los bárbaros que las ciudades albergaban dentro de sus 
muros, y los soldados en las trincheras de los campos 
militares, no querian esperar la venida de las naciones 
del Septentrión, encargadas por Dios de vengir tonta 
afrenta, tan ignominiosa conducta, tantos y tan variados 
crímenes. 

Pero consideraciones mas importantes, porque de 
mas cerca nos tocan, nos obligan á apartar los ojos de 
estas escenas de horror, cansadas por la influencia mili
taren el imperio romano, y á examinar en a r t i c u l ó s e -
parado la parte que las armas han tenido también en la 
historia moderna de nuestra España, que será el objeto 
de nuestro segundo artículo. 

A N T O N I O BK.NAVIDKS. 

TRIUNFO DE NUESTRAS DOCTRINAS. 

Cuantos se hallen interesados en el adelantamiento 
moral y material de nuestras Antillas, leerán con gran 
satisfacción las declaraciones solemnes que en la discu
sión sobre los asuntos de Méjico han hecho algunos bri
llantes oradores de nuestro Parlamento, y las concesio
nes, tímidas si, pero al fin concesiones, del señor presi
dente del Cbüsejo de ministros. 

Lo dijimos en nuestro número anterior : el orador á 
que aludíamos, el señor Olózaga, nos aseguró que en la 
próxima legislatura se abriría un ámplio debate sobre la 
necesidad de que se hagan extensivas á nuestras provin
cias de Ultramar las leyes que rigen en la Península. Lo 
que no sabíamos, loque no podíamos adivinar era que 
el jefe de la minoría moderada, el elocuente orador Don 
Luis González Bravo fuese de la misma opinión en tan 
importante materia. 

E l Sr. Rivero, en un magnifico discurso , recordó 
que la vez primera que tomó la palabra en el Congreso 
hace quince años , lo hizo en defensa de esos principios 
justos y reparadores cuya luz ha ido por fin penetrando 
en la mente de nuestros hombres de gobierno. 

No por esto nos hacemos ilusiones: sabemos que el 
general O'Donnell, mientras presida el Consejo, y cuan
tos tengan alguna influencia en la gobernación del E s 
tado, \ pretendan el mando de aquellas islas, han de 
oponerse á la reforma por completo que ha de ce
gar la fuente de muchas ambiciones. Pero seamos 
agradecidos: mucho ha adelantado en el camino de esa 
reforma el general O'Donnell, y mucho ha influido, mu
chís imo, tenemos datos para afirmarlo, la dignísima au
toridad superior de Cuba. E l general Serrano se ha ocu
pado, y se ocupa constantemente, con ese patriotismo, 
con esa fé que anima siempre su noble corazón, en estu
diar y proponer al gobierno cuanto cree útil al bien y 
prosperidad de aquella rica Antilla. 

Lean, pues, nuestros suscritores el discurso que in
sertamos íntegro del Sr. Olózaga, tomado del Diario de 
las sesiones, y los que pronunciaron los Sres. González 
Bravo, Rivero y Ríos Rosas, que íntegros también inser
taremos en nuestro próximo número, pues son tan 
largos, que no caben en las 48 columnas de LA AMERICA. 
En ellos se trata extensamente la cuestión de Méjico, y 
se establecen los principios que deben regirnos en nues
tra política con las repúblicas hispanoamericanas; en 
ellos se indica la necesidad de que nuestras Antillas sean 
provincias de España, ó se las dote de una Carta ó Cons
titución semejante á la que Inglaterra otorgó al Canadá: 
en ellos, en fin, se aprenden muchas cosas que todos los 
españoles debemos saber, y no pocas, que cuantos de 
españoles se precien quisieran olvidar, 

Una vez publicados en nuestras columnas tan impor
tantes discursos, que ningún periódico ha insertado ínte
gros, nos ocuparemos de las trascendentales cuestiones 
que de ellos se desprenden, con la misma entereza y pa
triotismo qué hasta aquí ha guiado nuestra pluma.'Hoy, 
no obstante, verán nuestros lectores que comenzamos 
esta tarea con el artículo L a nueva política de España 
en América. 

Cuando los jefes reconocidos de los partidos consti
tucionales de España se ponen de acuerdo en los asuntos 
de nuestras provincias de Ultramar, no es aventurado 
decir, y decir muy alto, que está asegurado, y en un tér
mino muy breve,*el triunfo de nuestras doctrinas. 

E . A . 

Correspondencias particulares recibidas en Madrid 
últ imamente, anuncian como un hecho positivo la lle
gada á Liverpool del digno general Prim para el día 23, 
y su salida á primeros de julio para Santander, sin tocar 
en Francia. 



C K O M C A HÍSPANO-AM£RIGANA. 

LA NUEVA POLÍTICA DE ESPAÑA EN AMERICA. 

I. 
Por fin ha llegado un dia en qne la política española 

ultramarina, se lia elevado en las Corles á la altura que 
por su ¡mporlaucia merece. La discusión sobre los asun
tos de Méjico, lia dado lugar á que los priineros oradores, 
los primeras estadistas, los j^fes de las diversas fraccio
nes de la Cámara popular, y hasta el ministerio mismo, 
havau foni-ulado clara v dislinlamenle sus opiniones y 
doctrinas, respecto á la conducta que nos conviene se
guir en América. 

Empieza á comprenderse que España puede ser una 
nación de primer orden, alcanzando esta importancia en 
pocos meses y solo con adoptar una política Irancamen-
te liberal en sus relaciones con el Nuevo mundo. 

En una extensión de territorio feracísimo ni,e c0™' 
prende un área veinte veces mayor que la de Francia, 
tres veces mayor que la de China, y cuya población pasa 
hnvde veinte y cuatro millones de almas, pudieudo man
tener hasta mil millones; en ese territorio que compren
de toda clase de zonas, climas y producciones, desde Ca
lifornia al Cabo de Hornos, se habla español, se conser
van las bases y tradiciones de nuestras antiguas leyes, se 
profesa la misma religión y se tienen nuestras costum
bres. C.)mo dijo con gran elocuencia el Sr. Hivero, alli 
no podemos ser extranjeros ni tampoco pueden serlo sus 
naturales en la Peninsula. Nada importa que formen 
quince Eslados independientes, por que mientras procu
remos no sembrar desconfianzas, nos mirarán como her
manos, constituiremos un solo pueblo, estaremos dis
puestos á defendernos mutuamente, mantendremos co
mercio activo, nuestra literatura será común, la influen
cia cientitica recíproca y bajo las plantas de nuestra raza, 
reunida la superficie de'las diez y seis naciones, formare
mos un conjunto de once millones de kilómetros cuadra
dos con cuarenta y seis ó cincuenta millones de habi
tantes. 

Ante esta perspectiva de grandeza, ¿qué valen, ni qué 
pueden valer las pequeñas miserias de nuestros políticos 
de bandería? 

¿Cómo han podido trascurrir mas de cuarenta años 
sin que fijáramos la vista en la importancia que todavía 
tiene América para nuestra existencia política, social 
y de raza? 

Creyeron nuestros gobiernos que, por haberse decla
rado independientes , las repúblicas americanas habían 
dejado de ser españolas: consintieron que se interrumpie
ran nuestras relaciones mercantiles: retardaron años y 
años el reconocimiento de esa independencia que había 
llegado á ser un hecho necesario; y si los vínculos de 
fraternidad que nos unen no hubieran sido mas fuertes 
qne la voluntad y la torpeza de los gobiernos españoles, 
si las tradiciones comunes, la misma historia, los mismos 
vicios, virtudes y preocupaciones no hubieran conserva
do nuestra común nacionalidad, la gran raza española 
habría perdido para siempre la inmensa importancia que 
todavía está llamada á tener en el mundo. 

Congratulémonos, pues, hasta de los mismos errores 
que ha traído la última expedición contra Méjico, puesto 
que esa expedición ha sido la que, colocando al gobierno 
español en un gran conflicto internacional, le ha hecho 
abrir los ojos, dando ocasión á que en lasCórtes acepta
ra solemnemente una nueva política ultramarina, políti
ca á la altura de nuestras justas aspiraciones paca la con
servación y prosperidad de la raza española; política que 
se apoya en el principio liberal, en la idea de la justicia 
hermanada con la verdadera conveniencia. 

Mas para apreciar en todo su valor esta nueva políti
ca , para dar á la reciente discusión del Congreso toda la 
importancia que en sí tiene, permílásenos recordar á 
grandes rasgos cuáles fueron las principales causas qne 
prepararon la emancipación de aquellas extensas comar
cas, las condiciones en que á consecuencia de esta eman
cipación, se encontraron los españoles peninsulares y 
americanos y los motivos de queja que dieron ocasión á 
las reclamaciones de España contra su antigua hija la 
república mejicana. 

Es en nuestra opinión, algo exagerada la influencia 
que se atribuye á la emancipación de los Estados-Unidos 
en la de las provincias hispano-americanas. Consolidada 
estaba ya la revolución de los primeros á fines del siglo 
pasado, cuando todavía desde Í 8 I 0 á 1814, aunque la 
insurrección habia estallado en muchos puntos de A m é 
rica, las Córles españolas contaban con la entusiasta y 
enérgica cooperación de los diputados americanos para 
resistir la invasión de Napoleón. ¿Quién, medianamente 
versado en la historia de aquellas Córtes reunidas en Cá
diz, ignora que el célebre Mexia, jefe reconocido de la 
fracción ultramarina, contribuvó con sus amigos á la 
formación de la Constitución de'1812, á la supresión de 
la Inquisición, á la redacción de aquel conjunto tan sábio 
de leyes políticas y económicas que forman la gran base 
de nuestra revolución y de nuestra reforma v regenera
ción política? 

Todav ía en 1815, una buena parte de españoles ame
ricanos, á pesar de que los antiguos abusos y las preo
cupaciones de las autoridades que iban á América habían 
fomentado un antagonismo terrible entre los criollos y 
los chaquetas ó gachupines, es decir, entre los españoles 
nacidos en América y los peninsulares, á pesar también 
del sistema compresor de nuestro absurdo sistema de 
exclusivismo mercaiítil, y á pesar de que ya la guerra de 
la emancipacinn había empezado, al ver en peligro 
nuestra nacionalidad, hizo causa común con nosotros, vá 
fuer de verdaderos hermanos nos ayudaron vigorosamen
te á rechazar al capitán del siglo, al mismo tiempo que á 
levantar el edificio de nuestras libertades. 

Cierto es que para entonces la inMirreccion habia to-

invocaudo el nombre del rey y el de la independencia de 
la patria común contra los fianceses. 

En 17 de Mayo de 1810 apareció una real órden en 
nombre de la regencia provUional del reino, abriendo 
todos los puertos de Indias al comercio directo con las 
colonias extranjera» y naciones de Europa. Esta medida 
era en el órden económico el punto mas culminante de 
lasaspiracioues americanas; esta medida seguida deotras 
reformas políticas, hubiera asegurado quiza por muchos 
años todavía, la unión de aquellas provincias con la me
trópoli: era una reforma que cortaba do raiz, y con un 
solo golpe, la causa de todos los grandes abusos del 
contrabando, organizado por las autoridades peninsula
res y que con tan vivos colores describían ochenta y seis 
años antes los generales de marina Ü.ui Jorje Juan y Don 
Antonio de üiloa en sus famosas noticias secretas á F e r 
nando VI. 

Aquella real órden, sin embargo, destruía repentina
mente el monopolio del comercio que ejercía la ciudad 
de Cádiz, y sus moradores clamaron enérgicamente con
tra ella. La regencia entonces la declaró apócrifa, for
móse un ruidoso expediente, cul(»óse á varios empleados; 
pero en realidad todos creyeron entonces que si la re
gencia entera no, al menos uno de sus individuos ha
bía autorizado aquel importante documento, cuya anu
lación debía ser una de las causas mas principales del 
descontento de los americanos. 

Empezada la insurrección , las Córtes decretaron 
gran número de concesiones; pero estas eran un poco 
tardías. Siempre los gobiernos acuden á última hora al 
remedio de males casi incurables. Esto, no obstante, la 
insurrección sufrió muy varia fortuna desde 18IOá 1814, 
y quizá una gran parte de America hubiera aceptado de 
buen grado ta formación de vi reí natos con Parlamentos 
ó consejos legislativos locales, á semejanza del que tenia 
el Canadá, si en dicho año de 1814 la ceguedad del par
tido reaccionario peninsular no hubiera suprimido la 
Constitución de 1812 y con ella el ministerio de ILtra -
mar y cuantas medidas habían dictado las Córtes en fa
vor y reconociendo la igualdad de derechos entre crio
llos y peninsulares. 

Falto de fuerza, el gobierno absoluto de Fernan
do VII , para dominarla ínsurreccionamericana, losmis-
:nos soldados que en 1820 debían formar una expedición 
contra las nuevas repúblicas, se sublevaron en las Ca
bezas de San Juan, restableciendo el sistema constitucio
nal, desde cuya época hasta la reacción de 1823, y desde 
esta hasta el íiu de la guerra civil de 1833 á oJ, nuestras 
propias discordias y desgracias interiores, nos impidie
ron fijar la atención en América. 

Mientras tanto, las nuevas repúblicas, libres de he
cho de las hostilidades de su antigua metrópoli; pero sin 
relaciones mercantiles ni políticas con ella, luchaban por 
consolidarse sufriendo todas las desgraciets de un cambio 
tan radical como repentino en la constitución de sus po
deres públicos. La libertad no se consigue con solo dar 
una forma muy democrátic a al gobierno de los pueblos. 
Decía en el Congreso nuestro amigo el Sr. Rivero en su 
notable peroración del dia 13 del corriente, que repú
blica y libertad no eran sinónimos, y ampliando esta idea, 
podemos añadir que libertad y gobierno democrático ó 
del pueblo, tampoco son sinónimos. La libertad consiste 
en el ejercicio de todos los derechos, en la realización de 
la justicia, en que ni el gobierno de un solo hombre, ni 
tampoco la voluntad de un pueblo entero, puedan airo» 
pellar el derecho del mas pobre, humilde y desgraciado 
de los ciudadanos. 

En este concepto, la libre acción de los individuos 
dentro de la esfera del derecho de cada uno, solo puede 
realizarse bajo un sistema de gobierno en que las atri
buciones de este se limiten á garantir la justicia, en que 
no exista ese conjunto de atribuciones á que damos mo
dernamente el nombre de centralización administrativa^ 
que en América, lo mismo que en España, gozaban to
das las autoridades en los limites de su respectiva ge 
rarquía, desde el vírey y la Audiencia pretorial hasta el 
último cacique de indios. 

Así es que la forma democrática de los nuevos Esta
dos hispano-americanos, varió la constitución de los po
deres públicos; pero no les cercenó atribuciones. Recono 
ciéronse algunos derechos individuales; pero en la ma
yoría de los actos de la vida social se mantuvo esa alta 
tutela del Estado, ese sistema 1 lainado de proteccióná los 
intereses económicos de los pueblos, ese verdadero fun
damento del comunismo moderno, de que estaban im
pregnadas nuestras leyes de Indias, aun mas que las me
tropolitanas. De aquí (pie los presidentes de república 
tenían que ser dictadores; de aquí el desasosiego de los 
pueblos, sus terribles convulsiones, y la indeclinable 
consecuencia de que, ventilándose la cuestión en el ter
reno de las armas, la guerra civil era permanente, y el 
militarismo debía ahogar al gobierno civil. Los ciudada
nos pacatos, estromadamente tímidos, y los amantes del 
órden, confundieron entonces la idea de libertad con las 
de anarquía y de dictadura, y uniéndose á ellos los des
contentos por la pérdida de sus antiguos abusos y mono
polios, apareció el partido reaccionario, buscando en la 
resurrección del pasado, la desaparición de los males del 
présenle. 

España entre tanto tardaba en reconocer á estas in 
quietas y trabajadas nacionalidades: España representaba 
ese pasado y el partido reaccionario debía naturalmente 
ser calificado de partido español. Mis adelante, cuando 
comenzamos á reconocerla, cuando muchos peninsulares 
ó criollos por razones de interés, de familia ó de afección 
reclamaron de nuevo (pie se les incluyera en las listas de 
los súbditos españoles, el antiguo antagonismo entre 
criollos y peninsulares, tomó mayor fuerza al ver que 
muchos se acogían al pabellón español sin dejar por eso 
de tomar una parte muy activa en las contiendas pol í t i 
cas de la república en que vivían. 

Y ¿cómo evitarlo? Sus intereses estaban en el país 
constantemente amenazados por los males que produce 

un estado de revolución permanente y no podi 
de mezclarse en unas cuestiones que tan de 
afectaban. Esta doble conducta, esta inmunida 
qnenau gozar, irritaba naturalmente mas y mas 
americanos. 

11. 

Vinieron entonces á acrecentar los enconos cuestiones 
de maravedises muy importantes, y á una de estas debe 
su origen nuestras reclamaciones contra Mej co. 

Méjico, como todas las repúblicas feconocidas, habia 
convenido con el gobierno español en pagar ciertos c r é 
ditos, en indemnizar las pérdidas ocasionadas por la re
volución á los súbditos españoles. 

Méjico carecía naturalmente de medios pecuniarios, 
y lo que es peor, carecía también de crédito público; y 
del mismo modo que uoŝ  sucede todavía en España, en 
medio de la depreciación general de los efectos de la 
deuda mejican i , unos valían mas que ©tros en el merca
do, porque tenían afectas garantías ú otras condiciones 
de pago mas favorables ó que inspiraban mayor confian
za. El gobierno español quiso que esta depreciación no 
perjudicara á sus representados y obtuvo fácilmente 
ciertos privilegios en favor de los bonos con que el go
bierno mejicano debía pagar sus deudas á los españoles. 

Los bonos constituyeron entonces un papel preferen
te: el espíritu de especulación y de agio trató de aprove
char esta preferencia, y en medio de la ludia, la misma 
debilidad, y en ciertos casos la inmoralidad de los minis
tros de la república, facilitaron la inclusión en la conver
sión á bonos de créditos qne según el tratado con Espa
ña no tenian derecho ninguno á gozar de esta ventaja. 

Vencido el partido conservador y sustituido por el 
radical, el nuevo gobierno qu so hacer una revisión gene
ral de aquellas conversiones para anular las que se hu
bieren hecho indebidamente. Alarmáronse los tenedores 
de bonos de esta medida, cuya sola enunciación mataba 
el crédito del nuevo papel. Reclamaron justamente los 
acredores legítimos y los que no lo eran por la violenta 
depreciación de aquellos valores. 

Un gobierno que hubiera conocido las teorías verda
deras del crédito público, jamás hubiera llevado sus re
sentimientos de partido, ni su espíritu de justicia hasta 
el punto de sacrificar el crédito nacional, la fuente de 
donde debían venirle los recursos de que carecía: seme
jante á un B.uico que paga los billetes falsos que se le 
presentan para qne la desconfianza y el pánico no pro
duzcan un movimiento hácii su cartera de todos los que 
tiene en circulación, hubiera dejado de correr los bonos 
malamente emitidos para no desacreditarlos todos y.con 
ellos los demás valores de la república. 

Desgraciadamente, las teorías verdaderas de la cien
cia del crédito público, mal podíamos exigir que se co
nocieran en Méjico, cuando aquí en el arreglo de la deu
da pública de 1850 el gobierno español mismo despojaba 
de la mitad de sus cupones por intereses vencidos á los 
tenedores de los títulos del cinco por ciento. 

El hecho es qne mirada la cuestión bajo el punto de 
vista de la justicia rigurosa, España tenia derecho á re
clamar, porque la revisión, atacando el crédito de todos 
los bonos, falseaba el espíritu del tratado que consistía 
precisamente en conceder la ventaja de una conversión 
especial que diera un valor superior á los créditos espa
ñoles sobre los demás que circulaban en la república. A 
su vez el gobierno mejicano, tenia, no obstante, el derecho 
de examinar la forma en que se habia realizado la con
versión y exigir la responsab lídad á los gobiernos ó 
funcionarios que faltando á sus deberes hubieran inclui
do en ella valores que no tenian ese privilegio. 

Las negociaciones se dirigieron m il por una y otra 
parte. España exigía con demisiad i inttexibilídad : el go
bierno mejicano resistía con p )ca razón y con mengua 
do su propio crédito; En esta situación llegó el año 1855 
y el gobierno español envió allí á un diplomático pro
gresista de reconocido talento, á nuestro querido amigo 
don Miguel de los Santos Alvarez. Este comprendió des
de su llegada la falsa posición en que nos encontrábamos: 
teníamos razón en ciertas reclamaciones; pero no podía 
convenirnos el arruinar á la república mejicana, ni mu
idlo menos continuar consintiendo que en Méjico ta pa
labra español y reaccionario fueran sinónimas. E l señor 
Alvarez, elevándose á la misma altura en que se ha co
lado recientemente el señor Rivero, abarcó de una sola 
ojeada la importancia que para España tenía recobrar su 
prestigio moral en América y obró en un sentido conci
liador. 

E s gran lástima que el gobierno en esta ocasión no 
haya publicado todos los pormenores de aquella nego
ciación ; pero ya en una ocasión solemne, en el Senado, 
v por boca del mismo general Prim, se trató la cuestión 
bajo ese mismo punto de vista, dándose espticaciones 
suficientes para que todos los hombres políticos de a l 
gún saber, y sobre todo de alguna previsión y grandeza 
de miras, fallaran el asunto en favor de la conducta del 
Sr. Alvarez. 

E l gobierno, sin embargo, fluctuando siempre, no 
acertaba á tomar una resolución decisiva. Sin duda es
taba trabajado por las dos opuestas tendencias del pró y 
el contra de la cuestión. Además, se hallaba demasiado 
lejos del teatro de los sucesos, y la confusión entre la 
idea español y la idea reaccionario complicaba el asunto 
cada vez que en medio de las luchas intestinas el rencor 
de los partidos producía atentados contra la vida ó las 
haciendas de súbditos españoles. 

Somos hombres de doctrinas y no de oposición ciega, 
y en este concepto debemos convenir en que la cuestión 
era sobrado difícil para que gobiernos españoles naci
dos de los partidos conservadores, se atrevieran fácil- . 
mente á decidirla en uno ú otro sentido, obrando en 
consecuencia con la energía y unidad de acción á que se 
prestan los asuntos claramente definidos. 

En esta situación , el gobierno mandó á Méjico á una 
de las personas mas reflexivas y de mas capacidad y pru-
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delicia del partido conservador espunol, al Sr. Pachecu. 
La elección no podía ser, al parecer, mas acertada den
tro de las doctrinas del ininisterii). Al Sr . Pacheco, aun
que templado en su acciun política, siempre se le ha 
reconocido como liberal. 

El Sr. Pachaco, no obstante, ya fuera por efecto de 
las instrut eiones que llevaba , yn poique creyó que el 
partido radical mejicano no podia consiílnir un gobier
no sól ido, procedió de forma que al triunfar Juárez le 
expulsó de la república, como en España, once años an
tes, se habia expulsado á Sir Henry Bulwer. 

Al Sr. Alvarez se le censuró agriamente, tratando de 
matar su reputación diplomálica por sus medidas conci
liadoras con el partido mejicano; al Sr. Pacheco se le 
quiso imponer el mismo baldón por su conducta diame-
tralmenle opuesta. ¿Quien tenia razón? Todos y ninguno, 
6egnn el punto de víala en que se examinara aquel com-
plicadisimo asunto. 

E l gobiiMiio vaciló de nuevo: en el Senado se sostuvo 
una discusión levantada; pero el público no vió, no pu
do ver el.ira la cuestión. 

Nuevos liastornos, nuevas reclamaciones, noticias 
falsas o verdaderasd'í asesinatos contra españoles, exac 
ciones violentas contra algunos súbditos ingleses y fran
ceses , dieron de repente ocasión á la triple alianza de 
España, lnyl.iterra y Francia. 

Ya no se hablaba solo de reclamaciones; se aspiraba 
a m a s , se aspiraba á constituir un gobierno estableen 
Méjico; pero Inglaterra no podia aceptar una interven
ción que coarlara la libertad de los mejicanos para adop
tar la lorma de gobierno que mas les conviniera. Espa
ña tampoco debia aspirar á liguiar como cómplice en 
la violación del principio de no inlervencion en los ne
gocios interiores de una nación independ ente. Se desea
ba consolidar un buen gobierno en Méjico, y no se (pie
ria violar ese principio : asi es que el tratado de Lóndres 
era la expresión vaga de un deseo, pero no la fórmula 
para realizar una acción decisiva. Francia era la única 
que, á ju/gar por su conducta posterior, llevaba un pen-
sainiento lijo. 

E l gobierno español hizo, en nueslra humilde opi
n i ó n , muy mal en acometer esa empresa bajo unas ba
ses tan vagase indeterminadas: hubiera hecho peor en 
violar ab ertamente el principio de no intervención; pero 
tuvo la foi tuna de acertar en la elección del jefe de la 
expedición, nombrando un general y plenipotenciario 
que por sus simpatías personales en favor del pueblo 
mejicano, y por sus opiniones conocidas en la cuestión de 
Méjico, tenilria naturalmento tendencias á conducir la 
cui-sliou por caminos conciliatorios, ademas de que su 
influencia personal podria quizás allanar muchos obs
táculos. 

E l general Prim no ha defraudado las esperanzas que 
nos inspiró su nombramiento, á pesar de (pie miraba 
mos la expedición como un atentado contra el UcredlO 
de penles. Si la expedición en si misma era mi nuevo 
motivo para que el nombre español fuera aborrecido 
entre los liberales ameiioimos, la enérgica y prunla reli 
rada de nne.vtro general con su cjeicilo , y de concierto 
con el pleiiipnieiicuu io inglés , ha demoslrado á .Méjico, 
ha dcmoMiado á la América entera, que no leneim^ esa 
ambición (pie se nos supone, que no pretendemos opri
mirlos como señores, s no vivir amigos como hermanos. 

La retirada ha salvado todos los inconvenientes de 
una agresión en el órden de la polilica interior de Méji
co, á que de ningún modo teníamos derecho. 

Después, al defender el gobierno la conducta de su 
general y plenipotenciario, ha sancionado espíícilamente 
la polilica de no intervención en América ; y por uno de 
esos fenómenos (pie produce la hidalguía natural de 
nueslra nación, el Sr. Uivero, jefe del parlido mas radi
cal democrático de E-paña, terminó su úllimo discurso 
en el Congreso, tomando acta de algunas palabras del 
ministro de Estado, y felicitándole porque había declara-
duque en Méjico no habia parlido español; que el que 
asi se deiiomínaba, era traidor á su propia patria y con
trarío á los verdaderos intereses de la política deE.-paña; 
que nosotros, como nación, no debemos aspirar mas (pie 
á (pie los parí idos de Méjigo sean mejicanos, los del Perú 
peruanos, y así de. todos. Ojalá, añadió el Sr. Uivero, 
que esa polilica que hoy sostiene el señor ministro de E s 
tado, sea de aquí en adi;lanle la (pie continúen sostenien
do lodos los (pie ocupen su mismo puesto, porque ese es 
el único camino de (pie lleguemos a leuer en América el 
prestigio é iníluenciu moral á que debemos aspirar. 

I I I . 

Como un Incidente de esta solemne discus ión, como 
un corolario del grande asunto principal, el Sr. Oló/.aga 
trajo al débale el de la reforma política en sentido libe
ral de las provincias ultramarinas. 

Si imporlante es el resultado obtenido en la base fun
damental de nuestra polilica iniernacíonal en America, 
no lo son menos las declaraciones hechas por los princi
pales jefes de las diversas fracciones del Congreso, en 
favor de esa reforma polilica tantos años hace ofrecida 
y no cumplida. 

Según queda dicho, tocóle el honor de la iniciativn al 
Sr. Oló/aga, cuya alta significación polilica , como jefe 
reconocido del partido progresista, no necesitamos enca
recer. En el discurso de reciificacion que pronunció el 
día I I , dijo: iV es, señores, el momento cuando \eiiios 
»las consecuencia!» que ha de leuer sobre todos nosotros 
»el desastre del convenio de Lóndres , de pensar muy 
isériamenie en la isla de Cuba, y de no dilatar, corno 
ise ha estado haciendo por lauto tiempo, el pago de una 
xleuda sagrada ; y ammñú snlemnemt'Hte deade este sitio, 

• *que desde la próxima leijislatura % si otros no lo hiciesen, 
i»'»so/»7>s estamos decididos á ¡n omoeer el cumi>limiento de 
testa deuda, dictando las leyes especiales y liberales con 
»que debe gobernarse aquella provincia, ya que no se han 
•podido ailmitir representantes suyos en las Curtes.» 

Por su parte, uno de los principales caudillos del 

parlido conservador, el Sr. González Brabo, en su dis
curso del día 12, apoyó la solemne e importaulisima pro
mesa del Sr. Otózaga en estos términos: 

»Ayer hahluba un ilustre orador de nuestras colonias 
de la isla de Cuba. ¿Qué quiere decir colonias? ¿Q ie un 
pueblo, porque tiene hombres y dinero, puede ir a suje
tar á otro y tenerle en las tinieblas, ó (pie debe llevar á 
él la civili/.acíon á que llega la madre patria? Si no s gui-
tica esto úil ímo, coloira signiiiea abominación. Por eso 
cuando ese orador hablaba de cumplir la deuda sagrada, 
contraída há muchos años con nuestras provincias de 
América , yo aplaudía desde a q u í , porque deseaba que 
nuestros hermanos de Ultramar di>fi ulen lodos los be-
neticíos que lleva consigo la civ¡ií/.ac¡on. Colonias, (piiere 
decir una sociedad que se cria bajo el pabellón de la ma
dre patria, hasta (pie, hac énduse fuertes, leclaman el de
recho de ser un pueblo aparte, como sucedió con las co
lonias inglesas.» 

iQüiere decir esto que en la representación de nues
tros intereses en America, debemos buscar aquella sim
patía que se advierte hoy entre los ingleses y las que 
fueron sus colonias. Esas dos naciones se tratan con una 
estimación tal, cual nos lo revela la recepción que los 
Erados-Cuidos hiin hecho al represeniante de la> mo
narquías europeas. Recordad cómo ha sido recibido allí 
el principe de Cales. Esac lazos quiero yo (pie nos unan 
con las provincias (pie un día se llamaron españolas. ¿Te
néis seguridad de (pie si f iera un vastago de la familia 
reinante en España , seria recibido en nuestras antiguas 
colonias como lo ha sido el hijo de la rein i Victoria?» 

En el mismo día el Sr. ministro de Estado, contes
tando á ambos oradores, convino en que el gobierno de
bia seguir en América una política que tuviera por obje
to deilruir las preocupaciones que allí existían respecto 
de E>piña, procurar ganarla voluntad de aquéllas natu
rales, y demostrar que no se buscaba su afecto por la 
necesidad. 

Y luej-o, apoyando la conducta conciliadora del gene
ral Pr ni en Méjico, añadía: «¿No se vé claramente (pie 
»el conde de Reus expresa que la ínllueiicia que había de 
«emplearse había de ser moral, y de ningiui modo activa 
>ni directa? Pues esta era la opinión del gobierno.» 

Üespues, reliiíéndose á la reclamación de las leyes es
peciales para las provincias ultramarinas, el niinUtro de 
Estado fué menos liberal, y aun censuró que se tratara 
de irritar las pasiones trayendo la cuestión al debate pú
blico; convino implícílamenle en la necesidad de la re
forma, puesto que enumeró las mejoras que el gobierno 
habrá ya planteado en la conslílucíon de los Ayuntamien
tos y Consejos de Ultramar. 

Poco satisfecho el Sr. Olózaga con esta réplica, in
sistió en que las Córtes podían, ifebuni y era urgente (pie 
hicieran las leyes especiales para lus provincias ultrama
rinas. tLa isla de Cuba, añadió, se encuentra en una si-
»luacion mas grave que nunca: I.0, porque los Estados 
nüuidos acaban de reconocer por primera vez á Ingla-
• terra el derecho de visita, lo cual influirá sériamenie en 
»la traía :á .0 , por el espíritu de eniaucipaciou y abo-
»liciouista de la esclavitud de los Estados Unidos, y 
»o.0, porque la conduela del gobierno en la cuestión de 
«.Méjico nos ha traído la enemistad de dichos Esiados, y 
»es menester (pie Cuba sea la patria fie los cubanos, y 
»lenga lauto interés en estar unida á España como el C a -
»iiadá respecto de Inglaterra;, por lo cual nosotros, si el 
»gob¡eriio no lo hace en la próxima legislatura, en u.-o de 
»uues<ro den cho presen taremos los proyectos de leyes 
«especiales quj la Cunslitucion ofrece á'las provincias 
xle Ultramar.» 

Estimulado por estas palabras el señor presidente del 
Consejo de ministros se creyó en el d^ber de hacer una 
breve historia de la cuestión desde que se privó á las pro
vincias uliramarínas, de su representación en las Córtes 
de la Península, demostrando que su ministerio es el (pie 
mas reformas ha iniroducído em queHas provincias. Ade
más aimiició (pie se preparaban y aun estaban en consul
ta del Consejo de E>tado otras muchas; que se trata de 
llevar allí nuestros Códigos y nuestra ley de sociedades 
anóui.nas; (pie todas estas medidas tenían por objeto ha
cer innecesarias L s leyes especíales, asiinilando poco á 
poco aquellas provincias á las de la Península hasta el 
punió de (pie, como Canarias y las islas Raleares, goza
ran los mismos derechos que estas. 

Poco satisfecho el Sr. Olózaga, insistió demostrando 
que no solo se trataba de mejoras aduñuistrativas, sino 
de reformas políticas: (pie las leyes especiales han de con
sistir en la organización política de aquellas provincias: 
han de ser su Constitución, su Carta, su ley fundamental. 

Rep icó de nuevo el presidente del Consejo de minis
tros, y la síntesis de su doctrina se descubre en las s i 
guientes palabras de su discurso: «Yo estoy, dijo, porque 
Dv.iyauios asimilando paulalinamente la organización po-
• litica de Ultramar á la de la madre patria, para conse-
iguirquecon el tiempo las mismas leyes políticas que 
origen en la Península, Sean lasque rijan en Ullramar, 
•como parle integrante de la monarquía. Esta es la dife-
»reiicia (pie hay de la opinión del Sr. O óziga á la mi i , 
»porque hay que tener en cuenla que, con los medios del 
»vapor, que h.<n hecho posibles viajes en trece dias y 
ipor los adelantos de la ciencia que todavía no conoce-
»mos, será cada dia mas y mas fácil ir ála isla de Cuba.» 

Por úllimo, el Sr. Rivero, jefe reconocido del parlido 
democrático en una brillanlisima oración que arrancó 
aplausos de lodos los bancos, incluso el de los ministros, 
sostuvo con gran ciiliisiasmo la reforma política liberal 
en las provincias ultramarinas. 

No nos detenemos á dar un extracto, porque es lásti
ma mutilar aijuel bellísimo discurso, y además nos lo im
pide la gran extensión que va teniendo este escrito. Nues
tros hermanos de Ullramar deben leer estas discusiones 
integrasen el mismo Diario de las Sesiones,{i) porque los 

periódicos polilicos ni dan, ni pueden dar mas que un 
extracto muy imperfecto de los debales habidos inciden-
la Imenle sobre la materia. 

Por nueslra parle, ysin perjuicio de escribir mas des
pacio una contesticion al discurso del presidente del 
Consejo de ministros respjclo á la pirsim niia, á la len
titud con que opina que debe h icerse la ref irm a, nosemu-
ple hoy celebrar que la necesidad de esta se haya reco
nocido por les oradores mas eminentes, por los jefes de 
los partidos mas autorizados que tienen represenlacion en 
las Córtes. 

Ve'úmos profesándooslas ideas desde que, niños aun, 
en I85J se agitó la cuestión en las Córtes conslituyenles: 
entonces el estudio de la ciencia econó nica nos halda 
hecho conocer teóricamente la importancia de las cues
tiones ultramarinas: la libertad política y económica do 
aquellas provincias apartadas de la metrópoli es en ellas 
mucho mas necesaria para su prosperidad queeu la mis
ma capital de la nación en que reside el gobierno supe
rior del Estado, puesto (pie este á su alrededor jamás se 
permite los abusos que por desgracia suelen ser tan fre
cuentes en las provincias cuando se exaj¿ra el principio 
de autoridad. 

Recordamos todavía con gusto la impresión agrada
ble ipie nos producían los bien razonados est ritos del di
putado ele. lo por Cuba, Ü. José Antonio Saco, que en 
aquella época defendió con tanto talento como poca for
tuna los derechos de su querida patria, reclamando enér
gicamente la admisión de sus diputados en las Córtes 
consliluyentes. Entre estos ligurabatl señor Arango, hoy 
senador, y cuyas opiniones en favor de la reforma cuba
na son de bien antiguo conocidis. 

Posleriormenle el Sr. Echavarria, hoy marqués de 
O'Gaban, en infornies oticiales dirigidos al señor don 
Gerónimo Valdés, capitán general de Cuba en 1841, sos
tenía las inismas opiniones. Eu aquella época, sin em
bargo, éramos bien contados los que sosleniamos esa 
doctrina, la única capaz de elevar la nación española á 
potencia marílñna y mercantil de primor órden. El señor 
Rivero, uno de eslo-i pocos, hizo un esfuerzo infructuoso 
hace quince años en las Córtes; el Sr. Ro.lrigu z Ferrer 
publicó una Revista 'iltrain trina; y sostuvieron la misma 
doctrina ayunos escritores notables, como los señores 
Pacheco, Barall, del Monte y otros. El que suscribe estas 
lím-as, compañero en 1849 del actual director de Ultra
mar, se esforzaba también eu vano para hacer compren
der al gobierno la necesidid y justicia de l i reforma. 

Aforlnnadameiile, desde la aparición de LA AMERICA 
se ha podido adelantar a'go mas. Nuestra REVISTA viene 
insistiendo desde su creación, y cada año se notan pro
gresos en la opinión de nuestros hombres de Estado. So
bre todo, desde la discusión h ib d i eu Abril del añ » ú l 
timo en el Si-nado con moiivo de la interpelación del 
marqués de (VCaban, hemos ganado mucho lerreuo. Toa 
sociedad cientilica, que en poco tiempo ha adquirido mu-
cha importancia, la sociedad libre de ecunomia política, 
«pie vá reuniendo en su seno, á la par que los hombres 
mas notables de la ciencia, lo mas selecto y brillante de 
la juventud que sale de las universidades, en una exten
sa discusión demostró hace pocos meses la justicia, la 
conveniencia ecxu) nica, y p ir tinto la polilica deque 
se dieran iusliiucioues tibera'es á las provincias ultra*, 
mal inas. LA AMEIUIU inserló íntegro el discurso del señor 
Pastor, resúmeii de aquella importante mauifesiacion. 
Con este motivo hemos redoblado nuestros esfuerzos, y 
la discusión que acabamos de reseñar nos ha demostra
do que no estamos ya solos, que no existe ya niiigmi re-
público español distinguido, ningim hombre de verdade
ro saber, de verdadero tacto y previsión políticos, que no 
reconozca la necesidad y aun la urgencia de que brille 
por lin el sol de la jusliciu y de la libertad par í nuestros 
hermanos ultra marinos. 

K K L I X I>K DONA. 

(1) ¡S«KUII vurún nuestros lectores en otro lugar, L A A V B H C A publi
cará integras e»ta.i discusiones y en el n ú m e r o presente empieza con el 
diseurso del Sr . OlcSzoga. 

DE LOS MYTIIOS. 

Rravo chasco se llevará la mayor parte de nuestros 
lectores, si, al leer el encabezauiienlo de estearticulo, se 
prometí; ó se leme, como es de presumir (pie suceda, 
encontrar en él tesoros de erudición manejados y aplica
dos con asomhrosas sutilezas de ingenio. No es capaz de 
lanío quien esto escribe, ni, con perdón sea dicho, cree 
que, si lo fuese, agradaría eu general; poique, si de cier
to encontraria admiradores sinceros, los eucoutiaria en 
mayor número de los que admiran bostezando. Quédese 
para los Nicbnlir y otros no menos esclarecidos varones, 
doctos por demás y agudos, arrojarse al laberiulo de la 
historia antigua, y con la luz de la ciencia irle regis-
trando, y dar vueltas y mas vueltas á todo aquello con 
que topan, y, aprovechando lo (pie saben , analizar sus 
hallazgos; no sin peligro de trop zar, por no haber c l a 
ridad bastante para vencer complelamente las 'ínieblas 
entre (pie caminan ; de equivocarse en el análisis; de no 
echar por donde debian en lo inlrincado de las revuel
tas por las cuales pasean, y, de resullas de lodo ello, de 
vender como preciosidad una hipótes s que bien mere-
ceria ser cahlicada de piedra falsa. Mucho mas huuiilde 
es nuestro propósito, reducido á hablar quizá de algún 
personaje moderno, de quien la cisualidad, ó digamos 
su buena ó mala fortuna, ha hecho mi mytho, ó, en gene
ral, de sugeios imaginados. Y se lialHú aquí de amlias 
forlmias, asi la favorable como la adversa, porque, si 
bien los mythos son casi siempre ideales de perfección, 
alguna vez lo sonde maldad, y porque, aun en el primer 
caso, suele lo maravilloso de la iniágen formada en la 
fmtasia, siendo admirable pintura con infundadas pre
tensiones de retrato, ceder en perjuicio del retratado, 
cuyo valor se rebaja tanto cnanto estaba repulido en 
mas de lo justo, cuando con el ¡nstrnmento de un pro
lijo examen viene á sacarse de él una fotografía. 

Los mythos causan grande entusiasmo cu los que se 
dán á contemplarlos. A s i , cuando se les contraponen l i -
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curas fotográficas, no tiene límites la ira de quienes, 
atloramlola falsa seinejati/.a, ven que no pueden tribu
tar igual culto á la realidad, contraria en no pocas 
ocasinties, y en todas verdaderamente inferior á lo qne 
pasaba por serlo. 

Volviendo atrás hasta apartarnos del punto que se va 
aquí tratando, (.-ulpa qne explican, aunque no la justi
fiquen, varias razones, y eniie ellas el capricho del 
autor de estos renglones, aficionado á vagar de aquí 
para alli) quizá no esté nial hacer mención de ulgjÉWil 
de los famosos mvlhos antiguos, o de cosas y personas 
que los modenms han pretendido calificar de my-
tl.os, euando antes pasaban por narraciones verídicas y 
pinturas de sugelos que fueron. 

Do la milolngia pagana no hay para que hablar. Her
mosa era, v ricos y abundantes materiales daba á los 
poelas para" poblar la región de la fantasía y animar los 

f)roductos de la mente, dando vida y alma á la natura-
eza toda. Pero de tales mylhos no viene á cuenlo tratar 

en el momenlo ó en el artículo presente, pues deben 
quedar para motivo ríe disputa entre críticos con críticos 
y poetas con poetas sobre la mayor ó menor conven¡en-
cia de su uso, sin que por esto baya quien crea en Jú
piter ó Neplnno, ó en Venus y Minerva, como en entes 
cuya existencia real y verdadera deba ó pueda ser sus
tentada ó combatida. 

Los mythos descubiertos por los incrédulos en los 
dogmasde la religión vivieron con valimiento durante al
gunos años. Cuando eran admirados libros como las l iu i -
nas de Voliiey y el Otigen de los cuitas de Üupuy, con su 
compendio hecho para excusará los lectores de poca pa
ciencia el fastidio (piecon razón se rebelaba causase la 
obra completa, no faltaban quienes viesen en la religión 
de Jesucristo el culto del sol, y en los apóstoles los plane
tas; pero obras tales están hoy tenidas en poco, y aun no 
salvan á Volney del olvido primores y galas de estilo 
que, compensados por virios, están olvidados aun por 
sus mismos admiradores qne hoy todavía viven, y de la 
generación actual son ignorados ó poco menos. No hizo 
poco ruido la afamada Vida de Jesucristo, pov Sirauss, 

I)ero pasó como el que produce una tormenta, y además 
a pesadez del autor, si impidió á muchos refutarle, por

que para ello se hacia forzoso el trabajo de leerle, privó 
al veneno de la composición de hacer estragos, porque 
el borde del vaso, en vez fie estar bañado delicorsuave y 
dulce, lo estaba desde luego de materia insufrible al 
paladar, siendo necesaria una dósis de incredulidad pré-
via para resolverse á la lectura que predicaba la incre
dulidad con erudición indigestísima. 

Dejando tan peliaguda materia, bien podrá hablarse 
de otros mythos ó cosas calificadas de serlo, que han te
nido grande y dilatada fama. No es entre ellos el menos 
famoso el que ha supuesto que Homero es un ente 
inventado, siendo la Iliaila y la Odissea obras de di
versos autores, ó colecciones de autores antiguos reco
pilados por mano diestra y cabeza dotada de grandes fa
cultades en época muy posterior á la en (pie se cree flo
reció el autor de la guerra de Troya y de las peregrina
ciones de Ulises. No crea el lector que el pobrlsimo es
critor de estos renglones vá á dar su voto en cuestión tan 
árdua, porque no alcanzan su inslrucciori ni sus fuer
zas intelectuales á tratarla de la manera debida. Lo que 
si dirá , es que le parece mal en los llomcristas la cólera 
que en general manifiestan contra los de parecer contra 
rio al suyo, como si al negarles la existencia de su ído
lo, fuesen á negar un dogma de fé, de que depende la 
salvación de la propia y aun de oti-as muchas almas. 

No ha excitado un gradotal de indignación el atrevimien
to de iV/c/w/i?", á pesar de que convirtió en mythos no me
nos que á seis reyes con otros varios personajes de alto 
renombre. Disputas hay, sin duda, sobre si acertó ó erró, 
ó si mezcló aciertos con yerros, viéndose obligados á co
nocer y confesar muchos de los primeros aun quie
nes opinan que son numerosos y grandes los segun
dos. Ello es que Rómulo y Remo/y Nimia con su nin
fa Egeria, y el mismo Tarquino, han perdido la posesión 
no disputada qne tenian de personajes históricos, y, aun
que salgan triim<antes de los contraríos que les'niegan 
la existencia, no lograrán el triunfo completo sino des
pués de pasar por los trámites de un largo juicio. 

E n realidad de verdad, miradas las cosas bajo cierto 
aspecto, mythica ó casi mvthica viene á ser una parte 
muy crecida de la historia.' Están hoy conocidos como 
falsos, ó puestos en duda, infinitos sucesos tenidos por 
ciertos hasta há poco tiempo, y sobre los caractéres de 
los personajes que mas han figurado en el teatro del 
mundo corren muy varias las opiniones. L a afición á 
rehabilitar la memoria de hombres que estaban en goce 
de mala fama, habiendo empezado en el siglo último, hn 
crecido en el presente, de modo qne, intentando probar 
que ciertos individuos sin razón no habían sido hasta aho
ra conocidos sino como mythos de m da especie, y á modo 
de diablos por su supuesta maldad, con la rehabilitación 
viene tal vez á crearse un mytho nuevo que es el reverso 
del antiguo. Porque de cierto averiguar la verdades em
presa dificultosa, y ni el tiempo es para ello el buen tes
tigo que tiene crédito de ser, pues aunque con él mueren 
las pasiones, lo cual no siempre sucede, también mueren 
las opiniones contemporáneas, ó, si no mueren, lo que de 
ellas queda es confuso por lo vario, v en grande manera 
imperfecto. 

Sir Roberto Walpole, célebre ministro inglés, muy 
versado en los negocios que por largos años manejó, 
decía á su l.ijo que no leyese la historia, ó que, si la leía, 
hiciese de ella poco caso^ porque, juzgando por lo que él 
había visto y lo que sobre ello mismo había leído , lo 
«juc aparece ser verdad hislórica es un lejido de men
tiras. Para probar que no es enteramente infundado 
un aserto tan absoluto, aunque hijo del despecho de un 
repúbliro viejo acoslnmbrado á oir pasar por cierto lo 
calumnioso, basta ir haciéndose cargo de los hechos y 
nichos que, siendo puramente invenciones de terceras 
personas, enemigas ó amigas, son generalmente atribui

dos á hombres mas ó menos célebres en situaciones de 
grande empeño é impurlancia. No há mucho que el afa
mado periódico inglés titulado Quarterly / ímVu; (Revis
ta trimeslrial), se ha entretenido en un largo articulo en 
recordar su esos, y mas todavía palalmis, que son mo
tivo de gloria ó elogio para aquellos de quienes se su
pone haber figurado en ellos ó haberlas pronunciado, 
sin que esté por título alguno fundada en la verdad la 
alabanza. La expresión de Francisco I de Francia, al dar 
enema de su derrota y pris.ioii en Pavía, no es la frase 
lacónica Todo se ha perdido menos el honor, pues, so
bre ser enmarañada la senlem ¡a'de que se sacó esta ora
ción, agrega el escritor á lo que celebra como no perdi
do, haber escapado con la vida : ct la vie saure. De la 
encarecida respuesta del general Camhroune cu Waterlóo, 
«la guardia muere y no se rinde,» está hoy sabido quees 
falsa, y aun cuentan que la repudió el mismo á quien se 
atribuía, diciendo que haber hablado así habría sido 
tanta mayor m Ci dad, cuanto que él un había muerto y, si, 
se había rendido. Nadie ignora que al entrar el conde de 
Artois en París , después de su largo debtierro, no acer
tó casi á hablar, por estar en extremo conmovido y no 
ser de ingenio agudo; [tero que el ingenioso Mr. Beugnot 
puso en su boca la linda idea de que nada había nuevo 
en Franciasinoun francés mas; dicho, qne creidosuvo, le 
ganó muchas voluntades, á punto que hasta el enemigo 
de su estirpe, Beranger, hace de él mención [i) en una 
de sus cauciones. 

Dudosa es hoy, aunque no esté satisfactoriamente 
desmentida, la respuesta de Mirabeau al marqués de 
Dreux Rressé, cuando al intimar este á los diputados del 
estado llano (pie obedeciendo al rey S3 retirasen, dijo: 
«Id á decir á vuestro amo que estamos aquí por el poifer 
del pueblo, y que solo nos retiraremos forzados por el 
de las bayonetas.» Y , sin embargo, todasestc.s invencio
nes están inmortalizadas como verdades gloriosas, va en 
las páginas de la historia, ya eu otras producciones de 
la prensa, y ya en monumentos de las nobles artes. My-
llncas, pues, vienen á ser las figuras á quienes tales su
posiciones principalmente caracterizan. 

En uuestios días el varón mas prodigioso que'ha co
nocido el mundo en todas las edades ha sido convertido 
en mytho, y tal q u e . c o u s e r é l tan grande en la realidad, 
aparecía, sí no mayor, mas perfecto en la ficción, desuerte 
qne, aun concediendo lo igual de lo verdadero y lo in
ventado, todavía la grandeza de lo ideal era, si no interior, 
de clase diferente de lo real y efectivo, irintil es decir que 
es Napoleón Bonaparte á quien se refiere la cláusula que 
aquí inmed.atañiente antecede. Y no sin intento se le 
acaba de llamar por su apellido á la par que por su 
nombre, porque hay quien de él haga dos mythos en vez 
de uno, considerándole, ahora como general y primer 
cónsul de la república, ahora como ya ceñidas las sienes 
con la corona imperial, y siendo dominador absoluto de 
Francia, y terror, ó protector orgulloso y no benévolo, de 
la mayor parle de) mundo civilizado. 

Los que hacen del grande general y emperador dos 
mythos revisten el del primero de todas las perfeccio
nes imaginables, y en el del segundo andan mas parcos 
eu inventar ó ponderar perfecciones, y un poco mas atre
vidos en señalar defectos. 

Negar que hizo cosas grandes Bmaparte durante su 
consulado seria locura; pues, restablecidos en Francia el 
órden y la paz interior, vencidos los enemigos, levanta
dos los altares, y resultando de todo ello en las almas 
una satisfacción desde muchos años antes no sentida, gozó 
con justicia del favor casi general del público; pero el my" 
thono le représenla solo así, pues pasa á poner en su lu
gar un ente casi ageno de malas pasiones; nada cruel, 
nada despótico, atento al bien público tanto cnanto al snvo 
privado; eu suma, difereniisimo de lo que llegó á ser 
cuando le vició el ejercicio del poder absoluto, y, lo que 
para algunos es su mayor pecado, el haber sido déspota 
con diadema y córte, en vez de serlo con solo la espada 
ceñida, y con una comitiva de servidores cuya violencia 
militar ó tribunicia ofende mucho menos á ciertas gentes, 
que el fausto, entono y demás modos cortesanos. 

Ya Dnvergier de Hauranne, en su excelente historia 
del gobierno parlamentario en Francia (obra cuyo valor 
vá creciendo según vá adelantando el hisloríador en su 
carrera) dá á notar con sobrada razón la diferencia que 
hay entre el primer cónsul mythica y el mismo personaje 
real y verdadero; déspota este como cuando llegó á ser 
emperador, si bien mas acertado á veces en su despotis
mo; hollador de la justicia, si en ella encontraba un tro
piezo su interés, y solo diferenciándose de sí mismo en 
época posterior en lo que se diferenciaban con su creci-
niieuto su poder nuevamenle adquirido del antiguo, las 
circunstancias variadas, los hábitos contraidos, y la ve
jez intelectual y moral, que con la material o tísica tiene 
grandísima semejanza. 

De Napoleón el Grande, el conquistador, el domina
dor, el opresor de Europa, excusado es decir que se creó 
LUI mytlio, si en algo parecido á su ente moral, en mu
chas cosas diferenie y hasta contrario. Punto es este ya 
generalmente confesado, queen unaobrilla, aunqnecorla, 
notabilísima, acaba de poner en claro el escritor repu
blicano Edgar Quines, algún día admirador celoso de 
aquel á quien con mejor acuerdo hoy severamente juzga, 
y punto que otros muchos hombresde valer declaran. Su 
historiador principal, ftlr. Thiers, pretendiendo sustituir 
lo real á lo ideal, trata de olvidarse del mytho, pero se 
nota que este se había hecho dueño de su entendimiento 
y afectos en los años primeros de la vida del escritor, y 
así es (pie, en su historia, mezclando el juicio con el cul
to, se esfuerza por avenir la iuiágeii fabulosa con el re
trato, y para conseguirlo, á veces dá torcedor á los lie
dlos, y cu otras ocasiones no adapta bien á las resultas 
del proceso sus fallos. Las memorias de José Napoleón y 
del príncipe Eugenio de Reauharnais, con las cartas del 

(O Nos caurs 
rnm[ tent d a Kramjaú de p í o s . 

emperador francés que contienen, y otros retazos de cor
respondencias del mismo héroe y soberano, le imprimen, 
mal que pese á sus parciales, la negra marca de crueldad 
que en balde intentan ocultar sus adoradores, ó que ello» 
mismos no descubren, ofuscándoles la vista el resplan
dor del ídolo al cual veneran, ó tal vez no el resplandor 
sino la nube formada por el humo del incienso que ante 
sus aras están continua y pródigamente quemando. 

Minora canamus. — EnWe el mytho napoleónico y 
otros como es de suponer, hay una distantia inmensa. 

Por otro lado, sale fuera del propósito de este ligerí-
simo trabajo particularizar ciertas observaciones, porque, 
haciéndolo, vendría á aparecer,y aun á ser, á modo de 
sátira personal loque no tiene intención de serlo, aunque 
en verdad puede llegar á serlo, si se hace de una doctrina 
nna aplicación m a s ó menos exacta. Por esta ú otra ra 
zón, que, ó no quiere decir, ó no llega él mismo á cono
cer, el escritor del presente artículo está ahe a de paz, y 
sienle suma repugnancia á pasar de tan grato estado 
al de guerra, siquiera se diga que influye eu su disposi
ción pacifica la ruin pasión del miedo. 

Criaturas hay de proporciones intelectuales ó mora
les, si ya no diminutas, si ya no pequeñas, tampoco gran
des, á lo menos i ha de medirse la grandeza por la me
dida que dá legítimo titulo á la fama, á punto de mere
cer la honra de tener como tienen una imágen mvthica, 
haciéndolas veces de un retr.ito./ /n'f/a (/«e bonheur et 
malheur dans le monde, dicen tos franceses. Fortuna te de 
Dios, hijo, decimos los españoles. IQuevedo se quejaba de 
(pie estaba, cuando él nació, entre un mártes y un miérco 
les, «de gorja naturaleza.» Ciertoesque muchos pretenden 
quees locura creer eu la buena ó mala suerte, pues la del 
hombre depende y se deriva de sus aciertos ó desaciertos; 
de modo que ser desdichado quiere decir haber sido po
co hábil. Quizá motivos personales mueven á quien esto 
escribe á no convenir en sentencia tal, por la cual se 
añ ide la condena por torpe y rudo al que lleva la pena 
de lo que él eslima fortuna contraria; pero ello es que 
no conviene, y qne, al revés, crecen cierta cosí llamula 
hado ó destino, y en lenguaje piadoso arcanos de la Pro
videncia. A tan ignorada causa, achaca, pues, que llegue 
á alcanz ar la honra de tener mytho, quien en la apiricn-
cia apenas merecía retrato, no siendo para sus padres ó 
su novia. 

Los mylhos son muy comunmente como las caricatu
ras, pero al revés; porque si estas, conservando las for
mas y facciones y aun lo general del aspecto del sugeto 
en ellas representado, le desfiguran al hacerle ridículo, 
aquellos, haciendo eu algo, pero no en todo, lo mismo 
en la región intelectual, cuando alteran, hermosean. Bien 
es cierto que hay mithos desfavorables, pero estas son 
excepciones de la regla general. 

Hay, además, mythos de pura imaginación con el 
nombre de un sugeto, pero en nada semejantes á aquel 
cuyo nombre usurpan, como en los cuadros de historia 
sagrada ó profana no hay siquiera intención de que sean 
retratos las figuras, ni supone criatura alguna que las 
vírgenes de Fra-Angélico, de Rafael ó de Mnríllo, tan de
semejantes unas de otras, tengan las facciones de la ma
dre de nuestro Salvador, ó que en el Alda y el León del 
cuadro del Vaticano se vean las fisonomías del feroz cau
dillo Huno ó del Papa. Así acontece con ciertos persona
jes de novela ó poesía á que con impropiedad se dá el 
nombre de historia. S abido es el cuento de Vertot, (pie 
habiendo en su historia de Malta fantaseado un sitio de 
la Válela, como recibiese después noticias y datos por 
los cuales podría pintar aquellos sucesos algo mas como 
habían sido, respondió que su sitio estaba ya hecho, esto 
es, (pie había concluido su mytho y 110 tenia inleiicion de 
substituirle la verdad. 

Seria, si no objeto de importancia, de curiosidad, ver 
cómo se forma un mytho de un personaje á quien cono
cemos. Pero esto es casi imposible de averiguar, porque 
sucede como con las modas, de las cuales nadie puede 
afirmar cómo, cuándo y dónde nacen. Coulentémonos, 
pues, con tomar los mythos hechos. 

Hay, por ejemplo, un personaje, de muchas y buenas 
prendas, entendido, honrado, en suma, con calidades 
que le acreditan y deben acreditarle. De este se hace un 
mytho, sacándole de quicio lo bueno que tiene, y aña
diéndole loque le falta, de suerte que, entre sus perfec
ciones, se le supone la de suma candidez y propensión á 
creer bien de todos, cuando, al contrario, uno de sus de
fectos es ser receloso por demás, y pensar mal de quie
nes no coinciden en sus opiniones, ó desaprueban su 
conducta ó no le lasan en subidísimo precio. 

Estotro es irascible, pero pronto en aplacarse, y tiene 
mas de débil que de entero, y, sin embargo, su mytho 
le supone un prodigio de entereza. 

Quien pasa largo tiempo por un estóico, ó poco me
nos, y, bien visto, sin que carezca de algunas buenas do
tes, es muy otra cosa que un modelo de lo apellidado 
estoicismo. 

Una ventaja, y no corta, trae consigo haber logrado 
tener de sí un mytho favorable. Por largo tiempo quien 
observa las acciones del sugeto real y verdadero, tenien
do presente las del mylhico, no juzga aquellas por lo 
que son en sí, y trata de avenirlas con las muy deseme
jantes del personaje imaginado. E n un ente figurado 
santo se advierten pecados, y de estos algunos no venia
les, y se empieza á raciocinar así: pues que la santidad 
de este varón es cosa notoria, ¿cómo es posible que así 
peque? Y de aquí se pasa á discurrir si el pecado lo es ó 
no, y, si es grave, se le hace leve, y se da de él una ex
plicación un tanto favorable al pecador, y pasa por rare
za lo que eu otro seria culpa; todo ello porque no se 
piensa en averiguar si el mytho es retrato, y si la su
puesta santidad no es cosa problemática, ó aun tal que, 
bien mirado, no existe ni por asomo. 

E l caso famoso del diente de oro es ocurrencia dia
ria. Se examina, se disputa cómo puede ser oro en una 
criatura lo que en todas ellas es marfil ó hueso; se for
man hipótesis, se destruyen las ya hechas para formar 
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otras nuevas, y lo único en que nadie cae es en que de
bía verse bien si era oro lo que se suponia serlo. E l 
diente era un nutlio. 

A veres por la ley de las reacciones acontece que la 
desirucciondel mytho perjudica, si no al retrato, al ob
jeto retratado, piuque, visto primero como hermoso 
ideal, y después como pobre realidad, lo ipie pierde en 
belleza lleva á tener en poco lo que conserva todavía. 
E l gt alisaimus error desvanecido causa enojo, y no juz
ga bien el quejuzpa enojado. 

Con lodo eso el historiador, que debe ser recto juez, 
eslá obligado á desentenderse de ¡os mvtbos, lo cual se 
lopra comiiítrándolos con la imagen casi fulopralica (pie 
resulla de un prolijo examen de hechos bien averipuadus. 
Y casi, y no del todo folopraíiea, acaba de dec rse aqui, 
porque hacer constar los hechos es empresa dilicullosa, 
y poique aun los mismos hechos constantes no dan de 
sí toda la verdad, pues siempre en ellos fulla algo; c ir
cunstancias pequeñas, pero importantes, desatendidas ó 
ignoradas, y el eonocímiento de los motivos á que obe». 
decían obrando los actores. 

Pero, si Itis mythos merecen ser desechados en la his
toria de los sucesos y en el juicio de los caracteres de 
personas famosas, son acreedores, por otra parte, á ser 
atendiilos y respetados en la historia de las ideas. Al tra
tar de las pasad.is edades, no basta saber lo que en ellas 
se hacia, sino qu<; es forzoso conocer lo que en ellas se 
pensaba. Personajes hay de pura invención, de los cuales 
nadie pretende que sean otra cosa, y cuyo influjo en los 
pensamiíMiios y afectos de sus contemporáneos y sucoso 
res no es iuffiior ai que han tenido y aun lienen per
sonas (pie verdaderamente han existido. El Cid mythico 
es una persondicacion del noble español, cuando menos 
igual en su poder sobre la ¡maginacion y aun sobre la 
conducta de peneraciones sucesivas, al que puede te
ner la narración verídica de las h a z a ñ a s del conquistador 
de Valencia, del Cid verdadero E l taballero tal cual nos 
complanemos en imaginarle, es de creer nue no haya 
existido; pero la creación en la menle, pasada á ser creí
da representaron de personajes famosos, ha influido y 
sigue influyendo en nuestras ¡deas y nuestros modos de 
proceder á punto de constituir no poco de lo que distin
gue nuestra civilización y cultura de la de los antiguos 
griegos y romanos. 

ANTONIO ALCALÁ GAUANO. 

DE LA PUBLICIDAD 
KJ LA AUMISISTKAtlON UK LA JUSTICIA. 

ARTICULO I I . 

Terminamos nuestro primer artículo con un leve bos
quejo de los trámites de los procesos criminales en In
glaterra. No fué nuestro intento presentar un estudio 
completo y acabado de aquella parle importantísima de 
las iiistiluciones públicas en la nación mas sabia de la 
tierra. Semej uite trab ajo, muy superior por otra parte á 
nuestras fuer/as, exigiría mucho mayor espacio que el 
que puede abrirle en sus columnas, un periódico de la 
naturaleza del nuestro. Lo que únicamente nos proponía
mos era realzar la ¡dea de la puhlicidad, que es allí el 
espíritu animador de la administración de jnstida. Lo 

[)OCo que entonces d¡j¡inos, basta paré que se conciban 
as consecuencias de la publicidad, y su iidlnjo en la mo

ral del pueblo. La admiuistradon de la jii>iic¡a no es una 
insiilucion aislada, colocada en medio de la sociedad co
mo un ohelisco que no tiene relación alguna con los ob
jetos que lo rodean. Sí no sirviera mas que en la esfera 
de lo concreto, sí no hiciera mas que condenar ó absol
ver, limitando el alcance de su acción al caso presente; 
si, terminado el juicio, no dejara su rastro en la concien
cia pública, nadie le negaría su utUidad: pero o l a utili
dad no pasaría del individuo absuello ó condenado. El 
inocente tendría confianza en su inocencia: el culpado 
estaría seguro del castigo. Esto es mucho, sin dud;i; pe
ro no es lodo. Cada poder constilucional ahraza la socie
dad entera, y ninguno con mas vigor, ninpiino con mas 
eficacia que el judicial. Es entre todos el que lleva su ac
ción a l santuario de la concienchi; es el que, mucho mas 
que los otros, obra en las facultades afectivas del hom
bre; el único que lo induce á concentrarse en si mismo y 
á deducir por sí solo consecuencias prácticas y aplicables 
á su conducta y á sus relaciones con los otros indtvidcos 
de su especie. Mas nada de esto se realiza sin publici
dad. Vamos á probarlo. 

E s una verdad trivial que el verdadero, ó al menos el 

Erincipal objeto de Jas leyes penales, es el escarmiento, 
a pena impuesta al delincuenle, es un aviso dado á los 

que puedan abrigar la intención ó se hallen dispuestos 
á delinquir. Es como si se les dijera: ved ahí la suerte 
que os aguarda; ved ahi el fruto de vuestros excesos. In 
fiérese de aqui que la ley penal será tanto mas perfecta, 
ó se acercará tanto mas á la perfección, cuanto mas hon 
da sea la impresión que su ejecución deje en lasociedad; 
cuanto mas eficazmente se grave en la memoria; Cüanin 
mas intima sea la asociación de su recuerdo con el hecho 
criminal. El medio mas efectivo de producir el escar
miento, es el problema mas difícil de resolver entre to
dos los que comprende este ramo de legislación. Eniran 
en su resolución circunstancias materiales y prácticas, 
de las cuales no es fácil disponer. Lo general es que se 
sepa, por los periódicos, ó por otros medios, que se ha 
prommeíado tal fallo, que se ha impuesto tal pena. E x 
cepto el caso del suplicio, la pena se oculta á las miradas 
de la sociedad. La multa, el encarcelamiento, el presidio, 
el destierro, son hechos ocultos que no producen efecto 
sino en la persona penada. No constan, por decirlo así: 
pasan en tinieblas, ya la noticia de que tal reo ha sido pe
nado, se desliza de la atención de los hombres, entre los 
muchos rumores, chismes y anécdotas que alimentan la 
conversación en reunionesde toda clase. Una de las penas 
mas horribles que se han inventado, es el eneareelaiiiiefr 
\o wYúw'w {solitary confivemení) que se practica en los 

Estados-Unidos de América. Los que han podido sobre
v i v i r , cumpl idos los a ñ o s de su condena , á esta terrible 
prueba, declaran que la muerle es inlinilamenle p i e f er i -
ble , y es muy c o m ú n que produzca la demencia i n c u r a 
ble. Éste lujo'de crueldad es absolutamente inút i l como 
ejemplo, y bajo el punto de vista de la e n s e ñ a n z a m o r a l . 
Esos ¡ u e x p l i c a b l e s t o r m e n t o s q n e padece el confinado so l i 
tar io , enteramente abandonado á si mÍMno, sin ver jamás 
un rostro h u m a n o , servido por una mano in \ i s ib l e , ex
t r a ñ o á lodo lo que pasa en el m u n d o , sin mas d is trac
c i ó n que la lectura de la Biblia: ese lento supl ic io , cuya 
severidad aumentan él despecho y los e x t r a v í o s de la 
i m a g i n a c i ó n , es un gasto infructuoso, un desperdicio 
de just ic ia q u e á nadie aprovecha, que nada e n s e ñ a , nada 
c o n i j e , ninguna consecuencia útil p r o m e t e , ninguna 
amenaza e l í caz fulmina. El transeunt: vé los m i n o s que 
encierran la victima de aquella lor lura , con tanta i n d i 
ferencia y fr ia ldad , como los de la casa de enfrente, 
donde se'celebra una boda, ó se acumulan mil lones. La 
antipaiia que naturalmente sentimos contra el m a l , en 
todas sus furnias , nos impele á rechazar, como asunto 
de nuestros pensamientos, todo lo que pu6d« afectar las 
fibras delicadas del coraz m : mas por una Angular a n o 
mal ía de nuestra naturaleza , mientras el mal i m a p i n a r í o 
nos r e p n p n a , mientras procuramos buscar distracciones 
que nos desembaracen de su peso, una curiosidad m ó r 
bida, que no sabe expl icar el mismo que la s iente, y que 
no puede confesar sin averponzarse de sí mismo , nos 
arrastra h á c i a los e s p e c t á c u l o s crueles, como la lucha 
del hombre con la fiera , el peligro del volteador y del 
equil ibrista, y sobre todo, el ú l t i m o suplicio, al que acu
den millares de especiado'es, con la misma, ó con m a 
yor ansiedad que al d r a m a mas interesante. No r e p e t í -
remos a q u í lo que tanto se ha dicho y escrito sobre la 
inutilidad de la pen i de muerte como medio de e scar 
miento. En la cuestión hoy pendiente sobre su a b o l i c i ó n 
entre filántropos y rigoristas, ambos partidos convienen 
en negarle toda efieaeia , como medio de influjo en las 
cos lumbies privadas y públ iCiS . f Los que hacen las le
yes, dice Bentham, pertenecen á las altas clases de la 
sociedad , en las que se considera la muerte como el 
mayor de los males, y, t o d a v í a con mas horror , la muer
le ignominiosa. Si pudiera c i r c u n s c i í b i r s e en aquella 
clase, algo podría esperarse de su a p l i c a c i ó n : pero es 
preciso carecer de sentido c o m ú n para apl icarla á esa 
clase miserable y degradada de hombres , (pie no dan la 
misma importancia a la v i d a , para quienes las pr ivac io 
nes y el trabajo son mas formidables que la muerte , y 
cuya infamia hahitual los hace ¡nsei.sibles á la infamia 
del c a s t i g o . » Es, pues, innegable que ,grac ias á la imper
f e c c i ó n de la naturaleza h u m a n a , y á pesar del esmero 
con que se han ventilado todas las cuestiones asociadas 
con la aduniiistracioii de la justicia cr imina l , por filóso
fos y juristas de pr imer ó r d e u , t o d a v í a no se ha descu
bierto el medio de convert ir la pena ¡ m p u e s t a por los 
tribunales en l ecc ión viva, eficaz y permanente , en es
carmiento poderoso y e j e m p l a r , capaz por si solo de 
apartar del c r imen al que mienta cometerlo, ofreciendo 
conimuamente á sus ojos lo (pie le e s l á destinado, dado 
que se deje arrebatar por el m a l é f i c o inllujo del vicio ó 
de la p a s i ó n . 

Sí algo [Hiede acercarse á í'ste fin, es la publicidad 
del enjuiciamiento. El espeetáculo (pie ofrece el v e r d a 
dero culpado, confundídd por los cargos que le fulmina 
la a c u s a c i ó n , por las deposiciones unauimes é í r r e b a l í -
bles de los teslipos. por la expresiou de horror y deles-
lacion que lee en los semMantes de los e:«pecta(lores, en
tre los cuales se bailan sus parientes, sus amigos , los 
hombres con quienes ha tenido relaciones de toda clase; 
ese espectáculo «pie termina por la i n l í i u a c i o n de la 
pena, pronunciada con tétrica solemnidad por el pres i 
dente de la c ó r t e , en medio del si lencio aterrador del 
auditorio, ese e s p e c t á c u l o , decimos, no puede menos de 
dejar una huella prolmidiMina, inexUi ipu íb le en el á n i m o 
de los que lo presencian, por endurecidos que se bailen 
en la maldad (1). La ejecucinnde la sentencia d e m u e r t e e s 
un hecho i n s t a n l á n e o . Su misma atrocidad la reviste de 
un l í n i e repupiumle, que á veces degenera en odio á 
la fuerza p ú b l i c a , p r e s e n t á n d o s e á la imaginación mas 
bien como venpadora que como jus t i c i era ; mas bien 
como apasionada que como justa . Si el reo camina al 
p a t í b u l o abatido, avergonzado, penitente, excita un sen
timiento de c o m p a s i ó n , ante el cual el escarmiento des-
ai»;.rece. Si , por el contrai io , como á veces sucede, 
adopta mi continente f a n f a r r ó n , descarado, desprec ia
do!' de la muerte, la cunsecuencia que de e s í o sacan los 
entendí alientos vulgares, es que la muerte no es tan 
terrible como se cree, ya que tan denodadamente se 
arrostra su proximidad; y de aquí al desprecio de la 
pena y de la just ic ia , no hay mas que un paso, para las 
a lmas dispuestas al c r i m e n . Ademas de esto, el ruido 
del numeroso concurso que asiste á la e j e c u c i ó n , y en el 
c u a l , como se ha \ isto hace poco tiempo en lladrld, 
no suelen notarse el recopini ienlo, la c i r c u n s p e c c i ó n , y 
ni Him siquier:* ia decencia que en toda r e u n i ó n publica 
debe « i n e r v a r s e , es c ircunstancia poco favorable á re f l ex ío 
nes s é r í a s y edificantes. Pero en la escena que antes hemos 
descrito, todos los elementos que la componen obran 

(1) K n los tribunales ingleses FC observa una ceremonia qur pare
ce á primero vista trivial, y que, sin embargo, realza en gran manera 
la i m p r e s i ó n que hace en los espectadores el acto de la i n t i m a c i ó n lie 
U sentencia. Cuando esta es de muerte, y cuando no admite la posibi-
idad de ser revocada legalmente, ni conmutada por el monarca, el 
•residente se cubre la cabeza con un gorro negro. K s imposible ex-

oresar la sensac ión que hace este simple hecho en el acusado y en to
los los presentes. L a s palabras del juez en esta o c a s i ó n , son severas, 
•ero sin aspereza ni rencor. Generalmente procura justificar el fallo 

.le los doce hombres honrados é imparciales que han calificado el h e -
A\o; comenta ligeramente el crimen cometido, haciendo resaltar todo 
'.o odioso y detestable de su carácter; recomienda a l reo que no se 
ocupe mas que en reconciliarse con Dios, y termina a n u n c i á n d o l e que 
¡o condena á ser tolgado jKjr el pescuezo (hanged by ih« neek) y en
terrado dentro de la cárcel. Antiguamente, en lugar de esta ú l t i m a 
c láusula , se le decia que tu cuerpo seria entregado á la d i secc ión ana
tómica . 

en sentido contrario; todo en ella excita la mas profunda 
atención; todo convida á la concentración de las ideas. 
La elevación, la gravedad, los honoríficos antecedentes 
y el alto puesto que ocupa en las categorías del Estado 
el juez que preside (1), contribuyen en gran manera á 
revestir el acto de un carácter augusto, y, como este 
no se ¡nten umpé smo en ransñnas ocas¡ones, cuan
do la complicación de los incidentes, ó el gran n ú 
mero de testigos que deben ser examinados no per* 
imten que los debates terminen en una sesión conli» 
una, el espectador pasa largas horas, y á veces un dia 
entero, viendo y oyendo aquella lucha tenazmente empe
ñada entre el ataque y la defensa, grabándose entre tanto 
en su alma todas las circunstancias, (pie, en caso de \ e r -
dadero reato, le ponen delante de los ojos las terribles 
consecuencias de la infracción. Es imponderable el in
terés que estas solemnidades excitan en la masa de la 
población. No pirece sino que se trata de un negocio que 
tocade cerca á cada uno de los habitantes del reino. Por 
espacio de muchas semanas no se habla de otra cosa, y 
se investigan con ávida curiosidad todas las menudencias 
de lo ocurrido en la vista de la causa, como si se tratase 
de una revolución ó de una batalla. 

El pueblo ¡oplés adquiere por este medio ese amor á 
la justicia, ese interés en el casiigo de los malvados, que 
los observadores superficiales califican de aspereza y 
aun de ferocidad del temple nacional. Rarísimas veces 
se ejerce allí esa caridad mal entendida, ó, mas bien, esa 
falsa caridad (pie se complace en ocultar y protejer ai 
delincuente, sustrayéndolo á las miradas de la policía 
y á la acción de los tribunales. Al conirario, en el caso 
de uno de esos grandes atentados que conmueven á la 
soc iedad entera y que amenazan la seguridad, la vida y 
la propiedad de los individuos, todos los habitantes se 
prestan voluntariamente á cooperar con las autorid ules, 
para que no quede impune el perpetrador. Recordamos 
y hemos presenciado muchos casos en que la oficiosidad 
de personas privadas, y sus declaraciones esponiáih as, 
han contribiiido eficazmente al descubrimiento del reo, y 
á su merecido castigo. 

Que esta disposii ion del espíritu público revela la sa
na condición moral de la mayoría, nos parece índudalde; 
así como que la propensión contraria descubre una laxi
tud de principios, coexístente con un órden social vi
ciado por una peligrosa condescendencia. Si el mal mo
ral despieriaen nosotros un sentimiento de odio y repul
sión, que la religión y el instinto de la humanidad 
apruebanjunlamenle, no sabemos por qué razón no hemos 
de contribuir lodos á extirparlo, en los limites de nues
tras respectivas facultades; no sabemos por qué se nos 
priva de los medios de conocer la ofensa que se ha he
cho á la sociedad, la persona del ofensor, y todo lo que 
dice relación con el heclw punible. Ya hemos visto los 
saludables efectos de la notoriedad en sucesos de esta cla
se. Los efectos del sistema contrario, formarán el asunto 
de nuestro tercero y último artículo. 

J d á s JOAQM.S DI MORA. 

LA LEGISLACION 
KN viig R E L A C I O N E S CON LAS SOCIEDADES TACANAS 

T CUISTIANA8. 

ARTICULO I I I . 
Corría el año 622 de nuestra era, cuando en una ciudad 

del Hegiad, célebre por su antiguo templo Alharam, dedicado 
d verdadero Dios y fundado por Ismael, según la tradición, 
nació un hombre notable de la cabila de Coraix, una de las mas 
dustres de la Arabia, y de la familia mas noble y principal de 
ji la, según la frase de un célebre escritor. Aquella ciu dad «e 
llama Meca; aquel hombre Mahomad; de gran ingenio y valor, 
y travesura política, con que acreditó prontamente entre sus 
gentes una religión y unas leyes que marchan, como en toda 
legislación oriental, de acuerdo; mejor dicho, son una m i í m a 
cosa, porque en todas esas tribus errantes, en todas esas hor
das vagabundas que empiezan con Ismael huyendo de la tien
da de Abraham con su madre, viviendo en los desiertos de Bet-
sabé, su cuna, y el de Jaran, luego en las regiones do Hevita 
liasta las gargantas que forman la confluencia del Tigris y el 
Eufrates y la unión del Egipto, concluyendo en los pueblos ve
cinos de la España t r a n s f r e t a n a hasta el sibarita de Estambul 
y el Bosforo, predominan el sensualismo y la grosería del mun
do oriental, á pesar de que en el Koran se revelan la creencia 
y adoración de un solo Dios Todopoderoso y eterno Criador de 
los cielos y de la tierra, y de cuanto hay en ellos, la perfecta 
resignación con su divina providencia, la inmortalidad del al
ma, la resurretvion de la carue, los premios y penas eternos 
eou el paraiso y el infierno. 

Según el celebre orientalista inglés Sale, la religión de los 
árabes antes de Mahoma era una grosera idolatría, y la Sabe a 
la general, si bien existia entre los mismos un gran número de 
judíos, cristianos y magos. Los sábeos reeonocian á un Ser su
premo, aunque adoraban las estrellas, á los ángeles é inteligencia 
superiores que residen en ellas y gobiernan el mundo bajo la di
rección del Supremo Hacedor. Los árabes llamaron á este AUah 
Taala, y á las deidades inferiores Al-Hahat. Los árabes anti
guos tuvieron siete templos célebres consagrados á siete plane
tas, siendo su culto en realidad la idolatría, y en el Alcorán se 
mencionan varios ídolos y genios, de los cuales en el templo de 
la Caaba, en la Meca, había 360. A la aparición del Profeta la 
religión de ese pueblo, ó por mejor decir, de los dos pueblos 
que habitaban la Arabia pétrea y la Arabia feliz, pastor, guer-
rero y vagabundo ol uno. y agricultor el otro, su religión, en 

(1) E n Inglaterra, con e x c l u s i ó n de ir landa v Escocia , no hay 
mas que quince jueces para las causas civiles de mayor cuant ía , y pa
ñi ¡m-Mdir el jurado en causas criminales. Es tos jueces se dividen cua
tro veces al año, para formar en los condados los tribunales l lamado» 
íM,w,Te.T, mientras queda en Londres un n ú m e r o Mifieiente para com
poner las corte» de justicia conocidas con los nombres de S i s i prius, 
Quem's bench (banco de la reina) commoix jileas, y otros, cuyos nom
bres indican la naturaleza de los negocios que se someten á su fallo. 
Estos altos empleos son de nombramiento real, y el sueldo de cada 
uno es 25,000 duros, poco mas ó menos. L o s jueces, aunque nombra
dos para servir durante su buena conducta, son inamovibles, y el go
bierno no puede destituirlos, sino en v ir tud de un mensaje ó acusa
ción dirigida al trono por cada una de las Cámaras legislativas, de 
modo que la des t i tuc ión es una verdadera ley, «iondo obra e o n j u n t » 
r{f lo» tn'o poden"» «nnremo» di-l P-tnd'». 
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resúmcu, e r a la idolatría y una iucoiierente mezcla dei eabeis-
mo del magieino y del judaismo, vanagloriándose ese pueblo 
además de su remota antigüedad, de la nobleza de sus oríge
nes, del amor á la poesía y al lenguaje, y siendo además nota
bles por sus eseelentes calidades de arrojo, valor y energía tan 
propias de las tribus nómades é independientes. H e ahí el pue
blo sobre que vino á legislar Mahoma. «Pero este, dice nuestro 
ilustrado amigo don Fermin Gonzalo Morón (1), no solo des
pertó la nacionalidad árabe y logró al fin de sus dias consti
tuirse soberano de su pueblo, si que creó un imperio poderoso, 
y formó un sistema religioso y civü, que puede decirse, es el 
que reinó y reina e n el Oriente la revolución moral y 
política producida por Mahoma y el Alcorán era el suceso mas 
importante que la historia presentaba después del cristianis
mo el Profeta hizo mucho mas que despertar la n&-
cionaíidad árabe y constituirse soberano de este país; él creó 
una rel igión nueva, un sistema de legislación y de moral, y 
cambió hasta cierto punto la organización oriental.» 

E l Alcorán es un código militar, civil, político y religioso. 
Prescindiendo del carácter primero, diremos sobre el político, 
que con razón asegura el escritor citado que «Mahoma ningún 
progreso ofrece sobre la organización común en el Oriente. . . . . . 
E l unió en su persoua la autoridad religiosa y civil, y ex ig ió la 
obediencia de los creyentes, como apóstol de Dios. Sus suceso
res ejercieron el mismo poder, y la civilización mahometana 
tiene la baia^-omun de la organización oriental. L a rel igión lo 
absorbe todo; ella comprende al hombre íntimo y moral, y al 
hombre esterior ó legal. L a moral y la legislación se derivan 
entre los mahometanos del Alcorán. L a autoridad religiosa y 
civil es tán confundidas en una misma persona. Semejante sis-
t c m x es por su esencia estacionario, é impide la libertad del 
hombre y el desarrollo social. Cuando una ley se cree sanciona
da por la religión, se supone perfecta, y to-ia alteración es un 
crimen: cuando la a u t o r ü a d civil y religiosa se halla acumula
da en una misma persona, la sociedad ve en ella un rey y un 
pontífice. S u poder se hace por ello absoluto é incontrastable, 
y la libertad moral y legal no tienen garantía alguna contra 
eáta tiranía que se ejerce en nombre de la religión y de la hu
manidad, o 

Antes de entrar en el exámen de la legislación de Mahoma 
en el ¿ o r a m se revelan la creencia y adoración de un solo 
Dios Todopoderoso, Criador de cielos y tierra, y de cuanto en 
ellos se contiene; la pirfecta resignación con su divina volun
tad, la inmortalidad del alma, la resurrección de la carne, los 
premios y penas eternos, con el paraíso y el infierno. Mahoma 
además prescribía la caridad para con los pobres, huérfanos y 
desvalidos. Esto es un principio cristiano, y todos sus precep
tos están calcados en el l í u e v o y Viejo Testamento; y en ver
dad que bajo el punto de vista de la moral, de la religión y has
ta de los rites, el mahometismo se halla muy conforme con la 
rdigion judáica, con las prácticas antiguas y básta con las con
diciones naturales de aquellos países. 

E s a legislación, muy inferior á las modernas, tiene, sin em
bargo, el sello de todas las de la antigüedad y de los pueblos 
orient tles; pero siendo muy superior á todas ellas en muchos 
puntos, porqu? corrigió grandes crímenes y abusos de los árabes. 

Reconoeió Mahomi la ley del Talion. «¡Oh verdaderos cre
yentes, dice el capítulo 2. 0 del Alcorán, la ley del Talion ha 
•ido ordenada para el homicidio; el libre morirá por el libre, y 
el esclavo por el esclavo, y la mujer por la mujer; pero aquel á 
quien su hermano perdonára, puede ser perseguido y obligado 
¿ dar la satisfacción que sea justa, y se le impondrá una multa 
con humanidad. E s t a es indulgencia y merced de vuestro Se
ñor. Y aquel cjue se propasara después de esto á matar al ho
micida, sufrirá un castigo grave.» 

E n el capítulo 4. 0 del Alcorán se exige el testimonio de 
cuatro hombret) para convencer á una mujer de adulterio, im-

Soniéndose á este delito la pena de prisión perpétua, que el 
onna ó la tradiccion ha conmutado en la de lapidación. E n el 

mismo capítulo se designa al homicidio casual la pena de redi
mir un cautivo y de pagar una multa á la f¿imilia del difunto, y 
en el 5. 0 es pena el robo con la mutilación de la mano. Ho 
hay mas que ñuscar en el libro sagrado del Islam, mas dispo-
iiciones penales y de consiguiente siendo insuficientes esas le
yes en la práctica el Sonna, y la jurisprudencia de los Cadíes ó 
jueces han tenido que suplirlas con modificaciones y ampliacio
nes notables. 

E n cambio la legislación civil es mas completa y aun per
fecta que la penal. E l Koran prohibe la poligamia ilimitada, la 
esclavitud de la mujer, en lo que es superior á la legislación 
del Tiber y del L a c i o , ni los derechos absolutos del padre so
bre sus hijos, como sucedia en esa legislación y en todas las an
teriores, lo cual es indudablemente un progreso y no escaso en 
la organización de aquella iOí iedad. Ciertamente, el gran obje
to á qne tienden las leyes civiles no está ni con mucho al nivel 
de las legislaciones europeas; p«ro es indudable que el principio 
moral de la caridad, verdadero principio evangélico, suavizando 
las costumbres de aquellos pueblos, enervó grandemente la 
tiranía de los orientales.^ 

Tratando de las dotes, divorcios y matrimonios, se lee en el 
capítulo cuarto: «Si teméis no obrar con rectitud hácia los 
huérfanos del sexo femenino, casaos con las otras mujeres que auerais, dos, tres ó cuatro y no mas . Pero si receláis que no po-

reis obrar bien con tantas, casaos con una sola ó con las en
clavas que hayáis adquirido. Esto os será mas fácil que el no 
apartaros de lo justo. Y dad á la mujer libremente su dote; 
pero si ella os perdona alguna parte de ella, gozad de la misma 
con ventaja y satisfacción. Y no deis á los que están faltos de 
razón el patrimonio que Dios oa ha ordenado conservar; pero 
manfcenedlea, vestidles y habladles con facilidad. Y educad los 
huérfanos ha^ta que lleguen á la edad del matrimonio; pero si 
conocéis que ellos son capaces de dirigir sus negocios, cntre-
gadles sus bienes, y no los gastéis estravagante y precipitada
mente. j)orque ellos crecen.» 

«Sus padres, dice mas adelante, deben tener una parte de 
lo que sus padrea y parientes dejan cuando mueren, y las mu
jeres deben tener una parte de la que sus padres y parientes 
dejan, ya sea poco ó mucho Dios os ha mandado lo siguien
te sobre vuestros hijos: el varón tendrá la porción de dos mu
jeres, ellas tendrán dos terceras partes de Jo que el muerto de-

• je; y si fuese una sola, tendrá la mitad. Y los padres del di
funto tendrán rada uno una seata parte de lo que él deje, si 
tiene hijos; pero si no tiene hijos, y sus padres son los herede
ros, la madre tendrá entonces la tercera parte. Y si tiene her
manos, la madre tendrá la sesta parte después que se hayan 
pagado los legados y las deudas. A d e m á s , vosotros podéis re
clamar la mitad de lo que vuestras mujeres dejaran, si ellas no 
tienen hijos; pero si los tienen, entonces tendréis la cuarta par
te de lo que dejen después de pagados los legados y las deudas. 

^ »Ellas también tendrán la cuarta parte de lo que vosotros 
dejareis, si no tenéis descendencia; pero si la tenéis , entonces 
no percibirán sino la octava parte de vuestros bienes, despuet 
de satisfechos las deudas y legados. 

»Si el patrimonio de un hombre ó de una mujer se hereda-

ee por u n pariente remoto, y aquel ó aquella tuviese un her
mano ó hermana, cada uno de ellos tendrá una eesta parte de 
los bienes. Pero si fuesen más, entrarán á partir con igualdad 
e n la tercera parte, después de pagados los legados y las deu
das, sin perjuicio de los herederos.» 

A l legislar Mahoma de esta manera, inauguraba una v e r 
dadera v í a de progreso en aquellas regiones ; porque es claro 
que decretando sobre el órden de suceder e n la forma que aca
bamos de ver, mejoró la condición de la mujer y la del huérfa
no, á los que con frecuencia se despojaba inicuamente de lo 
que les pertenecía, por el grave delito de no poder hacer armas 
e n caso de necesidad. 

Sobre la condición de la mujer hay que decir que si bien el 
Profeta no permitió la poligamia ilimitada, como hemos visto 
antes, redujo á las mujeres á la condición cuasi de esclavas del 
marido. E n el capítulo segundo del gran libro, se lee lo siguien
te: «Vuestras mujeres son vuestra tierra; haced de vuestra 
tierra lo que queráis.» E n el capítulo cuarto encarga á las m u 
jeres que sean cuidadosas y muy obedientes á los preceptos del 
marido; y dispone qne, en caso de perversidad, las castigue y 
ponga en cuartos separados; y si se temiese u n rompimiento 
entre marido y mujer, u n juez de la familia de aquel, y otro de 
la de ella, reconcilie á los esposos. 

E l matrimonio se celebra entre los mahometanos también á 
presencia de testigos, aunque sin ninguna ceremonia, y el di
vorcio es facultad del mando, según lo dispuesto e n los capítu
los 20 y 65 del Alcorán. Pero es con grandes limitaciones, 
puesto que son necesarias tres declaracionas del marido para 
que quede decretado el divorcio, e n cuyo caso el marido no tie
ne el derecho de volver á pedir por esposa á la repudiada sin 
que antes se hubiese ella casado con otro y sido repudiada 
también por el segundo marido. 

Las mujeres pueden también separarse de sus maridos, ale
gando las mismas razones que hoy se exigen entre nosotros: 
sevicio ó trato cruel, falta de alimentos, impotencia del marido, 
taita del cumplimiento del débito conyugal ú otra grave causa. 
Y e n este caso es de notar que la mujer pierde la dote, y la 
conserva si es repudiada: pero la divorciada si tiene u n hijo, 
debe alimentarlo á s u s pechos durante dos años, mantsniéndo-
la s u marido en ese tiempo. Igual obligación se halla impuesta 
á la viuda que tiene además la prohibición de casarse segunda 
vez hasta que hayan trascurrido cuatro meses y diez dias de la 
muerte de su marido. 

Aunque las legislaciones antiguas fueron muy poco escru
pulosas en materia de casamientos entre los parientes, Maho
m a tuvo el acierto de prohibirlas en l ínea recta, con las herma
nas, tias, sobrinas, nodrizas y hermanas de leche, hijas adopti
vas, mujeres de los hijos y con los hermanos. H é ahí, pues, los 
mas notables preceptos estampados e n el Koran sobre la fami
lia y por ellos se demuestra qúe aquella participa del defecto 
general del Oriente: como dice nuestro Noron, la tiranía do
méstica y la esclavitud aunque no absoluta de la mujer, lo cual 
en realidad causa una perniciosa infiuencia e n las costurabrci 
y de consiguiente e n la felicidad de los hombres. 

Eespecto á la otra parte no menos interesante del derecho 
civil de u n pueblo, los contratos, solo hay que observar que el 
Korán prescribe s u cumplimiento, que se celebren siempre a n 
te dos testigos, y prohibe la usura. Para concluir nuestro lige
ro exámen sobre el c ó d i g o tupremo ( en árabe Masshof , y uno de 
los célebres títulos de el Korán), diremos con u n moderno es
critor: « E l Alcorán contiene excelentes preceptos sobre la 
práctica de las virtudes, y sobre todo de la humildad, de la ca
ridad, del reconocimiento y del perdón de las injurias, promete 
á los fieles creyentes las recompensas del otro mundo. E s t a 
moral está sacada de la Biblia, e n cuyo conocimiento habían 
imbuido á Mahoma muchos sacerdotes cristianos y rabinos. E 
indudablemente fué muy útil á la civilización, desterrando u n 
gran número de prácticas supersticiosas y bárbaras que la ido
latría y las costumbres antiguas habían introducido en el Asia.» 

•ÍO-VQUIN SÁNCHEZ ÜK F U K K T E S . 

(1) Cuino de histori» de ln civilicacion de España, t. T I ! , pag. 68. 

CUESTION DE MÉJICO. 

DISCURSO PRONUNCIADO B.N B L CONliRKSO POR ¥.1, 9KÑOR DON 
SALUSTIANO DE OLOZAGA E N LA SESION C E L E B R A D A E L DIA 
10 D E L ACTUAL. 

E l Sr. O L O Z A G A : H a y deberes penosos en la vida públ ica , no 
•olo para los que tienen que cumplirlos, sino aun para los que ven 
como se cumplen. H e acudido á m i puesto hoy, aunque molestado con 
un dolor, que seria soportable, si no fuese continuo; no lo siento por 
mí , que aun conserva vigor el alma, y puedo ser que el espír i tu se so
breponga á la materia; pero no puedo menos de sentir que en una 
cues t ión tan grave y trascendental, que acaso no se ha presentado otra 
semejante en lae Curtes e spaño las , donde tanto y tan importante hav 
que decir, tenga yo que limitarme á decir tan poco hoy. Y eso poco, 
señores , será necesariamente de una manera desal iñada, indigna de la 
benevolencia con que el Congreso se prepara á escucharme. 

Pero dejanao á un lado mi persona, que ni por un momento debe 
l lamar la a tenc ión del Congreso, lo que sent ir ía con toda mi alma es 
que por salir do estos bancos la primera voz que inicia tan grave de
bate, pudiera nadie creer que nos animaba n ingún sentimiento, n i n g ú n 
espír i tu de opos ic ión . No, señores; que cuando se trata de la honra 
del país , de su pol í t i ca y de sus intereses internacionales, nosotros j a 
más hemos heelio opos i c ión al gobierno; nosotros nos hemos puesto á 
•u lado siempre que hemos cre ído que representaba fielmente |os inte
reses del pa í s . 

Y no tengo yo que recordar que cuando el Congreso u n á n i m e daba 
su apoyo, toda su fuerza moral, inmensa, al gobierno al declarar la 
guerra á Marruecos, no fuimos por cierto nosotros ni los ú l t i m o s ni 
los menos ardientes en manifestar nuestro entusiasmo, y en procurar 
que cundiera por toda la nac ión para la defensa de los agravios que se 
la habían hecho. Por cierto, señores , que en la espedicion á Aléjico no 
• e h a visto ninguna escena semejante ni dentro del Congreso, ni fuera 
del Congreso. ¿Y qué significa ese silencio del país en cues t ión tan 
gravo? A indiferencia no p o d r á achacarse. Significa, señores , la des
confianza que tenia del resultado de un tratado y do u n » espedicion 
que con tantos misterios se presentaba; significa el recelo, significa el 
temor do una catástrofe que no era fácü prever, pero que en el á n i m o 
de todos estaba el temer lundadamente. 

L a primera vez que la op in ión nacional se ha conmovido; la p r i 
mera vez que se ha manifestado con esa espontaneidad, con esa uni
versalidad, que es el signo de que vive el patriotismo, de que arde en 
el corazón de todos los españoles , ha sido cuando l l egó la maa estraña, 
la mas inesperada nueva do que las tropas españolas en Méj i co se em
barcaban y volv ían á su patria. Y al asombro que oso produjo, suced ió 
el contento, la alegría, la sat is facción de vemos libres de otros contra
tiempos, de otros conflictos, de mayores desgracias. E n fin, señores , 
la primera vez que la op in ión nacional ae ha manifestado en esta cues' 
tion, ha sido al ver deshacerse la obra del gobierno, que á pesar de 
tantos hombres perdidos sin gloria en los hospitales, que á pesar de 
tantos millones de duros malgastados en tan lamentable espedicion, e l 
pueblo español , una provincia y otra, según lo han ido sabiendo con 
la rapidez del telégrafo, han ido manifestando, sin ponerse de acuerdo, 
el c o m ú n sentir en que esteban, y lian respirado diciendo: ¡gracias á 
Dios que el mal no ha pasado de ahí ! E s t e instinto nacional, este sen
timiento general del patriotismo de los españoles , ¿es fundado, es le
g í t imo? E s t o es, señores , lo que tenemos que ttaminar; y al examinar 
ofto, no liaré vo por encender los atúraos, por exagerar la* prevoncio 

nes", ni por quejarme de la manera indigna con que se nos trata por 
los que menos derecho tienen á ello. 

No, s e ñ o r e s ; lo que cumple á mi entender á los represontantes 
del pa í s es hacer que no crezcan la« dificultades, que no se aumente 
la posibilidad de ciertas complicaciones, y que en la seguridad de 
que todos han de respetar el decoro nacional , y en la mayor seguri
dad que tenemos de que impunemente j a m á s se le ofendería , trate
mos con templanza, con imparcialidad absoluta las graves cuestiones 
que con la principal se complican , y examinemos (otros lo harán, yo 
apenas podré intentarlo) la parte que á cada uno corresponde en es
tos g r a v í s i m o s sucesos. 

Delicado es el tratar de ellos ; hay que referirse á gobiernos ex
tranjeros , y á m í me m í e n á individuos muy principales de uno de 
ellos , a d e m á s de las s impat ías p o l í t i c a s , ciertas relaciones que me 
honran en estromo , y á otros tengo que tratarlos con la mayor defe
rencia y reconocimiento por bondades inmerecidas dirigidai á m i 
persona. H iv q a j i iabl ir de disti;i |uido3 g-marales e spaño lea con 
quienes me han unido siempre los lazos casi fraternales del c o m p a ñ e 
rismo , y á quienes aprecio muy sinceramente, y de altos funciona
rios y do personas d i g n í s i m a s con quienes he tenido t a m b i é n la for
tuna de vivir siempre en buena a r m o n í a , sin que los debates ni l i s 
diferencias po l í t i cas hayan malquistado j a m á s nuestras buenas rela
ciones. 

Pero si gobiomos, generales, funcionarios hubiesen hecho algo 
que yo creyese contrario á los intereses de la nac ión e s p a ñ o l a , lo lia-
brán hecho c i d a uno creyendo que c u m p l í a n con su deber, y ellos no 
pueden darse por ofendidos de que yo cumpla el m í o diciendo llana
mente lo que alcance acerca de la parte que á cada uno de ellos cor
responde. 

A sus personas no he de tocarlas ; su honra privada la miro con 
tanto aprecio como la m í a propia , y si alguna palabra saliese de mis 
lábios que pudieran interpretarla de otro modo, que la tengan por 
no dicha. Pero hecha esta salvedad, cuente el Congreso que en lo po
co que yo diga no ha de haber reserva, no ha de haber reticencia, no 
ha de haber temor ninguno de disgustar á los mas poderosos n i á los 
mas amigos. 

Y antes de entrar, señores , á examinar en sí misma la gran cues
t i ó n que tenemos que debatir, p e r m í t a s e m e que recuerde que no es
peramos nosotros, los do la minor ía progresista , á que el h e c h í tris
te viniera á confirmar nuestros temores, cuando hace justame ite me
dio año , en la d i s cus ión de la contes tac ión al discurso d j la Corona, 
llamaba yo en nombre de mis compañeros la a t e n c i ó n d i l Congreso 
hácia la infracción grav í s ima de la C o n s t i t u c i ó n que el gobierno ha
bía cometido firmando un tratado de alianza ofensiva sin aprobac ión 
de las Córtes . Y no fué tampoco entonces la voz primera en que yo 
recordaba su deber id gobierno, que en los primeros dias de l a prime
ra legislatura me lamentaba yo de que nuestros soldados fuesm con 
las tropas francesas á Cochlnchina , donde ningun interés nacional 
p o d í a movernos, donde ningun territorio necesitamos, don Je n i n 
g ú n territorio d e b í a m o s desear, vecino á las islas Fi l ipinas para un 
imperio poderoso. Y entonces el gobierno reconoc ía que so hahia 
faltado á la C o n s t i t u c i ó n en haber hecho esa alianza ó convenio, cual
quiera que fuese la forma en que se hubiese realizado; pero que co
mo ya estaba la espedicion hecha cuando el gobierno vino á eger-
cer el poder, no le había sido dado, ó á lo menos no le habia sido fá
ci l el deshacer lo hecho. 

Pues quien reconoc ía el yerro, quien confesaba la infracci m que 
sus antecesores h a b í a n cometido haciendo una alianza ofens.va sin 
aprobac ión de las C ó r t e s , vo lv ió , incurr ió por s í mismo en el propio 
yerro y en c u e s t i ó n mucho mas grave, y en empresa de mucha mas 
monta , prescindiendo voluntariamente del concurso de las Cór te s , 
que ciertamente no se hubieran negado , faltando á la C o n s t i t u c i ó n 
gratuitamente p o r a l a r d í del poder que no encuentra res tr icc ión n i n 
guna, que no encuent ra n i n g ú n o b s t á c u l o que se le opon¿» . 

No hace mucho que el señor ministro de la Grobornacion acusaba 
de imprev i s ión á los progresistas. E n parte tenia razón P, S. Impre
v i s ión fué la de este part i io en el a ñ o H 3 7 dando en nqu, l ia Consti
t u c i ó n todo cuanto p ¡día darse de prerogativas y de facultades á la 
Corona, Hatisfaciend > a s í á o s principios que habia inanifcslado él par
tido moderado; fué imprev i s ión si creyó que se habia de contentar con 
verlas al l í consignadas; fué imprev i s ión que le c o s t ó muy cara, cuando 
v i ó c ó m o destruveron lo que llamaban su propia obri'. Otras impre
visiones monos importantes ha tenido t a m b i é n el part ido progresista: 
ha admitido en su seno, hn halagado, h i cobeado á personas que des
p u é s habían de venir aquí á injuriarle y á* pretender afrontarlo. Pero 
imprev i s ión de los males de la patria, pero imprev is ión de los abusos 
del poder, no es á nosotros, ciertamente, á quien puede achacarse; y 
justo es que lo recordemos cuando con tanta antii ¡pación llamamos la 
a tenc ión hác ia el atentado de prescindir de la cooperac ión de las C ó r - * 
tes para firmar el convenio de L ó n d r e s . 

Y reconózcase al mismo tiempo la sabiduría de la C o n s t i t u c i ó n en 
la parte que ha dejado intacta la de 45; véase c ó m o al monarca se le 
dejaba tanto por la Const i tuc ión del año 12 como por la del 37, la fa
cultad de declarar la guerra; porque ofendido el honor nacional, no 
d á espora ninguna; porque la nac ión acude sin suscitar j a m á s dificul
tad alguna á la defensa de su decoro lastimado. Pero la historia de 
E s p a ñ a desgraciadamente nos enseña cuán funestas le son las alian/as 
extranjeras para conquistas y glorias t a m b i é n en el extranjero: cuán
to peligro hay do s e d u c c i ó n la mas leg í t ima, de sorpresa, de temor, 
de condescendencia, de intrigas en que pueden verse enredados aun 
los hombros mas cautos; c ó m o es menester que se examine á la luz 
del día qu ién propone la alianza, para qué, con qué objeto, con qué 
medios. Y , señores , si eso se hubiera hecho, á buen seguro que no t u 
v iéramos que lamentar las terribles consecuencias que se h m seguido 
do la iniprovision del gobierno y de la falta do d i scus ión en las Córtes . 

Para examinar lo mas concretamente posible la cues t ión d i Méj i 
co, no es posible prescindir de lo que no h a prosclndido la o p i n i ó n 
públ ica quo so ha fijado instintivamente en la p é i d i d a de las A m é r i -
cas y en el modo con quo aquella desgracia vino á E s p a ñ a . ¿ Q u i é n no 
ha oido estos dias en todas partes que el mal nos viene de un reinado 
mn v ilustro, del gran Cárlos I I I , que acaso no tenia otro defecto que 
el que era propio do su época; es decir, el de ser un rey absoluto, el 
de dirigir por consiguiente por su propia voluntad, por sus senti
mientos í n t i m o s , hasta por sus caprichos, los negocios del Estado? 

Vino aquel rey á E s p a ñ a muy lastimado de lo que siendo rey de 
N á p o l e s le habia ocurrido con los ingleses, y en E s p a ñ a quiso vengar 
aquello que él consideraba como atrenta á su persona: y el ó d i o á la 
Inglaterra, y los v í n c u l o s de la sangre con la d inast ía francesa, lo pri
mero mas que lo segundo, porque los v í n c u l o s d.* la sangro entre per
sonas reales no han sido por lo c o m ú n , n i es natural quo sean, tan 
poderosos como entre los demás , le determinaron á hacer lo que so 
l l a m ó el pacto de f a m i l i a ; y sujetó esta nac ión á la po l í t i ca de la 
Francia; y cuando la Franc ia en los primoros s ín tomas de la emanci
pación de los Estados-Unidos favoreció tan ardientemente la causa 
de aquellas colonias inglesas, nuestro buen rey Cárlos I I I a y u d ó tan 
descabellado propós i to ; é l que tenia las mas ricas posesiones que se 
estendian por toda Amér ica . E s decir, que á una alianza francesa de
bemos el ejemplo de la emancipac ión de nuestras colonias. Andando 
el tiempo, y sin quo se pudiera por cierto disculpar, ni aun explicar en 
el e sp í r i tu de familia la estrecha alianza que á principios del siglo te
n í a m o s con la Franc ia , l l egó á tanto la intimidad con esa n a c i ó n , que 
p e n e t r é amistosamente con un ejército considerable en toda la P e n í n -
sula, ocupando todas sus plazas y fuertes. D e aquí la guerra do la I n 
dependencia; de aquí la ocas ión dada por otra alianza francesa par» 
que •iguiera el ejemplo que la primera alianza habia proporcionado. 
U n a alianza francesa fué la que la ocas ionó . ¿Será otra alianza france
sa el medio de perder el nombre, el prestigio, la importancia de la 
E s p a ñ a en América? 

Pero no nos anticipemos á los hechos ni se d é á ninguna excla
m a c i ó n que se arranque del á n i m o lastimado mas valor del que n a t u 
ralmente tiene el dolor del que la dirije. Aprovecharon la ocas ión, se 
emanciparon como todos saben las A m é r i c a s , y tuvo la desgracia la 
E s p a ñ a al mismo tiempo de caer de nuevo bajo el poder absoluto del 
s eñor don Fernando V I I , quien, como es característ ico de todos los go
biernos absolutos, no quiso reconocer la fuerza de los hechos, no q u i 
so «odor á las exigencias de la época, y se e m p e ñ ó en no reconocer in 
dependencia fjne do hecho exis t ía en la antigua América español» . 
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i C u á n t o mal, señores , uos produjo aquella p o l í t i c a ! ¡ Cóuio te nos re
cordaba ahora con el á n i m o ofendido j" aun coi\ la jactancia del ven
cedor! ¡Cómo pasaban los años en d a ñ o de nuestro comercio! Acostum
bramos á aquellos naturales que antes c o n s u m í a n ú n i c a m e n t e los fru
tos y los productos de E s p a ñ a á los frutos y productos similares di4 
extranjero. E r a menester que volviese la é p o c a constitucional para 
quo se pensara seriamente en el reconocimiento de aquellas repúbl icas , 
X fué uno de los primeros actos de las Cortes el autorizar al gobierno 
para hacer el reconocimiento de todas ellas, y fué uno do los primeros, 
ó mejor dicho, fué el primero de todos el de la repúbl ica mejicana, y 
en esto, señores lo que hay quo lamentar ê  que no se haya seguido 
por tan buen camino; es que queden todavía tantas repúblicas de he-
uho como hay en Amér ica , de origen e s p a ñ o l , con las que no tenemos 
relaciones ningunas; es que al hacerse el reconocimiento de la inde
pendencia do algunas, no se haya aprovechado t a m b i é n la ocas ión 
para hacer tratados que d e s p u é s son dif íc i les , ó punto menos que iin-
posibles, de aquellos que mas han de favorecer la l eg í t ima inlluenci.i 
de España , como por ejemplo, un í r a t a d o d« propiedad literaris: 
nuestro grande instrumento es la lengua; nuestro gran medio es la 
literatura; nuestra influencia l eg í t ima es la del saber, y por di' p i r á a 
no hay inlerés en que la ciencia y en que los intereees, en que todo» 
los progresos que en E s p a ñ a se han hecho den la ventaja á sus hijos 
desgraciados para conservar y para fomentar esa influencia de que 
nadie debe di'<pqjarnos. 

Pero otro mal lia habido: no solo quedan tantas repúbl icas impor
tantes, de las mas ricas, como el P e r ú , Nueva Granada y otras que 
e s t á n en ol centro de América , con las cuales no tenemos tratados de 
reconocimiento, ni ninguno de otros tratados út i les que deben ha
cerse al mismo tiempo, sino que aun en aquellas que hemos recono
cido, nos han mirado con menosprecio, han insultado á nuestros na
turales, les han hecho objeto de infinitas vejaciones, les han a»i sin;uli> 
impunemente, y nosotros hemos caido lastimosamente en menosprecio 
tan grande de repúblicas tan pequeñas , en que se insulta impunemen
te al pabel lón español y se persigue por sistema á los españoles con 
la esperanza, desgraciadamente fundada, de la mas completa impuni
dad. Porque cuando alguna vez se ha cre ído que í b a m o s á volver por 
la honra y por los intereses de nuestros nacionales, que íbamos a exi
gir indemnizac ión de tanios d a ñ o s , pago de deudas l eg í t imas , casti
go de infames asesinatos; cuando hemos anunciado el hloq\ieo de un 
puerto; cuando lia entregado ol u l t i m á t u m nuestro representanle; 
cuando se ha avisado que podían embarcarse todas las familias espa
ñolas comprí tmet idas , liemos caido en r id ícu lo retirando nuestros bu
ques, y haciendo luego tratados vergonzosos que tanto lian rebajado 
la op in ión que de E s p a ñ a se tenia. 

¿ Y en Méjico? E n Méj ico que hemos tenido toda clase de injusti
cias, que hemos sufrido tantos agravios, que se ha derramado la san
tidad de los tratados, que liemos pasado sobre todo, por el lance ter
rible de haber expulsado nuestro embajador, cuando este quiso aje lar 
á nuestros buques que parecía que debian estar, como era natural, á 
BUS órdenes , se encuentra con que de é l no dependen, y no puede ha
cer lo que la honra nacional reclamaba en aquel momento. 

Pues bien, señores: ¿qué tenemos que hacer en América? ¿Qué te-
ten íamos que hacer particularmente en Méjico? ¿Quién podia negar
nos el derecho ó el deber de volver por el honor de nuestro pabellón? 
¿Quién negarla al gobierno todos los mochos que fueran necesarios pa
ra asegurar el cumplimiento de nuestras l eg í t imas exigencins, para ha
cer que SB atendiera ins tantáneamente á todas las reclamaciones j u s 
tas? Na lie seguramente. ¿Se dir igía á esto el tratado que el gobierno 
firmó? Luego lo examinaremos; desgraciadamente con la cues t ión de 
nuestros agravios y reclamaciones se ha mezclado la cues t ión del esta
blecimiento de una monarquía en M é j i c o , y el gobierno de S. M . ha 
declarado de la manera mas solemne, en cuantas ocasiones se han pre
sentado, quo la monarquía ora preferida y preferible á todas las formas 
de gobierno. Verdad muy grande, señores , limitada á cierto- países v 
ciertas épocas; error manifiesto, si M: quiere ostender á todas las nacio
nes y ú todos los tiempos. 

L a monarquía no pasa de ser la forma de un gobierno; la forma 
tiene cpie corresponder al fondo de la sociedad; la monarquía ) i he
cho á la humaniJad servicios tan grandes^que la razón do los hom
bres no hubiera podido jamás adivinar: la monarquía ha atravesado, 
salvando como era posible á todos los pueblos en los tiempos bárba
ros de la edad media; la monarquía , a l salir de olla, in tentó justamen-
ta destruir, y d e s t r u y ó en efecto, ol feudalismo que so levantaba entre 
los pueblos y la Corona; poro la monarqu ía absoluta, tal como enton
ces era, estaba llamada á un gran peligro, á una lucha terrible, cuiiudi) 
naciera en el mundo la l u í de la filosofía; cuando sintieran los hom
bres la necesidad de ser mandados por los mas dignos; cuando á todos 
aguijoneara ol deseo de tomar parte en las cosas públ icas , y las ideas 

» y los sucesos del siglo anterior trajeron de repente esa necesidad, y 
provocaban esa lucha tremenda. ¡Y' quién sabe, señores , lo quo hubie
ra sucedido, si entre la monarquía y la libertad, si entre el régimen 
antiguo v ol moderno no so hubiera encontrado algo quo hubiera jw-
dido conciliar tan opuestos intereses, que hubiera podido servir no sé 
si de transición, como algunos creen, á otro órden de gobierno, pero al 
menos do transacc ión entre intereses tan opuestos! Y o estoy seguro, 
señores , que la revo luc ión que e m p e z ó en Franc ia se hubiera estendi
do por toda Europa , y alternativamente hubiera dado el triunfo á la 
violencia de las masas ó á la monarqu ía absoluta que nos hubiera 
oprimido, si ]>or fortuna del género humano, a l pasar la edad media del 
feudalismo, no se hubiera destruido por completo en una isla europea. 

S i los señores feudales no se hubieran puesto un dia de parte del 
pueblo, y si no hubieran presentado un modelo de gobierno misto que 
conciliase las tradiciones, las creencias y las neceeidades de los pue
blos, indudablemente que se hubieran regido por la monarquía , como 
la representación de las dobles aspiraciones de los que aspiran á me
recer el gobierno del pa í s por el país . E s t a es, señores , la fórmula de 
la monarquía en E u r o p a ; pero no es la fórmula de la monarquía en 
Amér ica . Y' dado que lo fuera, ¿hay nadie que se atreva á trasplantar 
ol árbol v iejo que á todos nos cobija en E u r o p a á la tierra do A m é r i 
ca? ¿Quién no sabe, señores , lo que ha sucedido con la civi l ización de 
todos los pueblos nuevos, que se han sobrepuesto á aquellos que se la 
lian trasmitido y que á su vez les han impreso una nueva civi l ización? 
¿Y' quién sabe sobre todo ai en el porvenir de los tiempos, en vez de 
mandar al l í la monarquía de E u r o p a , nos mandarán a l g ú n dia la re
públ ica de la América'r ¿Quién puede desconocer, prescindiendo de 
consideraciones generales y de miras del porvenir, quo nuestras anti
cuas colonias no estaban preparadas para la repúbl ica , que estable
cieron quizá por odiosidad á nuestra dominac ión , razón por la cual se 
negaron á constituir la monarquía , y con ella una dinastia española? 
¿Y' quién duda, señores , que Méj ico no se habria visto sujeto á tan 
continuas revueltas, a l trastorno de l a sociedad en tantos y en tan su
cesivos opuestos gobiernos, si hubiera podido establecerse all í la mo
narquía bajo el cetro de un pr ínc ipe español , á l a manera que un prín
cipe portugués fué á sentarse en el trono del Brasi l? Hecha, señores , 
la comparac ión de un Estado con otro, no hay quien pueda dudar de 
las ventajas de la monarquía en pueblos que no es tán preparados para 
otra cosa, y sin necesidad de acudir nosotros á ejemplos es traños y á 
comparaciones entre el B r a s i l y Méj i co , los tenemos por desgracia, 
{)or mas que sean dolorosos, en nuestra propia rasa. L o s mejicanos, 
señores, son hijos nuestros; han heredado de nosotros e-se e sp ír i tu 
violento que les hace tan poco á p r o p ó s i t o para el uso de la libertad 
y el ejercicio de los derechos po l í t i cos . De aquí que nos imitan en 
muchas cosas. Y' , señores , si en la l u d i a aquí sobresale siempre y nos 
domina el espír i tu militar, ¿qué tiene de es t raño que al l í todo sea 
cues t ión do si ha de dirijir los destinos del país u n general, ó s i otro, 
su rival, lo ha de sustituir ó acaso fusüar? ¿Qué tiene de particular 
que suceda esto en Méjico? ¿Seria otro el estado de la E s p a ñ a si no 
nos cobijara la sombra del Trono? ¿ P u e s no estamos aquí viendo al
ternar los militares, y solo á los militares en el gobierno del país; á 
¡os militares, que por el hecho de serlo no tienen siempre todo el sa
ber, toda la esperiencia é ins trucc ión y d e m á s cualidades que se re
quieren para ser hombre de Estado? L o s militares tienen que limitar 
sus aspiraciones á ser elegidos por la reina presidentes del Consejo de 
ministros; si no tuv iéramos una monarqu ía que coartase de esta ma
nera sus aspiraciones y su a m b i c i ó n , se manifestarían de la misma 
manera que se manifiestan en Méj i co . 

Y'éitse, señores , c ó m o yo no puedo ser enemigo de una monarquía 
en Méj ico; pero si los mejicanos no la quieren; si á los mejicanos no 
se les ha ocurrido la idea de un pr ínc ipe , y si nosotros hemos hecho 
desgraciadamente mas de una vez porque no solo no se les ocurra, s i 
no para que la miren con ó.ito como representac ión de nuestro anti
guo dominio; si nosotros hemos votado gastos que han hecho impo
pular justamente el nombre e spaño l porque se han preparado espedi-
ciones, se lian oragnizado tropas, se han facilitado recursos, se han 
dado armas y hasta cañones , ¿qué es traño es que presen tándonos ba
jo el aspecto de la d o m i n a c i ó n , hayan rechazado la monarquía que la 
E s p a ñ a les preparaba? Y' en Méj ico mismo, en Méjico, ¿no hemos in
tentado t a m b i é n crear un partido monárquico? ¿ N o hemos destinado 
cantidades que constan en cuentas públ icas y que no han tenido mas 
invers ión y mas objeto que los de formar ese partido monárquico? S i 
se me pregunta por consiguiente si con nuestra recomendac ión debe
r íamos ó no t ratar de favorecer el establecimiento de una m o n a r q u í a 
en Méj ico , creo que he dado la respuesta con lo que acabo de decir. 

¿ i con qué derecho, señores , se irá á intervenir, se irá á disponer 
de la suerte de un gobierno do una nac ión independiente? E s cierto 
que sus males y sus desgracias han provenido de osa innumerable se
rie de vicisitudes que han dado tan poca estabilidad á sus gobiernos, 
pero dejemos, señores , á los pueblos que sufran sus males, que ellos 
buscarán su remedio. K s cosa bien singular lo que sucede; donde hay 
desórdenes de osa especie, all í se croe que es necesario intervenir en 
el instante; donde el desj)otisnio existe y pesa sobre los pueblos, a l l í 
se niega esta necesidad, allí se respeta su obra. C*mo si no fuera una 
cosa indudable que el desorden no ha de durar siempre y que la l i 
bertad ha de venir fác i lmente á los pueblos que por tan terribles 
trancos han pasado. 

No hay pueblo ninguno que pueda vivir sino dentro del ó r d e n 
normal; es imposible que la anarquía se perpetúe; siempre del mismo 
exceso del mal nace ol remedio: ¿no nos enseña la historia que el 
sentimiento de la libertad lo han sentido todos los pueblos, y en to
dos los tiempos? 

Pero prescindiendo, señores , de estas consideraciones que me lle
varían muy lejos de lo que me propongo, confieso ingenuamente que 
hay una grave cues t i ón , de la mas alta importancia, do aquellas mas 
trascendentales que pueden tratarse, no solo en un gobierno, sino en 
todos los gobiernos juntos de E u r o p a ; que merece un o x á m e n mas 
detenido del que yo puedo hacer en este momento. 

L a E u r o p a tiene hoy en A m é r i c a colonias muy importantes: la 
E u r o p a tiene derecho á todo lo quo sea necesario para su conserva
c ión , su tranquilidad y su progreso. L o s Estados-Unidos del Norte 
profesan el principio, desdo su digno presidente Monroe, que la E u 
ropa no so puede mezclar en lor asuntos de Amér ica . 

E l principio nac ió del o r g u ü o de aquel presidente tan digno. L a 
Europa en-general lo ha respetado; pero en el momento en que vé 
dividirse osos Estados y hacerse una guerra encarnizada, ha podido 
haber pensadores en Europa que hayan dicho: ¿no estaremos autori
zados para tratar unidos de poner un dique al torrente invasor de los 
Estados-Unidos, que amenaza venir por lo monos hasta el istmo do 
P a n a m á y dominar nuestras posesiones en aquellos maros? 

E l pensamiento es grande, la empresa magníf ica, pero arri;sgada; 
la ocas ión hay que contesar que era oportuna. ¿Ha entrado acaso en 
la idea de los gobiernos que firmaron el tratado de L ó n d r e s esta idea 
grandiosa? Y o no l o s é , y sin mas consideraciones que con sentimien
to suprimo, me acerco al momento de saber hasta d ó n d e esto sea da
do, la in tenc ión , el verdadero objeto, los medios del convenio de L ó n 
dres: os decir, al examen de los documentos que hasta el dia cono
cemos. 

Y o conocía como la mayor parte de los señores diputados los do
cumentos que se presentaron al Parlamento ing lés dos semanas antes 
que nosotros los hayamos tenido; sin duda al l í hay mas escribientes ó 
tienen mejores escribientes que aquí. Y'o he le ído tan ráp idamente , 
como me ha sido posible, los documentos que el gobierno nos ha pre
sentado, y siento mucho no poder entrar en un e x á m e n detenido do 
ellos, yantes de hacer el que muy ligeramente me sea posible, voy á 
manifestar ai Congreso lo quo me pasó a l principiar su lectura. 

Devoraba yo el primer despacho: ¡tenia tanta ansiedad! ¡Los ha
bía esperado tanto tiempo! I'aso al segundo, y no comprendo lo quo 
me sucede con su lectura; sogun avanzaba en ella, recordé no sé por 
qué irnos antiguos versos que poco mas ó monos dicen así: o J u a n de 
Mena como o y ó , la nueva copla le ída , hizo que se sonr ió , como de 
cosa sabida.» 

Y yo me sonre í porque era cosa sabida: porque cuál fué mi sor
presa cuando me encuentro que aquel doc.imonto n ú m . 2 , tal cual el 
gobierno lo había presentado, lo había yo leido en otros documentos 
que el gobierno había presentado al principio de esta legislatura. 

Y'o no reniego do mi memoria; yo confieso, aunque no sea moda, 
quo la tengo regular; pueden alabarse de que la tienen mala los que 
tienen muy buen entendimiento , pero esta rara cualidad buena que 
tengo la confieso i n g é n u a m e n t e . 

No me habia equivocado: veo, en efecto, el documento, lo compa 
ro, y mi asombro entonces sube hasta donde jKidrán apreciar los so-
ñores diputados que lo comparen como yo. E l documento que se nos 
ha presentado ahora con el n ú m . 2, es el mismo que con el 2 i se nos 
habia presentado anteriormente; es una cosa de quo yo no creía capaz 
al señor m¡nÍ3tro de Estado; el nombre yo no le daré, cal if íquelo cada 
uno lo mas blandamente que pueda, que vo lo acepto así. ¿Quién ha
bia de creer que el señor ministro de Estado habia do presentar á las 
Cortes españolas un documento, en el cual no se dice que lo falte al
go, no se deja n i n g ú n blanco, ni so ponen puntos-suspensivos , sino 
quo se pone el encabezamiento y el pié , y se dá por completo; y ahora 
se presenta al Congreso , haciendo ver lo que en él se había omitido, 
que es lo mas importante, tocando puntos los mas delicados, y no 
solo suprimiendo lo que se supr imía en ol primer despacho, sino fal
tando todo; porque las palabras quo se ponen en boca de nuestro em
bajador en Par í s , no se refieren ciertamente á lo del primer despacho, 
sino que se refieren á lo que en el pr im;r despacho so ignoraba. 

¿ H a sido esto descuido, ha sido que la Providencia ha querido 
que se descubra lo que entonces se hizo con las C ó r t e s ? Me parece 
que humanamente pensando, debemos creer que as í ha sucedido; pero 
cuando un descuido se comete, cuando es uno cojido infraganti, en
tonces le queda el medio de decir: lo he hecho á p r o p ó s i t o , entonces 
no creí conveniente que se supiese eso, y ahora lo creo necesario. 
Pues entonces, ¿|>or q u é no haberlo advertido, p o r q u é no haberlo 
declarado? Y si suprimisteis entonces, ¿vais ahora á ser i n g é n u o s , á 
sor francos? ¿Queréis serlo en adelante? ¿Por qué cuando traéis este 
despacho, no hacéis lo mismo que en el do la primera entrega, en el 
cual, cuando se llegaba al punto delicado que habia de excitar la c u 
riosidad y el in terés de los representantes de la nac ión , decíais : liay 
dos grupos de cifras sin sentido? Habia a l l í puesto también en boca 
de nuestro digno embajador en Par ís dos grupos de cifras sin senti
do, ¿por qué no habé i s apelado al buen sentido y lealtad del embaja
dor, que ahora os hubiese explicado lo que entonces uo pudisteis 
notar? 

Pero yo no quiero, señores , ser cre ído por m i palabra; yo quiero 
que se lean esos dos documentos ; yo deseo que los comparen los se
ñores dipirtados, y que á su vez, inser tándose en el Diar io de /as Se
sione*, los pueda loor y comparar ol p a í s ; y pido al señor presidente 
so sirva mandar leer el documento n ú m . 2 de los expresados ú l t i m a 
mente; el nutn. 24 de los presentados en Noviembre úl t í iuo . 

E l Sr . S E C R E T A R I O (Ooicoerrotea): Dicen así: 
« E l embajador de S. M. en Par í s al E x c m o . s eñor ministro de 

Estado. 
• N ú m . 371. R e s e r v a d o . — P a r í s 13 de Octubre do 1861.— E x c e 

l e n t í s i m o Sr . : M u y S r . raio: P o r n ú dopacho telegráfico del 10 se 
habrá V . E . enterado de lo que M r . Thouvenol me dijo en el mismo 
d ía , ref ir iéndome la conversac ión que acababa de tener con lord 
Cowley sobre los asuntos de Méj ico . — A l dia siguiente por la noche 
recibí una inv i tac ión del mismo ministro para pasar a l día siguien
te 12 á su despacho, á fin de hacerme una c o m u n i c a c i ó n relativa á 
aquellos mismos asuntos. A s i s t í á la cita, y me dijo: «ayer d i cuenta 
al emperador de la conversac ión que tuve con lord' Cowley y con V d . , 
y e s tá conformo con lo que á Y d s . dije. — Croe que la e x p e d i c i ó n en 
c o m ú n de las tres potencias debo tener por objeto obtener la repara

c i ó n de las ofensas conocidas; paro que sí á la vista do nuestra acción 
los mejicanos quieran establecer órden en el gobierno de su país , no», 
otros debaremos prestarles apoyo en la m inora que sea posible. QuB 
si por medio de un Congreso ó de una v o t a c i ó n e s p o n t á n e a quisieses 
establecer una monarquía , debemos t a m b i é n prestarles el mismo apo-
vo; v si nada de esto quisiesen, contentarnos con exigir y obtener la 
reparación de nuestros agravios .» — L e c o n t e s t é que los mismos eraa 
los deseos de Y . E . , s e g ú n se expresaban en la c o m u n i c a c i ó n de 
Y . E . , fecha del 8 , que acababa de recibir en la noche del 11. Mon-
sieur Thouvenel me hizo ver la dificultad de admitir en nuestras ro-
clamaeiones otras que no fueran de la misma í n d o l e , y que no pudie
sen, no solo embarazar nuestra acc ión , sino extraviarla, aludiendo á 
la presencia de los Estados-Unidos en la c o n v e n c i ó n , en lo que yo 
t a m b i é n convine. 

Algo quiso indicarme t a m b i é n M r . Thouvenel sobre la convenien
cia de que fuese un buen pr ínc ipe el que reinase en M é j i c o , si los 
mejicanos querían rey, pero convinimos en que yo no conoc ía de 
Y . E . mas voluntad que la de ir juntos á Méj ico á obtener la repara-
ración de nuestros agravios , protejor y apoyar el e s t a b l e c í m i e u t o de 
un gobierno de órden y hasta de forma m o n á r q u i c a , si tal era el de
seo de los mejicanos, pues suya es la libertad de establecerlo, y aguar
dar la presentac ión y la d i scus ión del proyecto de convenio para tra
tar las cuestiones convenientes al objeto de las tres potencias, y rela
tivas á los medios de ejecución que debían emplearse. — D i o s , etc.— 
Firmado .—Ale jandro M o n . — E s t á conforme.» 

« E l ministro de Estado al embajndor de S. M . en Par í s y a l mi
nistro plenipotenciario de 8. M. en L ó n d r e s . 

« M a d r i d 24 de Mayo de 1860. — E x c m o . S r . : Se ha recibido en 
esta secretaría el despacho de Y . E . , en que dá cuenta de la entrevis
ta que de orden de S. M . ha celebrado con esc señor ministro de ne
gocios extranjeros, relativamente á los asuntos de Méj i co . 

• Aceptado ya por los gobiernos de Franc ia é Inglaterra el pensa-
samientt» de la intervenc ión pacifica de las tres potencias en los dis
turbios de la repúbl ica mejicana; y mas e x p l í c i t a m e n t e por el dd la 
G r a n B r e t a ñ a , como verá Y . E . por la adjunta t r a d u c c i ó n n ú m . 1 
de un despacho de lord J o h n Russoll á Sír Andrew Buchanam, cen-
viene ex iminar en breves palabras el estado en que se encuentra osta 
c u e s t i ó n . 

• i l . is tentativas hechas hasta ol dia para poner f n á aquellas con
tiendas, han fracasado á consecuencia principalmente del distinto 
modo que tienen los gobiernos de Miramon y de J u á r e z de resolver 
el punto mas esencial de la reconci l iac ión proyectrda. 

« L o s delegados del general Miramon manifestaron en las confe
rencias colebradas en Marzo ú l t i m o en las cercanías de Yeracruz , que 
la nueva Cbristitucion del Estado debería sor decretada por una 
Asamblea de las personas quo desde 1822 hasta 1853 habían ocupado 
los puestos mas importantes de la admin i s trac ión , mientras que los 
representantes del gobierno de J u á r e z eran de parecer , con igual in
sistencia, que se encomendase la formación del nuevo C ó d i g o á una 
C o n v e n c i ó n elegida con arreglo á la Cons t i tuc ión democrát i ca de 1857. 

» E s t a manera de considerar la mas grave de todas las dificultades 
i m p o s i b i l i t ó la concordia, pues relativamente á los d e m á s puntos que 
fueron objeto del debate, habria sido mas fácil llegar á un aveni
miento. 

» K l gobierno de S. M . ha examinado estos asuntos con la detort-
cion qué requiere su importancia, y abriga la esperanza de que podrá 
constituirse tranquilamente aquel desgraciado país , si las tres poten
cias aliadas proponen á ambos contendientes la a d o p c i ó n de las bases 
que se acompañirn á este despacho n ú m . 2. 

h E l gobierno de la reina se ha dedicado particularmente a l estu
dio del mejor modo de elegir los representantes del pueblo mejicano, 
y ríes]mes de uu maduro e x á m e n se ha fijado en los ar t í cu los de la 
C o n s t i t u c i ó n do 1813 quo tratan de la e lecc ión de diputados. S e g ú n 
ellos, la nueva Asamblea estará compuesta de un n ú m e r o de manda
tarios "bastante considerable para que el C ó d i g o que resulte d e s ú s de
liberaciones, tenga á su favor la sanc ión directa de todos los Estados 
de la repúbl ica; y, por otra parte, los requisitos que se exigen á los 
elegidos y la e x t e n s i ó n del sufragio permiten que la C o n v e n c i ó n na
cional sea el producto de la verdadera voluntad del pa ís , y que los 
representantes del pueblo mejicano reúnan todas las garant ías nece
sarias al mejor d e s e m p e ñ o de su difíci l cometido. 

« C o m o verá Y . E . por las bases adjuntas, al redactar el gobierno 
de S. M . los puntos referentes á la in tervenc ión de las tres naciones 
aliadas, no se ha separado de las opiniones de L o r d J o h n Russe l l ni 
de M r . Thouvenel. E s a s bases conceden á la m e d i a c i ó n la parte de 
influencia que l e g í t i m a m e n t e le correspondo, s iu que por ello se creen 
compromisos que pudieran suscitar embarazos y producir en lo suce
sivo sérias complicaciones. 

sSí , como espero, fuese acogido b e n é v o l a m e n t e ette proyecto por 
los gobiernos de Franc ia é Inglaterra, c o n v e n d r á que por te légrafo 
me anuncie Y . E . su reso luc ión , á fin de que se puedan trasmitir al 
capitán general de Cuba y al embajador de S. M . en Méj i co las opor
tunas instrucciones con la brevedad posible. 

S írvase Y . E . dar lectura de este despacho á L o r d J o h n Russel l 
y M r . Thouvenel, y dejarle copia de él, como asimismo de las bases 
mencionadas y de los art ícu los de la C o n s t i t u c i ó n de 1HÍ3 que se 
a c o m p a ñ a n con el n ú m . 3. 

hDe real órden , etc .» 
E I S r . O L O Z A G A : E l Congreso se ha enterado do las g r a v í s i m a s 

supresiones que se hicieron ocultamente al prese.itarnos el documen
to primero, ¿ l i s taré yo autorizado para temer que otras semejantes ó 
mayores se hayan hecho en los documentos que ahora se no» han pre
sentado? No digo mas. No reconvendré al gobierno porque haya ocul
tado documentos que él crea que no pueden ver la luz púb l i ca y quo 
ha debido ocultarlos: hay nobleza, hay lealtad, hay deberes po l í t i cos 
que autorizan la ocul tac ión , pero la s imulac ión y la falsif icación j a 
m á s pueden autorizarse. L o que se haya ocultado, yo lo respeto. S i se 
ha publicado además a lgún documento que tenga carácter confiden
cial, yodo ello no me quejo; otros podrán ser los lastimados, y quiera 
Dios no sean de aquellos que, va l i éndome de una e x p r e s i ó n vulgar, 
puedan tomar una rebaneha terrible. 

Pero prescindiendo de esto y de todo, vamos á ver j w r l o s docn-
mentcs del gobierno cuál fué su in tenc ión al preparar y firmar el tra
tado de L ó n d r e s . H a b r á n observado los señores diputados que el go
bierno muestra mucho afanen hacer notar que t o m ó la iniciativa para 
la formación del tratado. Cuando se publiquen los documentos fran
ceses que desgrticiadamente no tenemos todavía , no sé yo lo que re
sultará; pero estas son poqueñeces y debe dejarse al « m o r propio de 
los gobiernos cierta latitud. Creen quo se contenta á los pueblos con 
eso, y hay que dejarlos, como cuando en cada n a c i ó n se publican los 
tratados finnndos por sus respectivos gobiernos, en que se v é con sa
t is facción do los Estados, cnanto mas pequeños , mas motivadas, quo 
firman los primeros sus plenipotenciarios. No se les dice que los que 
publican en otra parte llevan esta firma en ú l t i m o lugar. Naciera de 
quien naciese la iniciativa, es lo cierto quo habia una buena disposi
c ión por parte de la Francia y de la E s p a ñ a para hacer una alianza 
ofensiva á que nos daban derecho y aun nos daban estimulo los gran
des agravios que hab íamos recibido en Méjico. E l gobierno ing l é s no 
habia parecido nunca dispuesto á semejante alianza. E l gobierno in- * 
L'^'s, ( uva sábía polít ica yo admiro, y «i fuera ing lés celebraría en to
dos casos, v hiendo e spaño l me quejaré de ella, en todo lo que pueda 
perjudicar á España , en tró en tratos con ambos gobiernos, sin que 
sea fácil, m acaso del momento decir, qué le m o v í a á esto, puesto quo 
no le m o v í a su propia conv icc ión . 

L n Inglaterra y la Francia mantienen ol estado actual de cosas en 
E u r o p a , haciendo indudableraente un gran servicio á la causa de la 
libertad de los pueblos y de la paz general. Cuando naciones tau po
derosas, cuya b u e n » into l igo iu ía importa tanto al mundo, pueden di
ferir en a lgún punto, no es e s t raño que haya condescendencia de par
to do alguna do ellas en una cues t i ón que, respecto de las mas impor
tantes, be puede considerar como subalterna. Pudo, por consiguiente, 
por una cons iderac ión de osa especie muy laudable, intentar la Ingla
terra entrar en alianza. Pero t a m b i é n es un ardid d i p l o m á t i c o permi
tido y sancionado por la hi-toria, el que cuando hay dos naciones que 
quieren entenderse, cuya buena inteligencia para el punto en que se 
verifique puede perjudicar á una tercera, esa tercera nac ión entra real-
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r n m t i i uara MCutraliKir los malos efectos de la alianza de dos naciones 
« u e luxlia í e r perjudicial si fe las dejase solas. No aplico de n i n g ú n 
modo esta cons iderac ión; la apunto srlo para que los señores d iputa-
dosreflrxioneu sobre ella y la unan á todo lo d e m á s que surje de los 
documentos que -vamos á examinar por desgracia muy ráp idamente . 

•Qué in tenc ión llevaba el gobierno español a l preparar esta espc-
dicion? Porque esta i n t e n c i ó n era la única que podia desagradar á la 
Inglaterra, que lo que es haoer reclamaciones y hacerlas en c o m ú n e 
imponer doblemente y triplemente á un gobierno que desconoce las 
masj ustes, esto es tan l íc i to v tan comente, quti no podia repugnarlo 
de n i n g ú n modo. ¿Pero se trataba simplemente de estas reclamacio-
ne** E s t a es la gran c u e s t i ó n , ó la primera que hay que examinar, t i 
país tiene derecho á saber por qué se hizo, para q u é se hizo ese c o n 
venio que tan tristemente l ia concluido. 

Oigamos al gobierno. Tengo todav ía que referirme a los documen
tos que p r e s e n í o el gobierno al principio de la legislatura; y tengo 
cierta complacencia, p e r d ó n e m e el Congreso, en repetir lo que dije 
entonces. 

Entonces p a s ó , y debia pasar desapercibido, porque no se preve ía , 
y estaba yo muy lejos de prever tan triste resultado; pero obrando 
con alguna prev i s ión , mas que no se nos quiera reconocer, l l a m é la 
atenc ión del Congreso sobre la tendencia de nuestro gobierno en los 
preliminares del tratado, y dije esto mismo que voy á dedír con las 
propias palabras que voy á leer. Encargaba nuestro gobierno' á sus 
d i g n í s i m o s representantes en Par í s y Londres que procurasen que en 
el proyecto de tratado se borrasen és tas palabras. Dccia^ él proyecto 
de convenio hablando de las fuerzas de los aliados: e.tpei-ÍJu-amente no 
te emplearán con. el fin de intervenir en el gobierno inferior de l a Ite-
pi íbl ica, y nuestro gobierno quería que se suprimiera la prohib ic ión de 
que nuestras fuerzas pudiesen intervenir en el gobierno interior de la 
república. Y como si necesitase expl icac ión ese deseo (te nuestro go
bierno; como si la pene trac ión de los d i g n í s i m o s d i p l o m á t i c o s á quie
nes se dirigia no pudiera adivinarla, les anadia: a s í se determinarin el 
fin del connenio, sin l imitar l a acc ión suersica, p a r a lo que puedan 
exifjir las circunstancias. Vemos, pues, que el gobierno, \>or su propia 
confes ión, por sus instrucciones para la formación del tratado, por la 
repugnancia á lo que Inglaterra ex ig ía como cond ic ión esencial para 
firmar el tratado, deseaba quedar en libertad para intervenir en el go
bierno interior de la repúbl ica , y para obrar con latitud, segun las 
circunstancias lo exigieran. Luego no se trataba ú n i c a m e n t e de las 
reclamaciones que t e n í a m o s que hacer. Todav ía el gobierno en el mis
mo documento insiste, y usaba de esta palabra, probando que ya antes 
lo había recomendado; en que se hiciese una suspens ión de hostilida
des, y dec ía así: el gobierno insiste en l a necesidad de una suspensión 
de hostilidades. E s t o me recuerda á lili aquel famoso te l égrama de la 
Granja , en que se mandaba tainbíeii que en Sicil ia hiciera alto el 
fuego. 

E s verdad, señores , que el año 18(50, t ra tándose de la cues t i ón di
plomát ica en M é j i c o y sin fuerza ninguna extranjera en el pa is , se 
pensó y se tra tó de recomendar una suspens ión de hostilidades, 
consejo prudente y humano , y que es sensible que no se siguiera. P e 
ro cuando se e n v í a n fuerzas extranjeras, y se insiste, como dice el 
gobierno , en la s u s p e n s i ó n de hostilidades, ¿qué medio hay de lo
grar esta s u s p e n s i ó n ? S i el gobierno se dirije á los generales, trata 
con los que es tán sobre las armas en contra del gobierno establecido, 
y les dice: suspendan ustedes las hostilidades, a l moinento las sus
penderán. . E l lo s , que no tienen nada que perder ; ellos, que es tán to
davía bajo el dominio que no pueden resistir, del dominio estableci
do, es tarán muy dispuestos á eso, porque saben que las tropas del 
gobierno establecido no han de querer suspens ión de hostilidades 
contra ellos. Pero cumdo mías tropas no quieren suspender las hos
tilidades segun les intiman otras tropas, ¿ q u e es l oque se sigue? 
J^a guerra, inevitahlo, inmediata. Hasta allí iba nuestio gobierno, 
qúé advertia t a m b i é n á sus representantes que deseaba mandar una 
fuerza naval igual por lo menos á la que destinara cada gobierno, 
y que estaba dispuesto á destinar una fuerza militar superior. ¿Para 
q u é ? ¿ Solo para las reclamaciones ? Pues es gana de gravar al pais 
y de mermar sos productos, cuando dos naciones tan poderosas h a -
bian de enviar menos que nosotros para obtener la satisfacción de 
reclamaciones semejantes. Habia por tanto un pensamiento oculto y 
mucho mas grave, que exigia que nuestras fuerzas navales fuesen 
cuando menos iguales, y las de tierra superiores á las de las d e m á s 
naciones. 

Pero entre tantos otros medios de prueba como los documentos 
presentados ofrecen, de (pie los gobiernos no querian limitarse á las 
reclamaciones justas que en Méj i co podiamos hacer, leeré una post
data, uil párrafo final de una carta, que parece confidencial, remitida 
por el cap i tán general de la H a b a n a , que habrán visto los señores 
diputados, que es tá escrita en París el 31 de Octubre por un don 
G . M . ; me parece no será muy aventurado creer que es D . Gaspar 
Muro, primer secretario, d i g n í s i m o secretario de aquella embajada 
nuestra en París: y entre otras cosas muy interesantes que dice, con
cluye así: «Se trabaja para el restablecimiento de una monarquía , y 
atfngue se dice que no se intervendrá. , los gobiernos firmantes del 
tratado apoyarán el pensamiento, si liay un partido fuerte que lo 
inicie.» Tenemos descubierto al gobierno por sus bien informados 
agentes, y de este puedo decir, que es persona de mneba verdad y 
de mucho merecimiento. E l otro secretario que no tengo l a honra de 
conocer, y que no puedo por lo tanto calificar del mismo modo, el 
señor Ceballos, á la pág. 47 de los documentos que se nos han pre
sentado , d i s cu lpándose de que en una alocución firmada por el gene
ral Gasset se habia hablado algo de no intervenir, dice : «yo h a b í a 
•uprimido la frase de que la mis ión de las tropas españolas no se roza 
con la polít ica interior del país; pero en rigor, esto en nada nos com 
promete, pues solo se trata de la expedic ión española : cuando e s t é n 
reunidas las fuerzas de las tres potencia-*, no será obs tácu lo que impi
da llevar á cabo cuanto estas hayan acordado.» 

Me parece, señores , que con tales confesiones y tan competentes se
ria molestar al Congreso, y yo no trato de hacerlo, si hubiese de bus
car otras que confirmaran que el gobierno tenia el jx'nsamiento de 
•stablccer una m o n a r q u í a en Méj ico . Que su pensamiento no era el 
de las reclamaciones, se prueba además de otro modo, señores , de 
una manera que e s t á en el á n i m o de todos sin d i s t inc ión ninguna de 
cuantos aquí nos sentamos. Si se hubiese querido enviar á Méj i co 
una e x p e d i c i ó n para reclamar lo que se nos debe y el cumplimiento 
de los tratados infringidos, ¿se hubiera elegido al ú n i c o hombre p ú 
blico en E s p a ñ a que ha declarado en pleno Parlamento que aquellaí» 
reclamaciones no eran justas? Señores , es ' claro que se buscaba con 
otro objeto, es claro que se creían necesarias sus prendas de valor, su 
pericia mil i tar , su grandeza de alma; y que como el pensamiento era 
muy distinto, y como lo de las reclamaciones era muy accesorio, no 
se reparo en nombrar al rínico que, con la desaprobación u n á n i m e de 
todo el Senado español , había declarado que no teniamos derecho á 
exigir esas reclamaciones. Se trataba por consiguiente del estableci
miento de una monarquía . 

Pero donde ha de haber monarquía es menester que haya monar
ca. ¿Se iiensaba en ese monarca? ¿Se trataba de la candidatura al 
trono? E s imposible, señores , que haya gobierno que entre en tratos 
tan graves, que vaya á comprometer la honra de su nac ión , á llevar 
•us anuas á países tan distantes con la mira de establecer una mo
narquía, sin que se ocupe sér iamente de cuál será el monarca. E s 
muv fácil decir: «en el convenio que hemos firmado no se habla nada 
de eso: nosotros no tenemos que responder mas que de lo que alli es
tá firmado y es t ipulado .» ¿Quién no sabe, señores , que los convenios 
•on l a fórmula d ip lomát i ca de lo que las potencias que los hacen pue
den declarar al púb l i co , y que los convenios suponen siempre los da
tos previos, privados, pero seguros, que quedan esplicados ó por es-
plicar algún dia en la forma conveniente ? Pues q u é , un ¿gobierno 
va sin mas ni mas por un cambio de notas, con frases mas ó menos 
propias, altisonantes y magníf icas y fiando cu la sinceridad de sus 
buenos deseos, á firmar mi convenio con gobiernos que no saben lo 
Jiue piensan, que no saben para qué quieren aquello, con qué objeto 
lo nacen ? Si pensábais en la monarqu ía , como os he demostrado con 
Tuestras propias pruebas, no podía i s menos de pensar en el monar
ca. Y sobre esto, y a decíais , porque yo no supongo que habré i s deja
do de pensar, sobre esto ya dec ía is en el documento n ú m . 31 , parte 

primera, á nuestros mismos representantes ea Londres y P a r í s lo s i 
guiente: *E1 gobierno considera la forma monárqu ica preferible á to
cias las formas de gobierno, y que la E s p a ñ a no p o d r á pennaaecer 
indiferente, a por cualquiera d.i los gobiernos amigos se designara 
un candidato de la preferen -'a de los mej icanos .» Con esto queda cu
bierto el decoro doi gobie...o. ( £1 seitor ministro de I t s i ido : Mas 
adelante.) Mas adelante iremos ; espere S. S . , que yo no puedo ir tan 
aprisa como quisiera, n i podré decir hoy todo lo que deseo decir; es
toy seguro que otros señores lo dirán mejor; de m í no tiene que te
mer mucho S. S. E s decir, á la pene trac ión del s eñor ministro Ue E s 
tado no se le habia ocultado que podia haber a l g ú n gobierno que de
signara a lgún candidato á la preferencia de los mejicanos. Y para en
tonces, ¿qué declara S. S ? Que no podrá penuaneoo' indiferente. 
L i e n ; pero, ¿cómo sale S. S. de la indiferencia? Cuando S. S. lia salido 
de ella, ¿qué es lo que hace? ¿qué habia pensado para entonces? Por
que aquí entramos , señores , en el misterio que no sé si p o d r á ver 
aclarado el pueblo español ; aquí entramos en la dificultad. Cuando su 
señor ía dec ía eso, necesariamente tenia noticia de que habia quien 
pensaba en la candidatura del pr ínc ipe M a x í m ü i a u o de Austr ia ; ¿Se 
referia S. S. á eso? Pues bien : si sabia e^o, ¿qué garant ía t o m ó , qué 
seguridades ex ig ió de que ese no seria el caiuudato? ¿O qué motivos 
le pudieron determinar para no querer salir de su indiferencia en el 
caso de que ese fuese el designado por otros gobiernos ? A q u í no sírj 
ven las frases diplomática'»; yo las lie leido y las he escrito cuando el 
caso lo ha requerido. E s o se necesita, y conviene y es corriente en 
cierto estado de las cuestiones. Cuando llegan á producir sucesos tan 
graves como el que con asombro ha visto el pueblo e s p a ñ o l , al pue
blo se debe toda la verdad, y es menester que aquí se le diga con to
da lisura. 

¿Sabia ó no sabia el gobierno, cuando eso escribía, que exist ía la 
candidatura del pr ínc ipe Maximiliano? Si no lo sabía, ¿cómo habían 
faltado á su deber les representantes en el extranjero, y parí icular-
mente nuestro embajador en Par í s , que le habia ocultado lo que era 
tan públ ico? S i lo sabia, ¿cómo se ati'cvia á entrar en un convenio, 
que aunque sonase en lo escrito y en lo púb l i co como cosa ajena inter
venir en el gobierno interior de Méj ico , p o d í a llevar por objeto él es
tablecimiento de una dinast ía austríaca en Méjico? Y o dejo á la dis
crec ión y al talento del señor ministro d é Estado el escojer el que 
guste de los dos est remos. 

Y llegamos,' para procurar aclarar hasta donde esto sea posible, á 
ese malhadado despacho que nos hemos encontrado, reproducido y 
aumentado notablemente en esta segunda entrega de los documentos 
de Méj ico . 

E n 13 de Octubre, en el documento n ú m e r o 2 que se ha leido por 
el señor secretario, decía nuestro embajador en Paris lo que el Con
greso lia oido, y yo llamo su atenc ión sobre estas palabras: '«que algo 
quiso indicarle M r . Thouvcnel sobre la conveniencia de que fuese mi 
buen príncipe.» Y o tengo el honor de c o n o c e r á M r . Thouvenel, y pue
do asegurar á los señores diputados, que cuando quiere esplicar algo 
lo esphea, cuando quiere decir algo lo dice; de manera, que estoy se
guro que nuestro embajador en P a r í s supo perfectamente todo lo que 
le quería indicar M r . Thouvenel. S i lo supo, mas seguro estoy todav ía 
de que lo c o m u n i c ó inmediatamente al gobierno en el mismo dia 13 
de Uctubre. 

Y en los documentos que siguen, señores , ¿quién no habrá notado 
una laguna inmensa que en el órden de los tiempos, en cues t ión de 
tanto momento, en comunicaciones tan rápidas como las que existen 
aun en negocios de menos monta entre Par í s y Madrid , nada menos 
que se estiende á ocho semanas? Ocho semanas se pasan sin que el 
señor ministro de Estado diga á nuestro embajador en P a r í s lo que 
piensa sobre eso que ind icó del buen pr ínc ipe M r . Thouvenel. Y o res
peto los motivos por los cuales notamos esa laguna; yo no puedo ase
gurar tampoco c u á n t o s despachos existan en el intermedio que nota
mos; pero de m í sé decir que habiendo ocupado inmerecidamente el 
mismo puesto que nuestro embajador, la primera semana sin respues
ta la habría pasado por respeto y deferencia que debe uno al gobierno 
á quien representa; pero las siete semanas siguientes, cada una le hu
biera mandado un despacho oficial ó confidencial, y en este caso, en 
la secretaría de Estado se encontrarían siete documentos muy impor
tantes, que es mucha lást ima que no conociera el país . 

Pero al fin de los dos meses el gobierno cont-sta, y contesta digna
mente. 

Dice: « P e r o no podrá ocultar este gobierno que en este caso cree-
ria conforme á las tradiciones h i s t ó r i c a s y á los v í n c u l o s que deben 
unir á los dos pueblos, que fuese un principa de la d inas t ía de Borbon 
ó intimamente enlazado con ella.» 

A q u í tenemos una respuesta tardía pero digna. ¿Cuándo so res
ponde esto? Cuando nuestras tropas estaban en las aguas de Vera-
cruz. ¿ E s tiempo de discutir, es tiempo de anunciar estas ó las otras 
candidaturas en el momento en qpe nuestras tropas se hallan y a en 
las aguas de Méjico? ¿Es esta la previs ión , es esta la cautela con que 
deben obrar los gobiernos que tienen bajo su responsabilidad los gran
des intereses del país , su honra y su porvenir? L o quo asombra, s eño
res, es que después de haber dado al fin esa respuesta, veamos al mis
mo gobierno decir á los representantes extranjeros lo contrario, esac-
tamento lo contrario de lo que ha dicho á sus representantes. 

Y o siento, señores , tener que apelar para esto á los documentos 
que se han presentado en el Parlamento de Inglaterra; yo siento tener 
que apelar á la veracidad conocida del d i g n í s i m o ministro de aquella 
nac ión en esta córte ; yo no temo que le suceda lo que á otro embaja
dor sobre la inteligencia en las conferencias con nuestro ministro de 
Estado; pero á pesar, señores , de la veracidad del d i g n í s i m o diploma-
tico á que me refiero, confieso al Congreso que al leer por primera vez 
lo que el Congreso vá á oir, si no d u d é de la exactitud con quo repi
tiera las palabras del ministro, me causaban tal ason^bro, que no po
dia creer loque estaba leyendo. 

E l ministro de Inglaterra en su despacho en Madr id á 30 de E n e 
ro dirigido al conde Kussel l , ministro de Negocios estranjeros en I n 
glaterra, pág ina 4, dice, hablando de una conferencia que Había tenido 
con nuestro ministro de Estado . L o leeré cu español , pero dejaré el 
original sobre la mesa para que puedan verlo los señores diputados: 

« E l gobierno español se habia hecho el sordo á las gestiones de una 
mal entendida ambic ión respecto á Méj ico , y habia sido aprobado por 
la nación desechando la idea de una m o n a r q u í a bajo un pr ínc ipe es
paño l .» 

. E l minist ro podia creer lo que decia ó cualquiera otra cosa de esa 
a m b i c i ó n mal entendida que no sé á quien se refiere; pero decir que la 
n a c i ó n habia aprobado que se desechase la idea de un pr ínc ipe espa
ño l para el trono de Méj ico , si trono había de haber, es, no diré ca
lumnia; pero poco favor á la nac ión e spaño la , que en esto como en to
do abriga los sentimientos mas hidalgos y en cuestiones esteriores no 
busca ni reconoce mas representac ión que la representación de su di
nast ía . 

E l señor ministro de E S T A D O (Calderón Collantes): Conviene 
que se lea ín tegro el despacho para que no quede el Congreso bajo la 
impres ión de una lectura truncada. (Muchos señores dipxUados de los 
bancos de l a ixqttierda: Orden, a l ó r d e n el señor ministro de E s 
tado.) 

E l Sr. P R E S I D E N T E : A q u í soy yo el encargado de poner órden . 
E l s eñor ministro ha suplicado al Sr . O l ó z a g a que lea ín t egramente el 
documento. 

E l Sr. O L O Z A G A : V o y á dar gusto al señor ministro de Estado; 
S. S . , porque yo estoy muy fatigado, es el que v á á leer ese despacho 

E l Sr . Ministro de E S T A D O (Ca lderón Collantes) : Y a ve.i los 
señores diputados que me llamaban al ó r d e n , que yo estaba dentro 
del ó r d e n cuando quena que se aclarase un hecho que el s eñor Olóza' 
ga desfiguraba como ha desfigurado otros muchos. Hemos de di-cu 
tir con los documentos en la mano y l e y é n d o l o s ín tegramei i te para 
que se juzgue con exactitud. E n este punto no p e n n i l i r é que pase la 
lectura incompleta de un p e r í o d o , sino que pediré la lectura del pe 
r íodo por entero. E s o es lo que pedia cuando me he levantado antes 
Por lo d e m á s , yo respeto demasiado los fueros de los señores diputa 
dos cuando e s t á n en el uso de la palabra, y sobre todo sé lo que se 
debe al Congreso, para no pennitirme nada que no esté dentro de los 
l í m i t e s del reglamento. 

No leeré el documento que el señor O l ó z a g a me ha remitido, por 

que declaro quo no entiendo ese idiom a; pero tengo á prevenc ión la 
traducc ión de e*e documento , y voy á hacer que se lea. S i el señor 
O l ó z a g a no la encuentia exacta, S. S. p o d r á discutir con la interpre
tac ión de lenguas que e s t á en el ministerio de Estado. 

E l Sr . S E C R E T A R I O ( M í l l a n y Caro) : Dice así el documeuio; 
• S i r J o h n Crampton á lord Russe l l . 
Extracto . »Madr id 31 de E n e r o de 1862.— E l Sr . Calderón Co

llantes me l l a m ó esta tarde y me p r e g u n t ó si podia darle alguna no
ticia respecto al designio que se atribuye al gobierno francés de n t a -
blecer una monarqu ía en Méj i co , bajo el archiduque Fernando Maxi
miliano de Austr ia . S. E . dijo que el gobierno español no habia reci
bido aviso alguno d^ tal designio, aunque se hablaba mucho de ello; 
y uniendo esto á la i n t e n c i ó n manifestada por el gobierno francés de 
aumentar su contingente en la espedicion contra M é j i c o , habia dado 
lugar á alguna agitación y á comentarios en ciertos c írculos pol í t icos 
de Madrid . 

«Por tanto, lo que S. E . deseaba saber era si el gabinete de 
Tul lcr ías había dicho algo sobre este particular al de S. M . S. E . dijo 
que en el d e s p a c h ó de V . S. de 23 del corriente, (pie le había leido la 
víspera, no se hacia m e n c i ó n directamente del designio en cues t ión; 
le parecía , sin embargo, ver en él una evidente a lus ión á a lgún plan 
de ingerencia en los apuntos de Méj ico que no era co.iforme con la le
tra del convenio tripartito, y cuya p r o s e c u c i ó n deseaba el gobierno de 
S. M . que no se llevara á efecto, y contra el que cualquiera quo fuera, 
el gobierno español se o p o n d r í a igualmente. 

»Repl iqué que no tenia noticia de que el gobierno francés hubiera 
dicho natía a l de S. M . respecto al designio en cue:t i jn . Mr. Thouve
nel había efectivamente manifestado á lord Cowley que la expedic ión 
francesa se alimentaria en 3 ó 4,000 hombres, y que se le daría por 
jete un oficial de rango igual al del general P r í m ; pero las razones 
que para esto se alegaban eran l a necesidad de precaver un desastre á 
las tropas francesas, ahora que parecían tener quo marchar al interior, 
y porque la nac ión francesa no podr ía ver con gusto cualquiera supe
rioridad n u m é r i c a por parte de otra nac ión con quien estuviera com
prometida en operaciones militares combinadas. 

MEI Sr . Ca l ieron Coll intes dijo que conoc ía el proyectado refuer
zo do las tropas francesas, y no tenia nada quo deeir contra las 
razones en que aquel se fundaba, de las cuales nadie era mejor juez 
que el emperador de los franceses. Pero si esos refuerzos coincidian 
con el anuncio de un proyecto p o l í t i c o idterior, la cosa variaba de as
pecto. 

»S. E . cout i i iuó diciondo, que hab iéndose desentendido E s p a ñ a 
desde un principio de toda idea de conquistar á M é j i c o , no habiendo 
pensado en establecer una m o n a r q u í a en aquel país con un pr ínc ipe 
español , hab iéndose adherido fielmente al principio de no intervou-
cion en los negocios ulteriores de M é j i c o , tanto cuando p e n s ó ir sola 
ahí , como cuando por el convenio tr ipart íno so ob l igó á ello con los 
aliados, E s p a ñ a , dijo, ansiaba naturalmente que se le dieran segu
ridades do que no se iba á presentar por ninguno un candidato para 
la monarquía en Méjico. E r a evidente que aunque decidida la nac ión 
española i seguir adelunto hasta donde fuera necesario para vindicu ; 
su homv, bajo el principio do no intervenc ión , no l levaría con pacici' 
cia l.i idea do que se lo habla hecho instrumento para favorece." otro-, 
intereses y para poner en práct ica otros designios pol í t icos . E l go
bierno españo l no había dado oidos á las sugestiones de una mal en
tendida ambic ión respecto á Méj ico , y liabia sido aprobado por la na
c i ó n al rechazar la idea do una m o n a r q u í a con un príncipe español ; 
pero podr ía suceder lo contrario si una admín i s t rae iou española so 
prestaso á favorecer y ayudar semejante c o m b i n a c i ó n en favor do un 
pr ínc ipe de cualquiera otra nac ión . 

»S. E . dijo quo siendo esto así, estaba seguro de que yo d is imular ía 
me preguntase si el rey de los belgas habia hecho alguna ins inuac ión 
al gobierno de S. M . con objeto de presentar un pr ínc ipe de la fami
l ia da S. M . el duque de Flandes, como candidato á la futura corona 
do Méjico, y si tal hubiera, si la G r a n B r e t a ñ a lo consideraría como 
candidato. Contes té quo no tenia noticia de seuiejante p r o p o s i c i ó n , y 
que no la creía. A ñ a d í que estaba seguro de que el gobierno do S. M . no 
a i m í t i r i a propos ic ión alguna contraría á lo prescrito en el convenio 
quo había celebrado con E s p a ñ a y F r a n c i a , y quo por consiguiente, 
ni presentaría ni favorecería candidato alguno para el gobierno de 
Méj ico , n i como rey ni como presidente, estando completamente de
cidido á no intervenir con los mejicanos en la eleecion do sus gober
nantes ó de su C o n s t i t u c i ó n . 

BEI Sr. Calderón Collantes so mani f e s tó enteramente satisfecho con 
estas seguridades, basadas, segun lo dije, en mi conocimiento do los 
principios quo habian guiado al gobienio de S. M . desdo la in ic iac ión 
do este negocio, principios do los cuales, estaba seguro, no so separa
ría j a m á s . » 

E l Sr. O L O Z A G A : E l Congreso l iabrá observado, y el país re-
tlcxíonará después sobre la s ignif icación de las palabras que he leido 
de este despacho, pues no alteran do ninguna manera su sentido, n i 
las que anteceden , n i las que siguen; pero en eau.-a tan buena como 
l a quo defiendo, aunque d é b i l m e n t e , yo estoy dispuesto á hacer al se
ñ o r ministro de Estado todas las concesiones que desee. Y sin insistir 
mas en las palabras do un d i p l o m á t i c o extranjero, voy á leer otras. 

Puesto que las palabras do este d i p l o m á t i c o , a l dirigirse á su go
bierno, han lastimado y excitado tanto la bilis del señor ministro de 
Estado, oiga ahora S. S. sus propias palabras , y oiga el Congreso lo 
que el señor ministro de Estado dec ía á nuestro ministro plenipoten
ciario en L ó n d r e s , p á g i n a &3 do los documentos que se han presenta
do. Leeré el párrafo por entero, aunque no ten ía tanto subrayado, ni 
lo creo necesario, porque quien escribe con tanta precinon como el se
ñor ministro do E s t a d o , no puede temor qno aun la frase mas trun
cada dejo de representar perfectamente su espír i tu . E l párrafo entero 
dice de esta manera: 

« E r a por lo mismo una po l í t i ca previsora y jus ta la consignada en 
el convenio do 31 do Octubre, y en concepto del representanlo de I n 
glaterra y en el m i ó , no podia dudarse do que los tres gobiernos per-
manecerian fieles á ella. E n tal caso el gobierno de la reina no podr ía 
ofenderse, n i se l a s ü i n a r i a n los sentimientos elevados de la nac ión es
pañola, si el pueblo mejicano decidiese constituir una monarquía , y 
eligiese un pr ínc ipe que no estuviese unido por v íncu los do sangre con 
nuestra augusta soberana. S u gobierno ha manifestado reiteradamente 
que no han llevado las anuas e s p a ñ o l a s miras interesadas á Méj ico , y 
sin decir que rehusaria el trono que se crease, en el caso de ofrecerse 
á un pnpeipe de la excelsa d inas t ía do Borbon, puede asegurarse quo 
inediteria mucho antes de tomar semejante de terminac ión , porque no 
desconocer ía las graves consecuenciaa quo l levaría consigo. E n otros 
gobiernos colocados en u n caso semejante, pudieran considerar la 
cues t ión de diverso modo; nacería tal vez esta diferencia de circuns
tancias especiales en que estuvieran colocadas. ¿ 

Siento, señores , no tener la energía física quo pido mi alma, para 
execrar del modo mas enérg i eo una pol í t ica tan miserable y tan anti
española, quo dice que no ver íamos nosotros con disgusto el que nuc í -
tras armas españolas en M é j i c o sirvieran para levantar el trono de un 
extranjero. {Aplausos en las tribunas.) 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Orden; los celadores harán que se guar
den el ó r d e n y el respeto debido al Congreso. 

E l Sr . O L O Z A G A : E l que tiene, señores , tal resignación, fal con» 
formidad para ver colocado en el trono de Motezuma á un extranjero 
por las annas españolas , dice que no se atrever ía á aceptar que los -
mejicanos proclamasen á un pr ínc ipe de su dinastía. ¡Qué e scánda lo , 
señores! Y vosotros sois los que faltando á los compromisos mas so
lemnes, quebrantando la o p i n i ó n liberal de E s p a ñ a , en vez de seguir 
pol í t ica liberal en Ital ia , os c o n t e n t á i s con decir que seguís la po l í t i ca 
dinást ica . ¡Y no seg u í s una pol í t ica dinástica, que será nacional a l 
mismo tiempo, en la tierra que i lus tró con sus proezas H e r n á n Cor
tés! Pues entended que al l í los españoles no pueden ir á sostener po
der ninguno que no sea el de nuestro ant iguo pabel lón , mas brillante 
en aquellas aguas que lo ha sido j a m á s en todas las del inundo. 

Que se espliquen los señores diputados en sus adentros lo que y o 
no puedo decir sobre la condic ión y sobre la s i tuac ión tr i s t í s ima en 
que es tará un gobierno que hace esas declaraciones a l estranjero, y 
que comunica instnicciones de esa especie á los representantes de 
nuestra nac ión . 

Quizá no hubiera leido estas palabras si no hubieran lastimado 



LA AMERICA. 

-«tito las que le í antes relativas al d ip lomát i co ingle»; pero esa es la 
• entaja que S. S. t e n d r á siempre que me provoque. 

H e intentado descubrir hasta donde me fuese posible el misterio 
le la candidatura del pr ínc ipe Maximiliano que todavía no sabemos 
lónde ha nacido, que no podemos imputar al gobierno francés, no so-

lo porque carecemos de documentos que no se han publicado todavía , 
-lino porque nuestro gobierno ha declarado en repetidas ocasiones que 
lada se le ha manifestado por aquel gobierno en favor de esa candi

datura. 
Vemos, señores , que coincide singularmente en esto la pol í t i ca in

glesa, y que solo se diferencia en una circunstancia, en la que nos
otros no potlemos convenir con los ingleses. 

E n los documentos mandados al Parlamento, en el n ú m e r o 113, 
uágina 107, hay un largo é in teresant í s imo despacho de lord Cowley, 
embajador de Inglaterra en Par í s á M r . Thouvenel... . y he citado el 
•nimero del documento y pág ina por si acaso lo tiene traducido S. S.; 
deseo que lo coteje.... Y o s u p o n í a que el señor ministro de Estado 
mbia inglés , porque al Congreso m a n d ó en ing lés los documentos, di
ciendo que no venían traducidos y fué preciso hacerlo luego; yo no 
.«odia creer que dijera esto S. S. sino sabiendo el inglés; digo esto en 
Jisculpa de haber l e ído los documentos originales. 

D e c í a lo siguiente el documento: 
« E l gobierno de S. M . c o n t i n ú a afirmando, que en principios ge-

^erales lo» tres gobiernos permanecerán unidos; esto es, en el objeto 
de la expedic ión de Méj i co que ha sido la reparncion de nuestras jus-
' as quejas, y en que nosotros no impondremos ninguna forma parti-
•ular de gobierno á aquel país . S i los mejicanos, por su propia volun

tad, quieren proclamar al archiduque F e m a n d o Maximiliano como.»u 
soberano, con Cortes libres y libertad do cultos, el gobierno de S. M . 
tcojerá con placer esta e lecc ión . S i al contrario, los mejicanos prefie-
¡•en su forma presente de gobierno y sus actualns gobernantes, el go
bierno de S. M . afirma que las armas francesas no se emplearán en 
\vuclnr á n ingún partido reaccionario, dando así vida á una nueva 
guerra civil, i í a jo cualquiera de estas contingencias, no hay raion pa
ra que los aliados no restablcacan su acc ión unida, puesto que el con
venio de 31 de Octubre ha sido forzosamente suspendido por los 
acontecimientos presentes .» 

Si los mejicanos, por su voluntad, quieren reconocer al pr ínc ipe 
Maximiliano como su soberano con libertad religiosa, el gobierno de 
•S. M . reconocerá y respetará la e lecc ión. 

Puesto que se trataba de una candidatura, puesto que lo sabía
mos todos, ¿no cree el señor ministro de Es tado que antes de firmar 
'•e tratado, antes de comprometer el honor de España , antes de pre
sentar una declaración tan importante, debia haber habido acuerdo, 
no solo sobre el candidato, una vez admitido el principio, que yo j a -
inás admito, de imponer una forma de gobierno á un país libre, sino 
de las innovaciones que al l í pudieran hacerse? 

¿ Y estaba el gobierno de S. AI. catól ica conforme con que el rey 
de Méj ico hnbia de establecer la libertad religiosa, ó no sabia que I n 
glaterra exigia esta condic ión? Escoja el señor ministro de Estado: ó 
declarar no estar bien enterado, ó de no, que se c o n f o r m ó con una 
cosa con que no debia conformarse. Nosotros somos grandes enemigos 
de la intolerancia religiosa; nosotros creemos que gran parte de los 
:nales que aflijen á A m é r i c a provienen de la existencia de un partido 
iderical que ha tenido grande influjo en el país , que ha querido com
primir el esp ír i tu liberal que no puede comprimirse en América . 

Pero los mejicanos, que son bastante desgraciados, no solo por los 
i-ambios pol í t icos , sino por la diferencia de razas, conservan milagro
samente la unidad de creencias; ¿querrán ahora recibir por un conve
nio firmado por la reina de E s p a ñ a , como condic ión precisa de la 
monarquía, que se les imponga la libertad de cultos? 

Señores , no hav tiranía mayor que la de querer obligar á los hom-
iires á profesar otra re l ig ión que la que profesan, ó adorar otro Dios 
'|Ue el que ellos adoran. Pero querer ir á propagar allí como si fuera 
un beneficio la diversidad de sectas religiosas que existen en otros la
dos, cabe en el gobierno inglés por causas de todos conocidas; pero, 
¿cabe eso en un gobierno español? No habría t iranía mayor que en un 
país donde Jiubiese diversos dialectos, se obligase á todos á hablar un 
idioma que no conociesen: pero no habría Babel mayor que la que 
tendría lugar en un país donde no se conociese mas que un idioma; y 
«c quisiese á la fuerza que se estableciesen muchos. 

Con cosas tan singulares tropieza uno al examinar la conducta del 
gobierno en estas cuestiones, que no puede menos de asombrarse por
que ó hay que achacarlo á ignorancia completa de lo que pasaba en el 
tratado mismo, ó no se puede explicar su pensamiento po l í t i co . 

Me aparto con pena, pero por necesidad, de este punto de la can
didatura del principe Maximiliano, porque en él está lo mas grande 
de la alianza y en é l ha consistido el desagradable t érmino que ha te
nido y espero, señores , con impaciencia que oigamos de los labios del 
señor ministro de Estado la verdad; que p o d í a m o s saber si sabia que 
todo eso tenía por objeto favorecer tal candidatura, ó s i entraba tan 
•encillamente en un negocio tan grave, y quedaba satisfecho con ha
ber firmado un convenio en que no se mencionaba ni la monarquía ni 
ninguna forma de gobierno. 

Y de cata vaguedad, señores , y de esta incertidumbre, y de la falta 
de verdadero acuerdo en las potencias signatarias, ha naci'lo como 
cotuccucncia precisa la diversidad de los pareceres de sus generales y 
plenipotenciarios. 

Y o no puedo recorrer esta materia tan extenMamcnte como quis íe 
ra, y me he de limitar á llamar la a t e n c i ó n del Congreso sobre los 
puntos principales. 

Pero antes de llegar á lo que los plenipotenciarios han hecho, 
hubo y a un asomo de queja, un disgusto muy grave en los gobiernos, 
y hubo, rubor causa decirlo, motivos fundados en Europa para poner 
en duda la buena fé del gobierno español . E l gobierno español antici
p ó la salida de la exjiedicion, y la a n t i c i p ó á juicio de las potencias 
aliadas, maliciosamente. 

Y o le perdono al gobierno, no el hecho, porque eso es imposible; 
el motivo de cierta sat i s facc ión secreta que sin duda le sedujo á ello, 
para poder decir que las armas españolas son las primeras que han 
llegado á las aguas de T e r a c m z ; las primeras que se han apoderado 
de la fortaleza magníf ica que sobre aquellas arenas levantaron nues-
tres antepasados en San J u a n de U l ú a . 

E l gobierno sin duda no podia resistir ese secreto e s t í m u l o , v así 
lo sQs)»echahiin sin duda los gabinetes extranjeros precisamente* por 
una precaución de nuestro sagaz y d i scre t í s imo ministro de Estado. 
Como quien quiere hacer algo que no es tá bien y que le califiquen 
como merece, de con tiempo una sat isfacción no pedida, en 10 de No
viembre dice á nuestro embajador en París : « N o seria e x t r a ñ o que 
por cualquier incidente se moviesen nuestras fuerzas antes de llegar 
las aliadas.» 

Nuestro embajador en París diría: esto es que y a se han movido o 
te van á mover, y s í nuestro embajador no lo creía, de seguro se lo 
dieron á entender: ¿ pues qué s u c e d i ó ? E l que entonces se dijese se 
les av i só con tiempo; era cues t ión de tiempo, y en efecto lo fué. E l 
gobierno de S. M . h » hecho recaer del modo mas suave la responsa
bilidad de aquel hecho tan grave, de aquel primer desacuerdo, des
acuerdo origen natural de todos los demás , sobre el capi tán general de 
la isda de Cuba; pero esta autoridad era imposible que dejase de vol
ver por su honor, n i con mas verdad ni con mas habilidad de lo que 
lo ha hecho, y ciertamente que es de alabar, señores, su celo, por lo 
nrismo que no tendré muchas ocasiones para hacerlo, y desde luego 
diré que ha salvado la s i tuac ión especial en que se hallaba, gracias á la 
habilidad y al celo con que lia procedido. Y quien así procede, seño
res, no consiente que n i n g ú n gobierno renga, aun cuando sea acha-
« á n d o l o á exceso de celo, á decir que ha faltado á sus deberes, que la 
falta era muy grande, y que podia ser residenciado. 

E l general Serrano escribe, fecha 26 de Noviembre, y antes de de-
eir lo que al caso se refiere, bueno será notar unas palabras que hay 
en su comunicac ión y que j iran sobre los temores que se habían he
cho difundir entre las potencias aliadas, de que no seria e x t r a ñ o que 
te anticipase la e x p e d i c i ó n española . Prevenido por estas voces, dice 
el general Serrano: 

« E n presencia de las bases del convenio, habría yo podido inferir 
que el deseo de S. AI . era que se aguardase la reunión de las fuerzas 
aliadas para proceder de acuerdo; j>ero como nada terminante dice, y 

como por otra parte habría perjuicios graves en detener por mas 
tiempo la salida de las tropas, no solo porque habiendo tomado E s 
paña la iniciativa en la cues t ión , seria poco decoroso para ella presen
tarse en las aguas de Veracruz después de que batiesen otras dos es
cuadras;'sino porque cada día que pasa en la actual s i tuac ión au
mentan de un modo innecesario los gastos que hacen los trasportes, 
he cre ído llegado el momento de obrar, d e t e r m i n á n d o m e t a m b i é n á 
ello la probabilidad de que los aliados hayan emprendido su marcha 
desde el momento en que se c o n c l u y ó el tratado.» 

A s í , conf i rmándose las circunstancias á que antes me he referido 
con las potencias aliadas, declara con mas claridad que antes que ha 
sido por falta de órdenes oportunas, ó ha sido de p r o p ó s i t o el hecho 
que produjo este primer desacuerdo. Pero el general Serrano demues
tra que el gobierno podia haberle comunicado la noticia de haberse 
firmado el tratado de L ó n d r e s , y podía haberle comunicado la noticia 
de que el puerto de la Habana era el punto de reun ión de las escuadras 
para la exped ic ión . 

E l s eñor ministro de Estado ha dicho que le c o m u n i c ó las órdenes 
por el Norte, por los Estados-Unidos { £ 1 señor ministro de Estado: 
No he dicho eso), y esto me confirma á m í en la sospecha que tenia 
de que no las había mandado, porque de haberlas mandaido no lo 
|>odia olvidar, y de haberlo dicho s í pudo olvidarse. Pero el general 
Serrano le dice ; ya que V . E . me ha mandado esas órdenes por el 
Ní ir te . De modo que no será en un documento donde se encuentre. 
Y o he aconsejado ya al señor ministro que no me interrumpa, porque 
le he de doblar las pruebas á cada interrupción. « P o d i a , dice el gene
ral Serrano, haberlas duplicado por los vapores M á l a g a y S a n (¿uin-
tin, y t a m b i é n por el paquete inglés .» E s decir, que ó por no haber 
mandado las órdenes por el Norte , por donde ahora supone el s eñor 
ministro de Estado que no ha dicho que las mandara, ó por no ha
berlas mandado por ninguno de los tres buques que llegaron antes de 
que mandara el general Serrano que saliera la e x p e d i c i ó n , por eso 
sal ió la exped ic ión española antes que llegaran los aliados. ¿Quién 
levantará ese cargo que puede hacer el amor propio, la sat i s facc ión , s i 
se quiere , p u e r i l , pero que es de deslealtad jr de motivo fundado do 
queja para los signatarios del tratado de Londres? Dejando la lectura 
de los documentos que confirman lo que he dicho y lo que el señor 
ministro de Estado niega , paso á examinar brevemente las cuestiones 
principales que se han tratado entre los plenipotenciarios de las tres 
naciones, v verá el Congreso, como ha podido observarlo cada señor 
diputado por la lectura de los documentos, que no se ha tratado una 
sola cues t i ón , n i ha ocurrido un solo suceso que se haya visto y de
cidido de la misma manera por los gobiernos signatarios del convenio 
6 por sus representantes en Aléjíco. 

L a primera cues t ión que se presentó , y la mas grave de todas sin 
duda, fué la del modo de anunciar las tropas expedicionarias, sus jefes 
y representantes de las tres naciones, a l gobierno del pueblo mejicano 
cuál era el objeto con que habían invadido su territorio. Dice el 
general P r i m en la página 57: • . 

« E l primer paso que hemos dado ha sido dirigir á los mejicanos 
una proclama en que claramente se exponen los verdaderos fines de 
la espedicion combinada. Este documento, redactado anticipadamente 
por mí , ha sido adoptado u n á n i m e n l e sin modif icac ión alguna de iya-
pOrtaucia.» 

Dice el nrismo general que lo propio habia sucedido con la nota 
colectiva que tema redactada, y que no se habia hecho ninguna mo-
difioacion de importancia. Y o no sé si al salir el general P r i m de 
Aíadrid l levaría ya de nuestro gobierno la minuta de esta nota. E s 
de creer que sí. E l anuncio oficial del objeto de i n t e r v e n c i ó n en 
Méj ico es un hecho tan grave, que siendo el primero, no debe dejarse 
á la d iscrec ión de nadie; debe ser la emanac ión directa del gobierno 
que ha concebido el pensamiento, y s iéndolo , debia sor en conformidad 
con todos los d e m á s . Sin embargo, se vé que esa nota sufr ió una mo
dificación, que le pareció al general de poca importancia. L o s militares, 
aun los mas entendidos, no suelen dar grande importancia á las pa
labras; y sin embargo, no hay mas medio de expresar los pensamientos 
mas importantes. Dec ía la minuta que el general P r i m presentó á sus 
c o m p a ñ e r o s , y de la que se había de hacer la nota colectiva: «Quere
mos ser testigos de vuestra regeneración;» y esto convenia un poco 
con los miramientos del convenio públ ico , y mostraba que habían de 
ser ajenos á los hechos de aquella regeneración y que no iban mas 
que á presenciarla. 

Ciertamente que los pueblos que han de regenerarse pudieran que
jarse de unos testigos que van con escuadras y c a ñ o n e s , y pertrecha
dos de todas ai-mas á ser testigos de su regenerac ión; pero en fin, 
testigos p o d í a n ser imparciales, pod ían ser ajenos á esa al teración de 
poca importancia de que habla el general P r i m . Pero hay algo mas 
que esto, y lo que se aprobó, i m p r i m i ó y c o m u n i c ó , dice así: «quere
mos ser testigos, y si necesario fuese, protectores de vuestra regene
ración.» A q u í e s tá cambiado el hecho y se indica, no y a la presencia, 
sino la p r o t e c c i ó n de tres potencias que e n v í a n sus tropas á una na
c ión. E s la d irecc ión , es la exc i tac ión, es el e s t í m u l o irresistible acaso 
para que aquella nación se regenere, no á su gusto, sino á gusto de los 
que mandan las tropas que van á presenciarla y á protejerla. Pues 
bien: nuestro gobierno aprobó la conducta de su plenipotenciario; y 
el gobierno ing lés hace en la página 1 ¿ de los documentos á que he 
aludido, no esas censura» blandas y simuladas, no esas indicaciones 
de que podia hacerse mejor ó que seria de desear tal ó cual modifica
c ión , sino que dice resueltamente al ministro ing lés S ír Carlos W y k e : 
«el gobierno de S. AI. no puede aprobar y en verdad desaprueba fuer
temente esa proclama.» 

H é a q u í el acuerdo de los gobiernos y de los plenipotenciarios en 
el acto primero de anuncio solemne del motivo de la alianza y del 
motivo de la invas ión . 

Acto segundo. Que s e g ú n el tenor literal del convenio y s e g ú n 
declaraciones públ icas , debia haber sido el acto primero las reclama
ciones que iban á hacerse por los plenipotenciarios, y que se supone 
que son motivo único de la intervenc ión en Méj i co , que eso al menos 
como que es lo solemne, como que es lo legal, lo p ú b l i c o , lo que se ha 
de presentar como motivo ún ico de la alianza y de la invas ión , en eso, 
¿quién puede dudar que los gobiernos se habrán puesto de acuerdo? 
¿Qué sabían ya lo que iban á pedir y lo que iban á apoyar? ¿Pues qué 
sucede, señores? Que hasta entonces resulta que nada se sabía y nada 
se había concertado; que allí se habían mandado las tropas españolas , 
y las inglesas y las francesas paro que se pidiera no se sabe qué, no se 
sabe c u á n t o , no se sabe c ó m o y qué; empiezan los plenipotenciarios á 
tratar de ello, y resulta que no se entienden; que el plenipotenciario 
francés dice no saber cuánto pedir; pero que vale mas pedir de mas, 
y propone que sean 12 millones de duros, se escandalizaron los otros, 
mucho mas cuando no h a b í a cá lculo sobre que pudiera fundar n i 
aproximadamente esa cifra; pero no se detuvo aquí , sino que por una 
cantidad concreta y determinada, por 15 millones de reales ó 750,000 
pesos que p r e s t ó una casa suiza, bajo la protecc ión de la F r a n c i a , 
propuso que se pidieran 15 millones de duros. Nuevo asombro y nue
vo e scánda lo de los d e m á s plenipotenciarios. I n ú t i l e s fueron todas las 
tentativas de avenencia, todas las indicaciones sobre la g r a n d í s i m a 
trascendencia de un desacuerdo en el principio de la i n v a s i ó n , en el 
objeto principal que sirve de motivo ó pretexto para ello; no cede el 
plenipotenciario francés, no puede ceder tampoco el de E s p a ñ a ni el 
de Inglaterra, y yo los aplaudo á uno y otro. Entonces , ¿qué hacen? 
Pues no enviemos reclamación. No pres tándose á apo3-ar las de la 
Francia , renunciemos por ahora á las de E s p a ñ a y á las de Inglaterra; 
es decir, que venimos á hacer nuestras reclamaciones, y no las ha
cemos. 

Se les ocurr ió entonces que iban á quedar muy en r id ícu lo , porque 
habían pedido ya un salvo-conducto para los oficiales y jefes que de-
bian llevar esas reclamaciones, y dijeron : pues para que no se sepa 
esto, que no vaya mas que una nota colectiva , y asi salimos del pri
mer paso, con tan buena previs ión de los gobiernos, con tan buen 
acuerdo de sus plenipotenciarios. Y hay que notar entre tantas cosas 
tan ex trañas como hay en este convenio, y en los medios de su ejecu
c ión una muy singular. E l plenipotenciario i n g l é s , de quien se forma 
muy buena idea en vista de estos documentos, turo, sin embargo de 
su talento, la candidez de decir al ministro de Negocios eitranjeros de 
Inglaterra: « E s t o nos sucede por falta de prev i s ión de las tres poten
cias que deb ían hab'ír arreglado, y haber dicho lo que debinios recla

mar. ¿Sabe el Congreto lo que le han contestado acerca de esto? Pue( 
es una cosa tan original, que espero le sorprenda tanto como á m í m» 
ha sorprendido. Dice el conde Russe l l á S i r Cárlos W y k e con fecha 
30 de A b r ü , pagina 106; cito la pagina por si acaso la t r a d u c c i ó n im 
fuese exacta. «Con referencia á vuestro despacho, en que expre
sa V i su opin ión de que cada potencia de las aliadas habrá instruido 
á sus representantes del curso que deben seguir en las reclamacionat 
de acuerdo con las otras, debo observar: 

Primero. »Que si el gobierno de S. AI. hubiese dirigido la recla
m a c i ó n en el sentido que querían vuestros colegas, hubiera puesto en 
dicha rec lamación una cantidad exorbitante y poco razonable. 

Segundo. «Que s i el gobierno de S. AI. le orden isc á V d . que las 
reclamaciones de cada potencia fuesen separadas, el gobierno mejica
no hubiera tenido desde luego un pretexto par» establecer la div is ión 
entre los aliados. 

• E l ún ico camino que quedaba es el que el gobierno de S. M . ha 
adoptado de dirigir las reclamaciones, cuando sea posible, en armonía 
de los representantes de las tres potenc ias .» 

Y a se vé el buen acuerdo de las tres potencias cuando dice la I n 
glaterra: no quisimos que se hicieran la n^lamaciones juntos; no qui
simos que se hicieran separadamente; no quisimos apoyar demanda» 
y reclamaciones que son exorbitantes , y dejamos el único medio de 
hacerlas á que se entiendan al l í si pueden nuestros representantes. 
Calculen lo» señores d í p u t a d o i el acuerdo , la previs ión y el arreglo 
con que se habia procedido en este asunto. Pero en fin, de las cues
tiones me parece que hemos dicho bastante : vamos á los sucesos. E l 
primero que ocurr ió fué la llegada á Aléjíco del ex-presidente Mira-
mon. Sabido es lo que á aquel mal afortunado ex-presideute suce
d i ó : un comodoro ing lés se apoderó de su persona, le retuvo hasta 
que saliera el paquete para la Habana , y al l í lo env ió . ¿Aprobaron 
esto los plenipontenciarios e spaño les y franceses? Todo lo contrario: 
el nuestro, página 06 , aboga por la entrada de Aliranion en Aíéj ico. 
«Nues tra m i s i ó n en M é j i c o , dice , no cree prestar apoyo ni dar pre
ferencia á un partido mas bien que á otro, y que el acto de negar á 
á Aliranion la entrada en Aíéjico hacia caer sobre nosotros la nota 
de parciales.» 

Pues ya que no hubo acuerdo de nuestro plenipotenciario con el 
inglés , ¿lo hubo entre los gobiernos? Tampoco. Nuestro gobierno, pá
gina 70, aprueba lo hecho por t i general P r i m , y añade: «Sería de te
mer que se turbara (la buena inteligencia) si cada, uno de ellos se con
siderase con derecho para dictar contra cualquier mejicano medida» 
semejantes á la adoptada respecto al ex-presidente Aliranion. 

Pues no se limita nuestro gobierno á manifestar á su plenipoten
ciario los fundamento» de la op in ión , porque se había opuesto á la es-
pulsion de Miramon, sino que hace que nuestro encargado de negocio» 
en L ó n d r e s lo manifestase así á aquel gobierno, y aquel gob ierno rati-
fi -a lo hecho por su representante; resultando que si desacuerdo ha
bia entre los que se hallaban en f ^ j i c o , desacuerdo había también en
tre los gobiernos. 

Vengamos, señores , en el orden de los sucesos, al mas grave, al 
que tanta parte ha tenido en la triste so luc ión de aquellos negocios, 
al tratado de Soledad. Y o no comprendo c ó m o después de haber di. 
cho al pueblo mejicano que las tropas alia las iban á ser testigos y 
protectores de su regeneración, pudieran permanecer tanto tiempo en 
el litoral, y no trataron de avanzar á la capital desde donde habia sin 
duda de hacerse la regeneración. 

Y o no comprendo, c ó m o viendo el partido que había de iniciar el 
movimiento que las tropas l iabían de protejer, que estas no pasaban 
del litoral, habia de lanzarse á manifestar sus deseos. Y o no hallo es-
plicacion ninguna de la de tenc ión de nuestras tropas sino en la impo
sibilidad que tuvieran de moverse, en la falta de trasportes que al l í 
son inmensos, los necesarios por lo despoblado del país y por la ca
rencia de subsistencia y hasta de agua en algunas etapas. Y si esa e» 
la razón que determinó á los plenipotenciarios á hacer el tratado de 
Soledad, ¿sobre quién pesara la responsabilidad y las consecuencias 
que aquel tratado tuvo? Sobre el gobierno que quiere anticiparse á las 
d e m á s naciones y envia su espedicion desprovista de los medios indis
pensables para trasladorse á la capital de Aíéjico. 

Pero en fin, sea de quien fuese la culpa, el tratado se l i ízo . ¿ H u b o 
acuerdo entre los gobiernos que han firmado ese convenio? E l gobier
no inglés aprobó completamente el tratado: el gobierno francés le des-
aprobó plenamente; hizo mas: dec laró que era ofensivo á la dignidad 
de la Francia . A' el gobierno españo l , ¿qué hizo? E n m a y o r í a pudo 
haber estado aprobándole ó desaprobándo le . Pues t a m b i é n el des
acuerdo fué completo: ni le aprobó, n i le d e s a p r o b ó . A q u í dijo que le 
aprobaba, y á nuestro plenipotenciario le censuraba por lo que habia 
hecho y le manifestaba su deseo de que obrase de otra manera. Cada 
uno de los gobiernos vá por distinto lado: no hay dos que puedan en
tenderse: estas son las consecuencias del esp ír i tu: de la precauc ión , 
de la cautela, de la prev i s ión con que se hizo aquel convenio. 

Pero poco tiempo después de ese convenio ocurre un suceso que 
ha influido mas de cerca en el triste desenlace de aquellos sucesos. Se 
presenta en el territorio mejicano el general Almonte. A p o y á n la exis
tencia de su persona en aquel territorio los plenipotenciarios franceses, 
la condenan el plenipotenciario e spaño l y el plenipotenciario inglés . 
¿Con qué fundamento? Y o siento decirlo; el mismo derecho t e n í a m o s 
para resistir la presencia del general Almonte en Aléjíco, que tuvieron 
los ingleses para resistir la pretencía de Aliramon. 

Contra la espulsion de Aliramon, decia nuestro plenipotenciario 
que era prestar apoyo ó dar preferencia á un partido mas bien que á 
otro, y que negarle la entrada haría recaer sobre los plenipotenciar io» 
la nota de parciales; pues el negar la entrada á Almonte era lo mismo 
que querer favorecer á un partido sobre á otro é incurrir en la nota 
de parciales. « E l gobierno , decia nuestro plenipotenciario , como re
presentante de S. AI. , tiene la importante m i s i ó n de protejer á todo» 
indistintamente, y de impedir cualquier acto de injusticia apasionado 
ó v io lento .« E s decir, que nuestro plenipotenciario se ha opuesto á lo 
mismo que él había condenado ; es dec ir , que ha hecho lo contrario 
que nuestro gobierno; es decir, que se ha dado la causa inmediata del 
rompimiento con los plenipotenciarios de F r a n c i a por un hecho que 
nosotros p o d í a m o s fundar en nuestros principios, en nuestra protesta 
contra la expu l s ión de Aliramon y en las instrucciones que nuestro 
gobierno había dado. ¡Y' de c u á n t a trascendencia, señores, fué el des
acuerdo que sobre ella se es tablec ió! A ese desacuerdo han «eguido 
cartas, que el Congreso conoce, entre los plenipotenciarios de Franc ia 
y España , de que yo no he de hacerme cargo, que no he de decir una 
palabra que pueda envenenar la mala inteligencia entre los represen
tantes de las dos naciones. A esas cartas se ha seguido la conferencia 
de Orizaba, y tampoco he de hablar de ella, porque el acta de Orizaba 
es de aquellos documentos que demuestran ei desenlace inevitable á 
que conducen los gobiernos que por falta de toda previs ión lanzan en 
espedíc iones lejanas á tropas y á generales á quienes no pueden poner 
de acuerdo, porque no saben de antemano á lo que van, y no llevan 
ciertamente un fin c o m ú n . 

L a consecuencia ü imedia ta de aquella r e u n i ó n , la medida inevita
ble á que tenía que apelarse, era la de retirar las tropas e spaño las , era la 
de concluir espedicion que empezara con tan brillantes esperanzas, 
que anunciaban aquí los órganos y defensores del ministerio como la 
señal del engrandecimiento de E s p a ñ a , que á este se debia de esa 
manera tan triste. Pero como si no bastase tan lamentable desacuerdo 
entre los generales español y francés , t odav ía , señores , esta malhadada 
cues t ión estaba destinada á dar otro ejemplo de un desacuerdo tanto 
mas sensible cuanto que se manifestaba entre dos d ign í s imos genérale» 
españoles . 

E l general de nuestras fuerzas y plenipotenciario ú n i c o de nues
tro gobierno, toma sobre s í la gv»n responsabilidad de retirar las tro
pas; y yo que no he aprobado todos sus actos, como h a o ído el Con
greso, tengo que alabar la grandeza de alma que neces i tó para tomar 
una reso luc ión que ciertamente no estaba en sus instrucciones, ni po
día haberse 'previsto. Porque leyendo el acta de Orizaba bien se vé 
que una de dos, ó las tropas se habían de ret irar, ó se habia de seguir 
necesariamente un conflicto en Aíé j i co que parecía imposible que no 
se extendiera á E u r o p a : y él pod ía , é l deb ía en aquel momento supre
mo librar á su pa í s de las g r a v í s i m a s consecuencias que se p o d í a n se
gu í • de que continuaran un solo d ía all í las tropas e s p a ñ o l a s cerca de 
la» francesas. F.l pido á nuestro car i t sn general de ls i«la de Cuba loa 
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trasporte, neot-sarios para embarcarla*; y, «»oñor«., oon el mejor de^o, 
1 vor oe'o sin duda este fuucionano, d e s p u é s de oír a los no-

¡K S se en el derecho de negar lo qué él no p o d í a ne-
l«r lo oue no estaba bajo su dirección, ni tocaba a su responsabilidad, 
W i s p o n e que no se manden los trasportes, que en lugar de CBO se 
« i r i e n nuevas tropas y nuevo general. 

C h . ¿ a s o m c r o V r o d u j o , señores , en toda E u r o p a esta resolución! 
•Ouridei tan triste se forrad de Ua competencias y cont1enda8 de os 
¿Jnerales españoles! Apenas Uegá la noticia á Londres, y MMO antes 
oue U supiera nuestro digno representante en aquella capital, se me 
Comunicó á raí. E l Congreso recor lará que yo leí el telégraraa, que se 
a t r a s ó dos dias en llegar á mi poder, que á mi nada rae importaba 
MO pero yo queria que constase que se habia leido en el Congreso es-
uañol para ver lo que el gobierno declaraba, para ver si reconoc ía el 
derecho en que el general P r i m habia estado en un caao tan grave y 
tan imprevisto de tomar sobre s í esa resolución, o si reconoc ía la fa
cultad que el capi tán general de la isla de Cuba se arrogaba para com
prometer á nuestra* tropas en aquella ocasionada, pe l igros í s ima situa
c ión en que se encontraban. E l Congreso vio el sdeneio que el gobier-
,,0 e u a r d ó . E s t a la hora en que no sabemos si aprobó la conducta del 
uno, si reprobó la del otro, ó si aprueba la de los do». E l gobierno ha 
tenido á bien no comunicamos los documentos que el cap i tán general 
de la isla de Cuba remitirla para justificar las resoluciones que había 
tomado Y o que en otras materias respeto la reserva que se t«nga con 
ciertos documentos, en esta no puedo raenoi de lamentarlo, porque 
-iendo los hechos tan públ icos , no admitiendo ninguna in terpre tac ión 
que pueda ser favorable en las explicaciones que diera aqudla autori
dad, p o d í a n encontrarse excusas que atenuasen su falta, y razo
nes 'que explicaran el celo que la habia guiado, aunque fuera erra
damente. Porque yo estoy seguro de que no podia ser mas patr ió t i co 
el deseo que le moviera,' as í como t a m b i é n el que tenia del acierto 
cuando á todos consultaba. Pero si eso lo respeto, si eso lo reconozco 
gustoso, yo no puedo concluir sin protestar contra un hecho del cual 
también deseo exp l i cac ión satisfactoria. 

¿EM poca dasgracia, era pooo triste la escena quo presentaba á la 
E u r o p a el gobierno españo l con la lucha de dos generales en pos i c ión 
tan importante cada uno, como el que mandaba la e x p e d i c i ó n , y el 
otro que mandaba en la isla de Cuba , que se habia de añadir á esc 
sentimiento y al disfavor que echa sobre nosotros el que la autoridad 
superior de la isla de Cuba enviase un mensajero á un gobierno ex
tranjero á quien se creia que podia lisonjear su d e t e r m i n a c i ó n , que 
p o d í a tener interés en contrarestar la que habia tomado el general 
Pr im? L o s e s p a ñ o l e s , s e ñ o r e s , no podemos ver sin dolemos por la 
dignidad de la nac ión , que autoridades españolas te entiendan con 
enviados por los gobiernos extranjeros antes de remitir al suyo los 
motivos de su disentimiento y de su reso luc ión . 

Pero yo quo no anticipo mis ju ic ios , estoy dispuesto á creer que 
•1 capi tán general do la isla de Cuba no daria seniojante m i s i ó n á na
die , y que lo que parece y suena hecho eu su nombr* , no tiene ca
rácter oficial y ha podido ser oficiosidad de su enviado sobre el cual 
recaería entonces toda la cu lpa , asi como una carta que este habia pu
blicado y que hace muy bien en declarar que no es , como algunos ha
blan supuesto , expres ión de deseos del general Serrano , sino mani
fes tac ión de sus opiniones privadas. 

No pudlendo, señores , porque rae es absolutamente imposible tra
tar con m is e x t e n s i ó n puntos que he tocado muy ligeramente, ni en
trar en el ex-ímen de otros quo serán presentados mucho mejor por 
los que rae sigan en el uso de la palabra, voy á concluir. 

Y a ha' e s visto el resultado que habéis obtenido con vuestras nego
ciaciones d ip 'omát i cas y las consecuencias que nos ha tra ído una ex
pedic ión en 11 que se fiaban tan importantes resultados. 

L o s Es tados -Unidos , contra los cuales podia haberse pensado en 
levantar un valladar que contuviese la invas ión de la raza anglo-sajo-
na, tienen el mismo motivo de queja y de ód lo hác la nosotros que si 
lo h u b i é s e m o s realizado, porque bien demostrado queda, que no ha 
sido por falta de deseo, sino de la conveniente inteligencia y previs ión. 

L a s repúbl icas americanas, que con tanto menosprecio han trata
do á nusstros nacionales, quo han violado los tratados, que han insul
tado nuestro pabe l lón , y que podían temer al ver que la E s p a ñ a por 
primera vez enviaba una exped ic ión respetable, y se unia con otras 
potencias para hacerlas reconocer su superioridad en aquel continen
te, a u m e n t a r á n su audacia y tratarán poor á los desgraciados es
pañoles . 

L o s partidos conservadores, tauto en Méj ico como en las d e m á s 
repúbl icas americanas, que han sido siempre favorables á los e spaño
les, aun cuando desgraciadamente los hayan comprometido, y no solo 
no los hayan defendido d e s p u é s , sino que hayan imitado el ejemplo de 
los partidos contrarios y á su vez los hayan dejado en el olvido, esos 
partidos sin embarg i , que serian los ún icos con quienes se podr ía 
contar para realizar vuestros planes, si efectivamente los ten ía i s , se 
lian vuelto contra la España , y se declaran, y no pueden menos de de
clararse, partidarios de la Francia . 

Y sobre todos los males materiales, y sobre todas las desgracias 
que á esto se siguen, hay un mal moral, hay un mal que siente uno en 
el fondo de su alma y que no tiene remedio. Cuando ha sabido la 
Amér ica , cuando ha sabido el mundo entero que los soldados e s p a ñ o 
les hablan pisado el territorio que ¡ lustraron con sus admirables haza
ñas H e r n á n Cortés y sus heró lcos compañeros , y que han abandonado 
aquel territorio, no solo sin exigir y obtener sat is facción cumplida de 
los agravios, sino hasta sin pedirla, habéis echado un borrón en la pá
gina mas brillante de nuestra historia, que las pág inas de nuestra inde
pendencia en los tiempos antiguos y modernos, señores , no tenemos 
nosotros que envanecernos de ellas, que son las que la n a c i ó n española 
necesita para existir, que un pueblo como el pueblo e s p a ñ o l no puede 
menos de ser independiente; pero las glorias que adquiere su bandera 
y que llevan su nombro por los confines del mundo, no tienen igual en 
la historia á nuestra conquistado A m é r i c a . 

Y cuando en los siglos venideros y aun en el presente lean los es
pañoles las hazañas do aquellos ü u s t r e s aventureros, al sentir lisonjea
do su orgullo nacional, sent irán también la amargura que les cause el 
recuerdo de la mancha reciente. ¡Y esa mancha, señores , h a sido, sin 
embargo, la so luc ión menos triste, menos desesperada que p o d í a tener 
H embrollo en que entráste is ! Y al saberlo y al correr por toda E s p a ñ a 
jr al causar el asombro de todos, deb ió caer como una bomba en el al
cázar donde estábala, pero no en la nac ión española . Debisteis huir de 
M¿ huir con el rubor y con los remordimientos del que conoce sus pro
pios yerros ó con el despecho del que cree que le ha vuelto 1» espalda 
la fortuna. 

Pero no, ya lo sé , vosotros permanecisteis impafilbles ante la des
gracia, tuvisteis e g o í s m o bastante para pensar entonces en la fecha q\n 
con tan poco miramiento al Parlamento como al trono habé i s fijado á 
vuestra existencia ministerial. Pues bien: vivid, vivid ocho años; vivid 
todo lo que podáis , que á nosotros no nos interesa, que no os hemos 
de re«mplazar; pero sabed que el pueblo españo l no puede ver en vo
sotros ministros celosos de su honra; sabed que no puede ver en voso
tros quienes tengan la reso luc ión bastante y oportuna para resistir su
gestiones extranjeras, la previs ión necesaria'para no caer en lazos. Habed 
que el pueblo español no puede considerar como contrario ni á su dig
nidad ni á RUS derechos lo que solo es imputable á vosotros, porque á 
é l no se le engaña, porque él tiene previs ión mas que vosotros, él que 
tiene confianza en s í mismo para no necesitar de nadie cuando torpes 
minihtros lo entregan á lances tan desesperados; sabed que si ahora ha
béis faltado, no se c ó m o , á la Franc ia , porque todav ía eso es tá sin ex
pl icación, habéis debido vuestra salvación á Inglaterra, que os ha se
guido en esto aun cuando no tenia vuestros interes«s ni vuestras mira», 
y el pueblo e spaño l no puede tener ministros ciegos para que Inglater
ra les saque del mal paso en que han debido caer, porque si esta vez os 
ha sacado, otra vez podréis caer en el abismo : sabed que independien
temente de los sentimientos de la pol í t ica y de las divisiones que a q u í 
tenemos, habéis ofendido al pueblo eapañol en lo mas delicado de su 
honra. Cuanto mas tiempo d u r é i s , mas triste será este per íodo , mas 
inexplicable para el porvenir, porque por circunstancias tan s ingula-
¡** y lamentables l legó E s p a ñ a á una época en que fué impotente s u 
voluntad en contra de un gobierno que tan mal defendía sus intereses 
y su dignidad. 

S ALTSTTANO DK OLOZAOA. 

L a importante declaración del Sr. Olózaga ofreciendo so
lemnemente presentar en la próxima legislatura las leyes es
peciales para las provincias ultramarinas, fué hecha en su dis-
cirreo de reetiíieacion del dia I I , cuyas palabras hallarán nues
tros lectores estractadas en el artículo del Sr . Bonn, inserto en 
este mismo número. 

RECTIFICACION 
de algunos aserto* equivocados de M r . M i c h e l C h e v a l i e r , res

pecto a l virey Apodaoa en sus ar t i cu le s « o b r e ( (La E x p e d i c i ó n 
de M é j i c o . 

E l justamente célebre economista, cuyo nombre figura en 
el encabezamiento de estas líneas, guiado sin duda por infor
mes inexactos, pues no es posible suponer otra cosa en persona 
tan ilustrada, comete errores notables respecto al virey que f u é 
de Méj ico D . Juan Ruiz de Apodaca. conde del Venadito, en 
la reseña* que de aquel pais hace, al ocuparse en los números 
de la R e v i s t a de A m b o s M u n d o s de I . 0 j 15 del corriente, de 
la actual expedición de Méj ico en términos, dicho sea de paso, 
que por lo tocante á España no seria difícil tarea refutar, y en 
los cuales hasta omite por completo el único hecho importante 
hasta ahora de la expeoicion: la ocupación por las solas tropas 
españolas y sin disparar un tiro (es decir, encontrando tan po
ca resistencia como supone que hubieran encontrado los solda
dos franceses si hubiesen ido sin nuestra cooperación á Méjico) 
de la plaza de Veracruz. la mas fuerte y considerable de cuan
tas existen, no solo en aquella República, sino en toda la A m é 
rica un dia española. 

Mas no es hoy tal mi propósito, debiendo limitarme A rec
tificar los errores á que antes he aludido en mi calidad de nieto 
del personaje á quien se refieren. 

Dice Mr . Michel Chevalier. después de hacer la justicia al 
virey Apodaca de calificarlo de moderado y benévolo, que ha
biendo recibido la sumisión de gran número de jefes de los in
surrectos. *tutO l a senci l lez ó l a j a c t a n c i a de e scr ib i r á S f u d r i d 
que l a r e v o l u c i ó n estaba definitivamente venc ida . A c a s o vo s e r i a 
esto de s u p a r t e s ino u n a de esas l i sonjas qve los f u n c i o n a r i o s se 
p e r m i t e n siempre, porque saben que s iempre son bien rec ib idas . 
Debajo de estas líneas pone una nota en que añade que Apo
daca ' t e n i a , s i n embargo, a l g u n a s razones personales p a r a s a 
ber qve a u n e x i s t í a n g u e r r i l l a s m e j i c a n a s l l enas de a u d a c i a . 
C u a n d o d e s p u é s de su desembarco se d i r i g í a de l ' e r a c r u z á M é 

j i c o , escoltado p o r tropas bastante numerosas que h a b i a t ra ido 
consiga de l a H a b a n a , h a b i a sido a tacado en Ojo de A g u a , <J*,» 

E s t a nota es por dicha la mayor y mas oportuna refutación 
de las palabras del mismo M r , Chevalier. Si . como de ella se 
deduce, cree el distinguido economista que á su llegada á M é 
jico dió el virey Apodaca el parte que equivocadamente supone, 
¿qué mérito podia haber contraído ni en qué cabia jactancia? 
¿Habria orgullo en participar un hecho de que toda la gloria 
seria para su antecesor? ¿Cree, por otra parte, el ilustrado ar
ticulista que está en lo posible que un virey, esto es, un gene
ral lleno de servicios, y, por tanto, de experiencia, cjue ha lle
gado al mas alto cargo que puede ambicionar un subdito, un 
virey, á quien además él mismo califica de moderado, tuviera 
bastante sencillez, ó bastante osadía, ó llevara la adulación has
ta el extremo ridículo, peligroso, y, sobre todo, inútil que seria 
necesario, para escribir á su gobierno en unos términos que 
pedían verse inmediatamente desmentidos, no solo por loa su
cosos mismos sino por las infinitas correspondencias particula
res, y aun de sus propios subordinados, que no dejarían de pre
sentar el estado del pais bajo su verdadero punto de vista? 

Otros, muy otros fueron en realidad los hechos. Destroza
do completamente aquel hermoso territorio y lleno de guerri
llas insurgentes, fué como encontró á la hoy República mejica
na el virey Apodaca, y esplica este estado la misma nota ya 
aludida de M r . Michel Chevalier, exacta en cuanto al hecho de 
haberse atrevido aquellas á atacarlo en su marcha a la capital, 
obligándole á abrir paso con la espada. Así lo manifestó al go
bierno español: y solo su humanidad, su espíritu conciliador, 
su energía en circunstancias dadas, su lealtad en el cumpli
miento de las promesas de perdón, su probidad intachable y 
sus dotes de hombre de Estado, ya demostradas en su embaja
da en Inglaterra durante el mas difícil y laborioso período de 
nuestra guerra de la Independencia, y en su glorioso mando 
de cuatro años en la isla de Cuba, donde protegiendo la liber
tad de comercio echó los fundamentos de la actual prosperidad 
de aquella colonia, pudieron dar al cabo de m a s de tres a ñ o s de 
incesantes esfuerzos, el feliz resultado de que quedasen única
mente en el vasto territorio mejicano algunas partidas que 
compuestas de escasísimo número de insurgentes, huian de 
montaña en montaña, como dice un historiador, de la activa 
persecución que se les hacia. 

Entonces y solo entonces, después de haber sostenido las 
l ropas reales durante su mando mas de trescientos combates, 
de haber dominado y destruido la invasión fratricida de 1817; 
de haber expedido cerca de cincuenta mil cédulas de indulto, y 
acogídose á su clemencia casi todos los jefes de influencia y 
.prestigio entre loa suyos, de que la seguridad llegase á tal gra
do en los caminos que los correos y viajeros marchasen en todas 
direccionea sin escolta alguna, de naber suprimido las contribu
ciones de guerra, pagando religiosamente sus sueldos á todos 
los empleados civiles y militares, libertad de toda clase de de
rechos á las minas, fomentando las rentas hasta el punto que lo 
demuestra lo expuesto y lo comprueba ademas el hecho de que 
en un solo año, el de 1819, se elevase la amonedación de la 
plata á 840 millones de reales, cuando en ninguno de los inme
diatamente anteriores á su mando habia llegado ni con mucho 
á aquella suma, y en alguno, como en el do IS1*2. bajó á 88; 
impulsado de tal manera la amortización de la deuda, que du
rante su vireinato se disminuyeron en mas de cien millones de 
dicha moneda los 710 con que al encargarse del mando encon
tró agoviadoel Tesoro; y. finalmente, vuelto á abrir la universi
dad, que á su arribo haVña hallado convertida en i uartcl; en-
loncos, repito, fué cuando con tanta justicia como gloria suya 
participó al gobierno español que se hallaba, no pacificado com
pletamente el país, pues su veracidad nunca desmentida y sn 
esquisita delicadeza no le permitían afirmación tan absoluta, 
sino muv cercano el término de su pacificación. E n la G a c e t a 
oficial dé Madrid de 6 de enero de 1820 puede ver M r . Michel 
Chevalier un real decreto que es la mas completa confirmación 
de mis palabras. 

L a aplicación eu aquel año á Méj ico del nuevo régimen 
establecido en la Península fué la que resucitó el espíritu revo
lucionario, y M r . Chevalier debe comprenderlo fáci lmente, 
pues él mismo hace una exacta y terrible pintura del pernicioso 
influjo que para la dominación española en aquellas regiones 
tuvo la primera época constitucional y solo sesenta y seis d i a s 
de ley de imprenta consentidos en ella por el virey Calleja son 
á s u s ojos comparables con la erupción de un volcan. 

L o mismo volvió desgraciadamente á reproducirse. al plan
tearse por segunda vez el antedicho régimen en un país aonde 
tan peligroso era; y entonces aún con mayor fuerza, pues no 
solo contribuyeron á ello las ideas de mal entendida libertad 
que se propalaban y difundían por todas partes, sino que des

de la misma E s p a ñ a . desgarrada á la sazón por lameutabies y 
enconadas discordias civiles, se escitaba á los americanos á la 
rebelión; la cual no se hubiera, sin embargo, consumado, si loa 
mismos jefes que debían obedecer las enérgicas y acertadas ór
denes del virey , no hubieran sido los primeros en pasarse al 
enemigo con sus tropas, salvo honrosas pero cortas excepcio
nes. ¡Bien ha dicho un distinguido poeta español de nuestros 
dias, al hablar del mando del virey Apodaca en Méj ico : 

¡Tan solo la traición vencerlo pudo, 
y de la madre patria la ananquía! 

Uso refntqfé de nuevo la especie de que el virey protegía, 
de acuerdo con Fernando A ' I I . los planes de los que intentaban 
derrocar en Méj ico la Constitución, para ofrecer allí un asilo » 
su soberano; porque, como dice Mr- Chevalier, lo ha hecho ya 
en otra ocasión mi familia. L o que hizo el virey, cuando, mer
ced á sus sábias medidas, quedaban solo laa guerrillas que bijo 
la dirección principal del cabecilla Guerrero se ocultaban en 
los impenetrables barrancos de Tierra-Caliente, y al prever que 
por efecto de las trastornadoras ideas que acudían, iba á des
truir su costosa obra un cataclismo sin remedio en lo humano, 
fué presentar, en 18 de Julio de 1820, siete mese» antes del 
levantamiento de Iturbide. su respetuosa dimisión del alto car
go que ejercía, ¡Ojalá le hubiera sido admitida d.'sde luego! 
Pero sí rechazaré, antes de dejar la pluma, el epíteto de e r é ' 
dulo, que en tono de censura dirige el ilustrado escritor al vi
rey Apodaca, al manifestar la confianza que , no para derribar 
la Constitución, como él supone, sino para acabar con Guerre
ro, depositó en Iturbide; y para ello me valdré, como en casi 
todo este escrito, de los mismos hechos referidos y las misma* 
palabras usadas por el mismo célebre publicista, ¿Cree efecti
vamente M r . Clievalier. que no habia razón para confiar en un 
jefe que desde el principio de la lucha no solo se habia s e ñ a l a 
do contra los mismos insurgentes, adquiriendo gran reputación 
y el aprecio de los generales españoles, sino que. bajo el man
do de otros menos humanos que Apodaca, habia llegado hasta 
el ensañamiento, y como afirma Mr . Chevalier. desgraciada
mente con razón sobrada, hasta la crueldad, dando m u l t i p l i c a 
das p r e n d a s á l a c a u s a de l a m a d r e p a t r i a ? ¿Tacha Mr. Che
valier de c r é d u l o al sagaz político Luis X V I I I ? Pues sin em
bargo, confió en 1815 las tropas que enviaba á combatir á N a 
poleón, á un mariscal, el célebre í í e y , que todo lo debia á éste , 
y el resultado estuvo muy lejos de corresponder á sus esperan
zas; cuando, por el contrario, las de Apodaca estaban basadas 
en los antecedentes de un jefe á quien abonaban su conducta 
de siempre y su ódio á la insurrección, entre la cual y su per
sona había colocado un lago de sangre. ¿ Cuáles son, pues, s i 
estas nada valen, las garantías que deben buscarse cu los hom
bres, y especialmente en aquellos de cuyo honor no ha habido 
motivo para sosj echar? 

Concluyo manifestando que cuando la historia ha comenza
do para un hombre que ha ejercido los mas altos cargos de un 
país, y en el seno de la representación nacional de este se ci
tan sus palabras (1) como poderoso argumento en apoyo de 
medidas económicas de la mayor importancia, y fi las cuales no 
negaría su autorizado voto Mr. Chevalier: y su ciudad natal 
decora con su nombre, veintiún años después de su muerte, 
uno de a is mas principales sitios públicos (2); y el gobierno de 
su nación decreta en un documento solemne, en que se le cali
fica de distinguido y de leal, que haya siempre en la marina 
de guerra un buque que lleve su título (3); el mérito y los ser
vicios de varón merecedor de tan aeñaladas honras, son de tal 
naturaleza, que no puede achacarse á vanidad pueril de fami
lia el defenderlos. 

De la imparcialidad de Mr. Michel Chevalier y de su noto
ria ilustración, espero confiadamente que. mejor informado por 
estas líneas de los hechos, variará su modo de pensar respecto 
al personaje que ha sido asunto de este escrito. 

FERNANDO DK GABRIET. Y R n z DF APODACA. 

CRITICA LITERARIA. 

H i s t o i r e des m u s u l m a n s d' E s p a g n e j u s q ' a la conquete de I ' -
A n d a l o u s í e p a r les A l m o r á v i d e s (711—1110), p a r R . D o z y . — 
k v o l ú m e n e s en 8 . ° L e j d e : E . J . B t i l l . 1861, 

Enlre los muchos hechos imporlantes que presenta el gran 
mov in i í en lo l i terario que hoy agila á la Europa sfibia, hay uno 
digno para riosolros de cons iderac ión especial, porque de una 
parle honra y sublima á la nación españo la , y de otra acusa la 
inercia vó lun la r i a ó forzosa en que yacen sus buenos ingenios. 
Esle hecho es el e m p e ñ o notable que muestran los sabios ex-
Iranjeros por estudiar la historia dn nuestra pen ínsu l a en to 
dos sus periodos, aun en los mas oscuros y desconocidos hasta 
hoy , dando la merecida imporlancia á esta nac ión , que asi en 
la época gó t i ca , como en ia a r á b i g a , y en ios primeros siglos 
de la edad moderna, l levó tanta ventaja á las d e m á s y t uvo 
predominio en todas ellas, asi en el ó rden polí t ico y religioso, 
como en el l i terario. Entre otros trabajos apreciables, los de 
Romey, Sainl Hi la i rc , Circourt y Dozy son dignos para nos
otros de singular aplauso y gra t i tud , y en particular los de este 
ú l t i m o , consagrados á esclarecer el periodo menos conocido de 
cuantos abarca nuestra historia, pon iéndonos en camino de 
completar los descabalados anales de nuestra patria. 

Todos los elogios nos parecen escasos para celebrar y 
aplaudir los servicios prestados por el insigne orientalista y 
escritor Mr. Dozy, el cual , como observa uno de nuestros ma« 
dislinguidos ingenios c o n l e m p o r á n e o s (4) , «ha sido un verda-
wdero Colon en los mares oscuros de nuestra historia á r a b e y 
«cr is t iana de los siglos medios, y todas las demostraciones de 
« n u e s t r o agradecimiento apenas bas ta rán á red imir la deuda 
«que con él tenemos con l r a ida .» En efecto, antes de dar á luz 
la importante obra que vamos ligeramente á analizar, Rein-
hart Dozy, profesor de la Universidad de Le!den,en cuya c i u 
dad los estudios á rabes cuentan una larga t radic ión desde los 
tiempos de Jacobo Goli y T o m á s Erpenio, venia dedicando los 
mejores años de su vida, y con extraordinaria laboriosidad, á 
preparar el sazonado fruto que hoy saboreamos con gran sa
tisfacción y placer. No contento con los trabajos apreciables, 
pero insuficienles, de los sábios escritores que le habían pre
cedido en este orden de estudios, y que por cierto no pasaban 
de ensayos, Dozy venia desde hace mucho tiempo investigan
do, reuniendo y dando á conocer nuevos é í n t e r e san l e s docu
mentos referentes á la historia h i s p a n o - a r á b i g a ; había hecho 
p n 6 í i n ^ u r í s textos impor tan t í s imos de los escritores á r a b e s , 
ya pub l i cándo los en su lengua o r i g ina l , ya t r a d u c i é n d o l o s a l 
latín ó 'a l f r ancés , y habia creado, por decirlo asi, en sus Re-^ 

(1) S e s i ó n del Congreso de Diputados de 21 de Marzo de este 
año . 

(2) A c t a del A v u n t a m í e n t o de Cádiz de 17 de Junio de 1866. 
(3) Renl rlo. ivto de 17 de Diciembre de 1R52. 
( t ) E l Solitario en su notable «Epístola aljamiada á medias de un 

«tal que se encu entra ya en ptsero á otro arahizante que se ve i ojo» 
(ivislas en pleno fruto y flor como limonero tropical. i Epístola que i « -
«ertaron LA AMKBICA. tn Espnña r otro» periódicos. 



LA AMERICA. 

cherches sur l'hisioire politique et litíeraire de l' Espagne pen-
¿ant le moyenage, la verdadera critica de aquellos autores y 
de aquella época de nuestra historia. Por espacio de diez y 
geis años consagrados á estas ú t i l es , pero penosas tareas, ha
bía dado á luz en sus Ouvrages árabes, los textos inédi tos del 
Hayan Almogreb, importante historia de E s p a ñ a y Africa des
de la conquista de eslaft regiones por los musulmanes hasla el 
ú l t imo tercio del siglo X de nuestra era, de \n Historia de los 
Almohades por Abdelicahed el Marroquí , rlb los Varones ilus
tres de la España árabe por Ebn Alabbar de Valencia , del Co
mentario histórico al poema de Ebn Abdunmhre la casiás l rofe 
de los reyesde Badajoz llamados los Benu Alaf lár ,ynUns muchos 
documentos relativos á los reyes llamados dé Taifas y principal
mente á los Abaditas de Sevilla en sus Scriplorum arabumlo á 
de yj66afíirfe.s; habia puMicado un curioso y erudito ' f l /c/ ton-
naire detaillé des noms des vetements chez les árabes, premiado 
y coronado por e| ¡nst i iulo de los Países Bajos, y dos edicio
nes de sus mencionadas Recherches. Esta interesanle y l u 
minosa obra, toda de crit ica y d i scus ión de hechos y datos, 
con ten ía en su primera edición curiosas investigaciones sobre 
los Tochibitas de A r a g ó n , Benu Somadih de Almer ía , la guer
ra c i v i l de á r a b e s y bereberes que e n s a n g r e n t ó la España en 
el siglo X I , los Beeriias, s e ñ o r e s de Huelva y Salles, y p r i n 
cipalmente sobre la historia del Cid, deducida con nueva luz 
de los autores á r a b e s , aunque la comprobac ínn de la existen
cia de esle bé roe por tales documentos, se deb ía al es'udio y 
dil igencia de nuestro escritor D. José Antonio Conde. A la se
gunda edición de sus Recherches a ñ a d i ó Dozy otros a r t í cu los 
no menos interesantes sobre el suceso de la conquista de Es
p a ñ a por los á r a b e s , sobre las expediciones que ejecutaron en 
nuestras costas los aventureros y piratas normandos, sobre la 
memorable exped ic ión de D. Alfniiso el Batallador á Anda lu
c ía , y sobre algunos puntos de la geograf ía b i s p a n o - a r á b i g a . 
As í , pues, el sáb io profesor de la Universidad de Leiden no 
solo había logrado procurarse para la grande obra que acaba 
de ejecutar con mas ó menos fortuna, todos l^s materiales po
sibles, habiendo logrado como él dice en la in t roducc ión de su 
Historia de los musulmanes, lener á su di«posicion todos los 
libros, así impresos, como manuscritos, relativos á la historia 
de nuestros moros que se hallan en Europa, sino que habiendo 
s e ñ a l a d o los errores de los que le hab ían precedido en aquella 
senda, examinados y aquilatados los documenlos y noticias é 
¡ lus t rados los puntos y per íodos mas importantes, se hallaba en 
las mejores condiciones para poner mano en la cons t rucc ión 
de la historia de nuestro pais bajo la dominac ión á r a b e . Todo 
8U afán, apl icación y pericia eran indispensables para este in 
tento, pues como observa con razón en la misma advertencia 
prel iminar , «no se trataba de llenar vacíos ó de restablecer he-
Mchos desfigurados por los que antes habian tratado el propio 
« a s u n t o , sino de hacer v i v i r por pr imera vez en la historia á 
»los musulmanes de España .» 

A l d e s e m p e ñ a r su propós i to M r . Dozy, queriendo ser nue
vo en todo, ha seguido un plan enteramente disl inlo del d e s ú s 
predecesores, ¡ imilados á presentar con ó rden puramenle cro
nológico los hechos y noticias que habian hallado en los docu
mentos a r á b i g o s . Creyendo, no sin r azón , que los adelantos y 
espí r i tu moderno imponen un deber mas al io , un pensamiento 
mas trascendental, á los que cul t ivan tales esludios, Mr. Bozy, 
como él mismo lo manifiesta al frente de su novís ima obra ha 

Juerido satisfacer en lo posible á las reglas del buen gusto y 
e la compos ic ión h i s tór ica , poniendo en evidencia los hechos 

culminantes y de mayor influencia, condensando á veces en 
pocas líneas el resultado de largas investigaciones, y aun pa
sando en silencio pormenores, que, interesantes por otro con
cepto, no se ajustaban bien al plan de su trabajo. Tal vez por 
esta causa su libro no sat isfará plenamente la curiosidad y 
avidez de todas las personas interesadas por tales estudios, 
y deseosas de conocer, así en el fondo como en sus deta
lles, todos los hechos concernientes á la sociedad musl ímico-
hispana, á su civi l ización y á sus relaciones con la histo
ria de la España cristiana en aquella época . Muchos ha
brían deseado que la obra que tuviese por objeto ilustrar 
aquel per íodo de nuestros anales fuese un copioso arsenal, un 
a lmacén donde se hallase cuanto se quisiera, no solo sobre 
el pueblo a rabe -e spaño l , sino sobre las razas y nacionalidades 
g ó t i c o - r o m a n a y jud ía que aquí encontraron aquellos conquis-
tadores y cotiservaron por mucho tiempo á su lado, y sobre la 
España cristiana, ya libre y restaurando poco á poco el terre
no perdido, con cuanta noticia hayan compilado sobre todo 
ello los diligentes historiadores á r a b e s , así en lo loeante á la 
pol í t ica como á la r e l i g ión , la mi l i c i a , la indns lna , el co
mercio, ta es tadís t ica y , en fin, las artes y las letras. Pero 
el ofrecer tan copioso cebo á la curiosidad, el agotar la mate
r ia y decirlo lodo, aun en perjuicio d^l ó rden y las buenas re
glas h is tór icas , ni era posible en su e jecuc ión , ni entraba en las 
miras que el a d o r ho l andés ha revelado en sus trabajos ante
riores. El escribir la historia de los hechos, es dable cuando 
son conocidos, sino lodos, los principales documentos relativos 
al periodo que se quiere ilustrar; pero no sucede asi en lo locante 
á la España sarracena, hab iéndose perdido del todo muclios de 
sus principales documenlos, ó no hab iéndose podido hallar toda
vía los que aun existen olvidados en las bibliotecas, raras por 
cierto de los actuales moros y á r a b e s . Podemos afirmar en con 
secuencia, d e s p u é s de leída la obra de Mr. Dozy, que si bien pa
rece en algunas partes un compendio, es la mejor y mas com
pleta historia de nuestros musulmanes que hasta ahora se ha 
escrito ó se pudiera escribir con los maleriales y documenlos 
de que actualmente es dado disponer, y que basta su lectura 
para formar cabal y exacta idea de la España á r a b e , de la cual 
nos presentad cuadro mas verdadero, interesante, variado, ame
no y rico en colores. Y tampoco en r igor puede parecer hreve 
una obra que consta de cuatro tomos de razonable lectura, y 

que, sin embargo, no trata mas que la mitad ó poco mas de 
la historia a r á b i g o - h i s p a n a , pues para continuarla hasta los 
úl t imos tiempos de la dominac ión mus l ímica , es decir, desde 
principios del siglo X I I , en donde la deja el Sr. Dozy, hasta 

•fines casi del X V , en que se c o n q u i s t ó por los Reyes Catól icos 
el reino de Granada, no se neces i t a r í an menos de otros cuatro 
v o l ú m e n e s . 

Como se v é por el t í tu lo de la obra, M r . Reinhart Dozy se 
ha propuesto esclarecer en ella el pe r íodo mas ¡n ipor tanle sin 
duda, que es el que se cuenta desde la entrada de los á r a b e s en 
España hasta la conquista de una parte de ella por los almora-
viaes; per íodo que comprende el gobierno de lo- w a l í e s ó v i -
reyes de los califas orientales, el califato de Córdoba y los pe
q u e ñ o s reinos llamados de Taifas, d i s t i ngu iéndose por la mayor 
preponderancia de la raza y civi l ización á r a b e . Esta fué para 
el imperio mus l ímico español la edad de su mayor grandeza, 
p o d e r í o , fortuna y esplendor, en que nuestros á rabes alcanza
ron lodo e l progreso social y pol í t ico, cienlífico y li teraria 
compatible con el Coran, y desarrollaron una civil ización que, 
aunque menos profunda y duradera, fué notable y adelantada 
para aquellos siglos. La obra de Dozy se divide en cuatro l i -
oros, en cada uno de los cuales, consecuente con su plan, ha 
agrupado los hechos que mas relación tenían entre sí y podían 
formar un cuadro mas regular y completo, c iudándose mas de
enlace natural y lógico de los sucesos que de su órdfm crono

lógico. En el primer l ibro ha tratado, pues, de las guerras ci
viles, describiendo las discordias intestinas que dividieron en
tre si á las diferentes razas y cabilas á r a b e s , así en Oriente co
mo en Occidente, hasla que se c imen tó el poder en una familia 
y la dinast ía Umeya in len tó la fusión de aquellos y otros ele
mentos discordes fundando una m o n a r q u í a , t i segundo l ibro 
trata de los cristianos y renegados, pintando la tenaz resisten
cia y los heró icos esfuerzos que hizo por rechazar á los inva
sores y recobrar su independencia la gran población g ó t i c o -
romana avasallada por los á r a b e s , hasta caer nuevamente ven
cida y mas duramente subyugada por los sultanes de C ó r d o 
ba. El tercer l ibro trata del califato, y nos presenta el espec
táculo brillante del imperio y civi l ización realizados por la 
d inas t ía Umeya, que habiendo á semejante pos t rac ión y servi 
dumbre, así á los antiguos cristianos como á la turbulenta 
aristocracia á r a b e y berberisca y logrado igualarse en la guerra 
con los reipos cristianos fronterizos y con los emires berberis
cos de Afr ica , a s e g u r ó la paz, el ó rden y la prosperidad en el 
inter ior , la victoria y el respeto de las d e m á s naciones en lo es-
te i ior , llegando á la mayor grandeza y fortuna que han logra
do los'muslines occidentales. En el cuarto y ú l t imo, discurre 
acerca de los régulos , ó sea de los s e ñ o r e s , así á r abes como 
bereberes, y aún de otras razas, que á la ca ída del califato de 
Córdoba fundaron en la España sarracena muchos reinos, na
turalmente p e q u e ñ o s y déb i l es , y que tuvieron una existencia 
borrascosa y breve, siendo fáci lmente cercenados por los cris
tianos fronterizos y deshechos y sometidos al cabo de unos 
ochenta a ñ o s , los que mas, por las innumerables hordas de los 
bereberes a l m o r á v i d e s , cuya dominac ión , ruda, feroz y fanát i 
ca, puso t é rmino al poder y cultura de los á r a b e s e s p a ñ o l e s . 

Tales son los interesantes argumentos que expone en sus 
cuatro libros el Sr. Dozy, d e s e m p e ñ a n d o en verdad su tarea 
con ó rden , claridad, buena cr í t ica , sagaz aprec iac ión de los 
hechos, esp í r i tu y ca r ac t é r e s de cada época , excelente y opor
tuna disposición de los datos y noticias y amenidad en la nar
ración. Allí lo vemos lodo pintado con sus rasgos mas sobre
salientes y gráf icos , in le rca lándose curiosas a n é c d o t a s y retra
tos bien parecidos de los personajes principales, y co locándose 
háb i lmente al lado de los cuadros sombríos y odiosos de las 
guerras civiles otros mas agradables y s impát icos en que nues
tros á rabes dejan ver las s e ñ a l a d a s cualidades, excelencias y 
virtudes con que se dist inguieron en la historia, llevando á 
cabo grandes hechos, realizando notables maravillas y c u l t i 
vando prodigiosamente ciencias, artes y letras. Diestro en la 
inves t igac ión de la verdad, se ha cuidado t ambién mucho este 
autor de las buenas formas, procurando dar el mayor i n t e r é s 
posible á los hechos consignados en su historia, y que en gran 
parte son nuevamente conocidos ó presentados bajo nuevos 
puntos de vista. En una palabra, Mr. Dozy ha hecho con el 
l i lu lo de Historia de los musulmanes de E s p a ñ a , una obra no
table por muchos conceptos, que ha de coronar dignamente su 
merecida r e p u t a c i ó n li teraria como orientalista y como histo
riador: obra que llena un largo vac ío en nuestros anales y 
que reclama imperiosamente el ser pronto ver t ida á nuestra 
lengua y adoptada así por la nac ión , cuyas glorias ha sabido 
realzar. 

FRANCISCO JAVIER SIMONET. 

OFERO. 
CUENTO POPULAR. 

t 
H a y en una colina del valle donde yo nací y pasé la niñez, 

un barriecillo de cuatro ó cinco casas que lleva el nombre de 
San Cristóbal. E n una hermosa pradera poblada de árboles, 
que so extiende entre el rio y la colina do San Cristóbal, hay 
una ermita consagrada á, Sau Antonio, en cuyo pórtico jugaba 
yo con frecuencia cuando niño. 

Entre las imágenes que á través de la verja de hierro con
templaba en aquella ermita, había una que llamaba extraordi
nariamente mi atención : era la de San Cristóbal, representado 
cm forma de un gigante que atraviesa un rio apoyándose con 
una mano en un árbol arrancado, al parecer, para servirse de é l 
como de un báculo, mientras con la otra mano sujeta en en 
hombro á un niño casi desnudo como el gigante. 

O no pedí cuando niño noticias de la vida de San Cristóbal, 
ó si las pedí no hubo quien me las diese; pues lo ciecto es que 
salí del valle natal sabiendo únicamente que aquel santo gigau-
c que llamaba mi atención en la ermita de Sau Antonio, era 

San Cristóbal. 
A l volver, pasados muchos años, á mi valle natal, empecé á 

recorrer todos aquellos sitios, cuyo recuerdo se conservaba in-
debble en mi imaginación, y me encaminé una mañana á la 
ermita de San Antonio. 

Entonces, aunque ignoraba las muchas cosas que aun igno
ro, ya había leído el A ñ o C r i s t i a n o y el Mart i ro l t jg io , por los 
cuales sabia, entre otras cosas relativas á San Cristóbal, que 
este padeció martirio por la fé en Licea en el siglo I I I de la 
•ra cristiana. Sin embargo, me así á la verja de la ermita, 
como en otro tiempo, y me puse á contemplar aquellas imáge
nes con infinita curiosidad, y aun pudiera decir con infinita 
emoción. 

Y a mis ojos no eran solo los del cristiano ó el curioso, que 
eran también los del artista. L a imagen de San Cristóbal me 
parecía de una época muy anterior á las de los demás Santos 
que se veneran en aquel templo: la primera, groseramente ta
llada, parecía hecha solamente para satisfacer las exigencias de 
la fé y las segundas, talladas con mucha perfección, parecían 
hechas para satisfacer las exigencias de la fe y el arte. 

De repente oí pasos detrás do mí y volví la cara. U n ancia
no, á quien un momento antes había visto cavando en un huer-
tecillo inmediato á la ermita, llegaba al pórtico con su azada 
en la mano y me saludó cariñosamente , pues tenia motivos 
para quererme: estos motivos eran el haberme dado en otros 
tiempos mas de cuatro pescozones por haberme cogido tirando 
piedras al campanario de la ermita, para tocar por aquel nuevo 
método la campana. 

E l anciano había sido casi toda su vida, y aun era, ermitaño 
de San Antonio, como dllí dicen, ó santero, como decimos en 
Castilla, mas irreverentemente. 

— ¿ A que acierto, me dijo, cuál de todos los santos que hav 
aquí te llama mas la atención? 

— j C u á l ? 
—JNO es San Antonio, aunque es tu santo y parece que es tá 

hablando; ni es Santa Ana, aunque es abuela de Cristo y tú 
debes querer mucho á las abuelas, pues la tuya andaba dos le
guas todos los domingos para traerte la torta que te hacia todos 
los sábados : es San Cristóbal. 

—Tiene V . razón. ¿ E s a imágen es muy antigua, no es 
verdad ? 

— T a n antigua como Adán y E v a . 
— Y a podía V . contarme todo lo que sepa de ella. 
—Con rail amores te lo contaré; pero antes de todo dame 

una pipada de ese rico tabaco que fumáis los madri l iegos . 
Sonreime al oír el falso testimonio que el ermitaño levantaba. 

á quien provee de tabaco los estancos de Madrid, y alargando 
al anciano una hoja de tabaco que yo me había apresurado 4 
comprar al entrar en Vizcaya, consideré suficientemente paga
da la siguiente relación, de cuya forma y fondo respondemos, 
yo ante la ley y su autor ante la historia y el buen gusto: 

I I . 

«Pues señor, has de saber que allá en un puebleeillo de 
Francia ó no sé dónde, había, no sé cuándo, un mozo llamado 
Ofero, mas pobre que las ratas y mas grande que la esperanza. 

Ofero, en lo tocante á religión, se había criado como los 
animales, pues ni siquiera le habian enseñado que hay Dios. 

E n t r ó á servir á un vecino tan pobre como él, y si ante» 
pasaba las penas del purgatorio, después pasaba las del m-
fierno. 

Ofero tenia cuerpo y fuerza por tres, y su amo que además 
de pobre era ruin y avaro, no le daba de comer por uno aun-
que le hacia trabajar por seis. 

U n dia, cansado ya de ayunar y echar el cuajo, entró á 
cuentas consigo, y dijo: 

—Vamos á ver, ¿qué hago yo en esta casa? ¡Cuidado que 
tengo la suerte mas negra que hombre tiene en este mnndo! Si 
sigo aquí un mes mas, me voy á poner como un fideo, y adiós 
mis fuerzas y mis chichas, que son todo mi patrimonio; pero si 
salgo de aquí, ¿á dónde voy á pedir trabajo? 

— ¿ A dónde has de ir? le contestó un vecino suyo que le escu
chaba, sin que Ofero hubiese reparado en él. A mi casa, donde 
comerás con arreglo á lo que haya, y trabajarás con arreglo á 
lo que comas. ¿Te agrada mi proposición? 

— M e agrada, contestó Ofero, y aquel mismo dia mudó de 
amo. 

E l nuevo amo de Ofero era un escelente sugeto, y no uu 
avaro como el otro; pero resultaba que con las mejores inten* 
ciones tenia rabiando de hambre al criado, por la sencilla razón 
de que también rabiaba de hambre el amo. 

Ofero, que tenia la picara costumbre de los personajes de 
comedia, de hablar alto cuando estaba solo, iba una mañana á 
trabajar al campo, hablando del modo siguiente: 

— E l almuerzo que mi amo me ha dado hoy, ha consistido en 
una patata asada y uu trago de agua fresca. ¡Buenas estáis, 
tripas mías, buenas, buenas, buenas!.... ¿Qué vá á que mi amo 
me acostumbra á vivir sin comer? ¡Vaya que estoy divertido 
con los amos que me salen! ¡Suerte mas negra que la mia!.... Si 
uno me mataba de hambre, el otro me mata de necesidad. Ca
ramba, esto no puede seguir así. Pero, ¿cómo me las he de com
poner para que siga de otro modo? 

—¿Cómo? dijo una vocecita temblona que salió de una enra
mada que había á la orilla del camino. Buscando un amo que te 
dé bien de comer. 

— Y , ¿dónde está ese señor? preguntó Ofero, mirando hácia 
la enramada, á cuya sombra vió á una vieja mas fea que Picio, 
y mas negra que la pez. 

—Quien no tiene igual en cuerpo, debe servir á quien no 
tenga igual en poder. 

— ¿ Y dónde está ese? 
—Búsca le y le encontrarás. 
1—Pues á buscarle voy, abuelita. y Dios le pague á V d . el 

consejo. 
Ofero, en lugar de ir á trabajar en las tierras de su amo, 

emprendió un camino que conducia á tierras muy distantes, y 
hala, hala, se fué alejando de donde tanta gazuza había pa
sado. 

E l hambre comenzaba á atormentarle de modo que veia y a 
cercano el momento en que no pudiera continuar su jornada. 

— ¡ P o r vida de dios Baco! esclamó sentándose, casi desfalle
cido, al pié de un altísimo castaño. ¡Reniego de mi negra suer
te!... ¿Quieren Vds . apostar á que me muero de hambre, antes 
de encontrar amo alguno á quien servir? 

—¡Abre la boca! dijo una vocecita temblorosa como la que 
había oído en la enramada. 

Y al alzar la vista á lo alto del castaño, v ió á la mismís ima 
vieja de la enramada, sentada nada menos que en la rama mas 
alta del castaño. L a vieja tenia entonces el color un poco mas 
claro, lo cual podia ser muy bien, efecto de haberse lavado la 
cara. 

— ¿ Q u é hace V d . , ahí, abuelita? le preguntó Ofero asombrado. 
—Estudio el mundo, contestó la vieja. 
—¡Anda, salero! ¿Acaso para estudiar el mundo hay que co

locarse mas alto que él? 
— Y quien asi no lo haga, le estudiará muy mal. 
— S e r á verdad, abuela; pero también lo es que yo me muero 

de hambre. 
— T e repito que abras la boca. 

Ofero abrió una boca como la de un horno. L a vieja, sacu
dió la rama en que estaba sentada y cayó media fanega de cas
tañas gordas y sabrosas, con las cuales Ofero sacó un poco la 
tripa de mal año, y digo un poco, porque Ofero tenia la des
gracia de no hartarse nunca, aunque comiera hasta alcanzarlo 
con el dedo. 

—Gracias, abuelita, dijo cuando ya se iba reponiendo con las 
castañas, y como no oyese el acostumbrado «no hay de qué 
darlas,» alzó la vista al castaño y vió con sorpresa que la vieje-
cita había desaparecido. 

—¡Vaya , dijo, y luego quieren que uno no crea en brujas! 
Y en seguida continuó su camino, fortalecido con el remen-

dillo que habia echado á su es tómago. 

m . 
Ofero l legó á un pueblo donde habia un gran palacio y pre

guntó á qué altura de poder estaba el que habitaba allí. 
—No hay en el mundo, le contestaron, quien le iguale en po

der y riquezas. 
—Pues, señor, y a encontré lo que buscaba, si ese señor me 

quiere tomar á su servicio, dijo Ofero lleno de alegría. 
Y se encaminó inmediatamente al palacio. 
E l poderoso señor que habitaba allí, aceptó inmediatamen

te sus servicios, porque era muy aficionado á la caza y consi
deró á aquel gigante como llovido del cielo para reemplazar á 
su montero que el dia anterior habia sido merendado por 
un oso. 

— T ú traerás ganas de comer, ¿no es verdad? preguntó á 
Ofero su nuevo amo. 

— A s í , así, señor, contestó Ofero encandilándosele los ojos 
de alegría. 

—Pues anda al comedor, y díle al ama'3 e gobierno que ma
te á quien te mata. 

Ofero se dirigió al comedor, y con gran sorpresa se encon
tró, con que el ama de gobierno era ni mas ni menos que la 
viejecita de la enramada y el castaño, con la sola diferencia de 
que el color de su cara era ya mucho menos negro. 

—¡También V . por aquí, abuelita! esclamó Ofero al verla. 
—Come y calla, que tu suerte lo dispone así, replicó la vieja 

indicándole una mesa cubierta de ricos manjares. 
Ofero calló y comió como un cavador, pero, por supuesto, 

sin conseguir hartarse. 
Siguiendo en su maldita costumbre de personaje de come

dia, da hablar consigo mismo en voz alta, esclamó, cuando se 
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r i ó , quizá por primera vez de su vida, eon l a tripa medio llena. 
—¡Bien haya mi suerte! 

-Gracias! contestaron á su espalda: y al volverse para ver 
quién le daba las gracias, se encontró solo con el ama de go
bierno. „ , 

A l dia siguiente su amo y el se fueron de caza a unos espe-
«ísimos bosques, que estaban á la vista del pueblo. 

A la caioa de la tarde se sentaron á merendar y descansar 
en nn alto. , . . , , i.- J 

—Ofero, dijo el poderosísimo señor cuando hubieron clespa-
rhado la merienda, es menester que nos pongamos inmediata
mente en camino, porque sino va á cerrar la noche antes que 
lleguemos á casa. i • i 

Señor, contestó Ofero, examinando con la vista el espacio 
que los separaba del pueblo; no tenga V . cuidado, que por poco 
que caminemos hemos de bajar de dia á casa. 

— E s o seria si bajásemos todo derecho. 
— ¿ Y por qué no hemos de bajar, señor? 

Porque yo no quiero pasar por la Barranca del Diablo, 
que así se llama esa hondonada que ves allá bajo. 

— p o r qué se llama asíP 
Porque dicen que habita d Diablo en ella. 
Y aunque habite, ¡quién teme al Diablo, señor!... 
Calla, calla, Ofero; que quien ñ o teme al Diablo, es un ne

cio; interrumpió á Ofero su amo temblando y poniéndose mas 
blanco que el papel. 

—Pero, señor, ¿V. le teme? 
— ¡ N o le he de temer! 

Ofero dijo entonces para sí, pero lo dijo abandonando, quizá 
por primera vez de .su vida, la maldita costumbre de los perso
najes de comedia de pensar en alta voz: 

—¡Hola , hola; con que mi amo teme al Diablo! Pues si le 
teme, el poder del Diablo es mayor que el suyo, y yo debo se
guir al pié de la letra el consejo de La viejecita de marras, y a 
que con él me ha ido perfectamente hasta aquí: «quien no tiene 
igual en cuerpo, debe servir á quien no tiene igual en poder.» 
É s t o fué lo que la vieja me dijo, y esto es lo que debe servir
me de regla en toda mi vida. 

Ofero acompañó á su amo hasta casa, porque no era cosa de 
abandonarle inmediatamente; cenó con mucho apetito, pues 
nunca le faltaba, y en seguida, como quien no quiere la cosa, 
se salió del palacio, y tomó el camino de la Barranca del Dia
blo. 

L a noche estaba oscurísima; pero Ofero, aunque cayendo 
aquí y tropezando allá, l legó al fin al término de su jornada. 

Aunque así como no tenia idea de Dios, no la tenia tampo
co del Diablo, no dejaron de disgustarle una luz de color si
niestro que distinguieron sus ojos, y un olor á azufre que per
cibió s u nariz al acercarse á la Barranca, pues se paró uu mo
mento esclamando: 

—¿Qué diablo de luz será aquella, y de dónde vendrá este 
vndemoniado olor? 

I V . 

Ofero avanzó por la Barranca, siempre guiado por aquella 
luz siniestra, y al cabo se encontró á la puerta de una caverna, 
que era de donde salia la luz. 

—¡Deogracias! esclamó dando en el suelo con e l tronco de un 
roble que se habia echado por bastón para no romperse, el bau
tismo (el bautismo era lo único que Ofero tenia de cristiano) en 
aquellos andurriales. 

U n ruido infernal de patadas, de maldiciones y de rechina
miento de dientes contestó á su piadosa esclamacion , é inme
diatamente salió á la puerta un caballero vestido de negro, y 
tan irritado, que echaba lumbre por los ojos. 

—¿ Q u é se ofrece ? preguntó en tono amenazador el de lo 
uegro. 

—Aunque V . perdone, caballero, ¿vivo aquí el Diablo? 
— E s t á s hablando con él. 
—Pues yo venia á ver si le hacia á V . falta un buen criado, 
—Todos se empeñan en servirme; pero ¡qué diablo! te ad

mito á mi servicio porque tienes buena pinta. Como te portes 
bien te vas á calzar la plaza de mi secretario particular. 

—Gracias, señor. 
—No hay de qué darlas. Pasa adelante y dile á la muchacha 

que te dé ae cenar. 
Ofero, que nunca se veia harto, no rehusó una nueva cena, y 

penetró en lo que él creia una caverna, y era un soberbio pa 
lacio. 

L o que le asombró mas que todo, fué el infinito número de 
personas de todas clases y edades y gerarquías que servían al 
diablo. 

A l ver que entre los servidores del diablo habia hasta un 
emperador, á Ofero no le quedó ya duda de que el diablo no 
tema igual en poder. 

— M i amo me ha dicho que pida de cenar á la muchacha, di
jo Ofero volviendo á su condenada costumbre de reflexionar en 
alta voz, como los personajes de comedia; pero, ¿dónde está la 
muchacha de esta casa? 

Y dirigiéndose á un grupo de servidores del diablo que se 
ontretenian en quitarse el pellejo unos á otros, repitió esta pre 
iíunta. sin que ninguno de ellos le contestára. 

—¿Están ustedes sordos? les preguntó muy incomodado, 
creyendo que tenían á menos el contestarle. 

—No se incomode V . por eso, le dijo otro criado que iba de 
paso hácia las habitaciones interiores. Esos no oyen ni ven á 
nadie mas que á los que desuellan, porque están "siempre pen
sando en las musarañas. Véngase V. conmigo, que yo le duré á 
usted quién es la que aquí llamamos la muchacha. 

Ofero fué conducido al comedor, donde en efecto estaba l a 
muchacha. Con indecible asombro se encontró con que la mu
í-hacha era la viejecita de la enramada, del castaño y del p a 
lacio. ' r 

L a cara de la vieja era aun mas negra y amigada que cuan
do la vió por 2)rimera vez. , 

—Abuelita, esclamó Ofero, ¿V. también sirve al diablo? 
— Y , ¿quién es el que no le sirve? 
— Y a veo que le servimos muchos. Y á propósito de Bervir , 

no me vendría mal que V . me sirviese una buena cena, que el 
»mo me ha mandado que venga á pedírsela á Y . 

— V o y á complacerte. 
E n efecto, la abuelita sirvió á Ofero una cena como para 

tres; pero Ofero tampoco se vió aquella noche harto, porque pa
decía hambre canina. 

A la mañana siguiente le l lamó su amo, y le dijo que se dis-
¡'usiera para acompañarle á un pueblecito cercano, hácia don 
de poco después se encaminaron ambos. 

E l pueblecito se llamaba Valpacífico, nombre que con mu 
flia propiedad se le habia dado, por l a unión y la paz que reí 
naban perpétuamente entre sus moradores. 

E l diablo iba á llevar á estos una real órden que, con su 
sjran influencia, habia obtenido del gobierno, y por l a cual se 
concedia á los vecinos de Valpacífico el derecho de elegir un 
diputado á Cortes. 
V l^1 VR Í00 tem(?r (lue el diaWo llevaba, era el de que los de 
\ alpacifico le recibiesen con repique de campanas, cosa que le 

t ib i era mortificado mucho, porque era un señor muv modesto, 

no agraviando lo presente; pero Ofero se adelantó de órden su
ya, á rogarles que no hiciesen tal disparate, y las campanas 
permanecieron en silencio. 

Por los mismos vecinos de Valpacífico supo Ofero que su 
amo era hombre tan influyente, que los ministros de toaos los 
países le servían aunque fuese de cabeza. 

A l regresar del pueblo, el diablo venia lleno de satisfacción, 
y sacando el f u n g u e i r o se puso á tomar un polvo 

— S í lo estoy, sí; que ya mi suerte no es negra, por lo cual 
yo la bendigo, esclamó Ofero. 

—Gracias por esa bendición, ¡qué ya era hora de que m© 
bendijeses! dijo la hermosa joven, y desapareció á los atónito* 
ojos de Ofero que, confirmado por Cristo desde aquel dia, l l evó 
el nombre de C r i s t ó b a l . » 

A l llegar aquí el ermitaño, que se habia entretenido duran
te su relato en torcer la hoja de tabaco (jue yo le habia regala-

Ofero, como he dicho, no sabia quién era Dios ni quién era i do, y en llenar la pipa, aplicó á esta un fosforo encendido, chil 
Santa María; pero le invocaba maquinalmente muchas veces 
Así es.que al ver estornudar á su amo se apresuró á decir: 

—¡Dios le ayude! 
Si se hubiera oído llamar perro judío, no se hubiera puesto 

el diablo tan furioso, como se puso al oir decir á Ofero que 
Dios le ayudase. 

—¡Bribón! e s d a m ó echando llamaradas por los ojos y tem
blando como un azogado; ¡si vuelves á pronunciar ese nombre, 
te echo con doscientos mil demonios! 

—Señor , V . ha de perdonar, replicó t ímidamente Ofero; pero 
cuando alguno estornuda, todo el mundo dice.... 

—¡Calla, calla, condenado! le interrumpió el diablo, tapándo
le la boca con la mano, y empezando de nuevo á temblar 

Ofero calló, y ambos continuaron su camino. 
Ofero habia descubierto que su amo temia á Dios, y que 

por consiguiente el poder de Dios era mayor que el de su amo. 
E n su consecuencia, determinó largarse á ofrecerá Dios sus ser
vicios. 

pó con toda la fuerza de sus quijadas, y arrojando una bocana
da de humo azulado, añadió: 

—Con que ya ves que he satisfecho tu curiosidad. 
— E n cuanto á la vida del santo, sí; pero en cuanto á su imá-

gen, no. Diga V . , ¿de qué materia es su imágen? 
—Muchacho, ¡qué estás diciendo! ¿De qué materia hade ser 

la imágen, si fué aparecida9 
—Tiene V . razón; no me acordaba de eso, contest1, recono

ciendo que las cosas santas, sean toscas imágenes, ó sz&n mara
villosas leyendas, deben creerse y no examinarse. 

AXTOXIO D E T E T T M I . 

EXPEDICION ESPAÑOLA AL PACIFICO. 

Así que llegaron á su casa Ofero y su amo, Ofero se dirigió 
al comedor, porque tenia una gazuza espantosa. 

Al l í encontró á la viejecita, cuya cara estaba ya menos ar
rugada y negra que por la mañana, cosa que le sorprendió mu

ño; pero cosa en que se ocupó poco, porque llamaba mas su 
atención una escelente comida que la abuelita se apresuró á 
servirle. 

Ofero comió como un bárbaro; pero, según costumbre, no se 
v ió harto. 

A la mañana siguiente se alejaba de la Barranca del diablo, 
en busca de Dios. 

Atravesando campos desiertos, encontró á unos chicos y les 
preguntó: 

—Chicos, ¿sabéis quién es Dios? 
—¡Pues no lo hemos de saber! contestaron los chicos, y se 

pusieron á cantar en coro: 
— E s un señor infinitamente bueno, sábio, justo, poderoso, 

principio y fin de todas las cosas. 
Ofero siguió adelante lleno de alegría con los informes que 

le acababan de dar de su futuro amo. 
Después de andar mucho, dió vista á un profundo valle, por 

cuyo fondo corría un caudaloso rio. 
A l lado opuesto del rio habia un gran edificio con altísima 

torre, en la que sonaban á la sazón unas campanas. 
Ofero se encontró con un pastor que estaba apacentando 

unas ovejas á la orilla del camino, y que al verle dirigirse hácia 
donde sonaban las campanas, le dijo: 

—¿Va V . á la casa de Dios, no es verdad? Bien hecho. Y o 
también iría, si me fuera posible abandonar el ganado. 

Ofero se l lenó dé alegría al saber que el edificio donde so
naban campanas era la casa de Dios, la casa del amo á quien 
buscaba. 

L a corriente del rio era impetuosa, y ancha; pero Ofero la 
atravesó con la mayor facilidad, apoyándose en el tronco de ro
ble que se habia echado por bastón. 

E l edificio á donde se dirigía, era un convento de frailes. 
—¿Qué se le ofrece, hermano? le preguntó el portero. 
— o deseo servirá Dios, contestó Ofero, y le agradeceré á 

usted que interponga su influjo para que me admitan en esta 
casa. 

— M u y santos son sus deseos, hermano, y por lo mismo haré 
lo posible para que se le logren, le contestó el portero, acompa
ñándole inmediatamente á presencia del guardián. 

Ofero quedó en el acto admitido al servicio de Dios. 
L o que le asombró muchísimo, fué el ver que los servidores 

de Dios eran pocos, y todos pobres y humildes. N i siquiera un 
ministro habia entre ellos, cuando entre los servidores del dia
blo habia hasta un emperador. 

A la mañana siguiente, por consejo de sus compañeros, se 
confesó y comulgó, y al recibir la sagrada comunión v ió por 
primera vez de su vida aplacada el hambre canina que siempre 
le habia mortificado. 

A l subir á su celda se asomó á la ventana, y al pié de la ven
tana vió á una mujer que le pareció la viejecita de marras; pe
ro dudó que fuese ella, al reparar que tenia la cara casi blanca 
y sin arrugas. 

E l guardián le l lamó y le dijo: 
—Htlrnano, todos los que servimos á Dios en esta santa ca

sa, le servimos con arreglo á nuestras facultades: unos traba
jando en la huerta, otros escribiendo libros, otros pintando cua
dros, otros tocando el órgano, otros alabando al Señor con sus 
cánticos, otros desempeñando oficios mas humildes. E n algunas 
de estas ocupaciones puede servir á Dios; pero hay una que 
puede desempeñar mejor que ninguno de nuestros hermanos. 
Muchos viajeros se ahogan al pasar el rio, á pesar de los auxi
lios que les prestamos; pero si se dedica á pasarlos sobre sus 
robustos hombros, ninguno volverá á perecer. E s t é , pues, her
mano, á la mira de los pasajeros que se dirijan al vado, y con
dúzcalos en hombros á la opuesta orilla. 

Ofero se apresuró á cumplir esta órden. 
Apenas se apostó junto al rio, vió á la orilla opuesta un niño 

hermosísimo que intentaba pasar. 
—Espera , chiquitín, le dijo Ofero, que allá voy yo para pa

sarte. 
Atravesando el rio, colocó al niño en sus hombros, y apoyán

dose en el tronco de roble que se había echado por bastón, 
empezó á cortar la corriente; pero el niño pesaba como una 
montaña, y el pobre Otero sudaba como un pollo y con dificul
tad podía dar un paso, cosa que le llenaba de asombro. 

— C r i s t o , r a i m e , ¡cuánto pesas! esclamó. 
Y el niño, que hasta entonces no habia hablado palabra, 

dijo: 
—Cristo soy, y Cristóbal te llamarás. 

De repente se sintió Ofero libre de aquel enorme peso, y 
vió que el niño se elevaba hácia el cielo, rodeado de vivos res
plandores. 

Ofero, que en las veinticuatro horas que llevaba al servicio 
de Dios, habia adquirido y a clara idea d é l o s misterios de la re 
ligion cristiana, sintió su alma inundada de santo gozo, al ver 
el singular favor que Dios le habia dispensado, y se encaminó 
ú la iglesia del convento á dar al Señor gracias por aquel favor 

A la puerta de la iglesia eucontró una mujer blanca, sonro
sada, hermosa, llena de juventud y gracia; pero con la singula 
ridad de que s i n parecerse se j m r e e i a á la viejecita que tantas 
veces habia visto desde que salió de su pueblo. 

—Hermano, le dijo sonriendo aquella hermosísima mujer, 
jM^áa contento con tu suerte?. 

En los primeros dias del próximo Julio, saldrá de 
Cádiz nuestra escuadrilla en dirección al Rio de la Plata, 
mandada por nuestro querido amigo D. Luis Pinzón, y 
después se dirigirá á los puertos del Pacifico, tan olvida
dos hasta hoy del gobierno español. 

Aparte de lo fecunda que ha de ser para los intereses 
morales y materiales de España , esta expedición nava!, 
no lo será menos para la ciencia , pues el gobierno ha 
nombrado una comisión científica que necesariamente 
ha de recojer datos muy importantes en tan apartadas 
regiones. Componen esa ilustradísima comisión los se
ñores D. Patricio de Paz y Membieia , presidente hono
rario, D. Fernando Amor, D. Francisco Martínez, señor 
Giménez Espada, D. Bartolomé Puig, D. Joaquín Isern, 
ü . Luis Fernandez de Moratin , un cronista, cuyo nom
bre ignoramos, y un fotógrafo. 

Nos prometemos publicar en las columnas de nues
tro periódico algunas relaciones importantes de esta ex
pedición, pues honrándonos con la amistad de algunos 
individuos de la comisión científica, nos han ofrecido 
comunicarnos cuanto crean digno de llamar la atención 
pública. 

Vemos que un periódico del Perú se alarma por el 
envió de esta pequeña expedición. Puede tranquilizarse 
nuestro ilustrado colega. Sería ociosa toda protesta, 
cuando tan clara y noble ha sido nuestra conducta en 
Méjico. No van esos pocos buques en són de conquista... 
pero sí que conquistarán, lo deseamos ardientemente, y 
de seguro lo conseguirán: van á conquistar datos para 
la ciencia, y simpatías fraternales y permanentes. Van á 
dejar en el Perú , como en todos los puertos en que to
quen, los mismos recuerdos afectuosos que dejaron 
nuestros marinos de la Ferrolana, cuando recorrieron 
aquellos remotos países! Y quién sabe, dejando á un la
do por esta vez siquiera nuestra habitual seriedad, si 
harán otro género de conquistas de que tal vez se duelan 
algunos! Esto no serán ciertamente los españoles 
quienes han de decidirlo, ni menos los peruanos, sino 
las hermosas peruanas. 

MEJICO. 

No hacemos comentarios á la siguiente carta que el 
corresponsal del Times en Veracrnz le dirije, con fecha 
de 27 de Abril. La traducimos, abreviándola, con la su
presión de algunos insignificantes pormenores, y de otros 
generalmente sabidos. Claro es que no salimos responsa
bles de la verdad de los hechos que en ella se refieren. A. 
os periódicos franceses toca desmentirlos. Dice asi: «Los 

comisarios de las tres potencias convinipron en reunir* 
se el 19 con los ministros mejicanos en Drizaba, conce
diendo á las tropas aliadas que pasasen á aquella ciudad, 
en la inteligencia de que, si después de la conferencia, no 
habia avenimiento entre los aliados y los mejicanos, los 
primeros retirarían sus tropasá Veracrnz. Los generales 
en jefe de los aliados firmaron con los mejicanos un tra
tado, en que se obligaban á observar fielmente aquella 
condición. Cada uno de ellos dió su palabra de honor de 
que los gobiernos respectivos no se apartarían de aque
lla promesa. En su consecuencia, las tropas aliadas se 
dirigieron á Drizaba, donde encontraron un buen hospi
tal, y grandes facilidades para hacerse de provisiones. 
Los franceses se acuartelaron á cinco millas de la c iu 
dad. Cuatro dias antes del señalado, se junlaron allí los 
ministros español, inglés y mejicano. Llegado el dia 19, 
y no pareciendo el ministro francés, el general Prim se 
mostré muy impaciente, y resolvió pasar al campamen
to francés para averiguar la causa de este retardo. Ape
nas habia andado dos millas, cuando, con gran sorpresa 
suya, se encontró con la división francesa, que marcha
ba en órden de batalla. Iba á la cabeza la caballería con 
sable en mano, y carabinas cargadas. Seguía la infante
ría, con las armas también cargadas; lo mismo la arti
llería. E l general encontró al estado mayor, y preguntó 
al almirante francés qué significaba aquel movimiento, 
añadiendo que venia á saber la causa de no haberse pre
sentado á la conferencia. E l almirante contexto que ha
bia recibido órdenes de Francia, las cuales lo absolvían 
de la ejecución de los tratados anteriores; que además 
había oido decir que sus enfermos en Drizaba estaban 
expuestos á ser asesinados. E l general Prim protestó 
contra aquella medida. Dijo que la consideraba como 
una violación de la fé empeñada, y que el hecho de 
entrar con armas en un país sin prévia declaración 
de guerra, no podia considerarse sino como una 
infracción de la ley de las naciones. E l almirante lo 
oyó sin impaciencia, y respondió que acamparía aque
lla noche en el sitio en que se hallaba, y que pen
saría en lo que debía hacer. E l general Prim volvió 
á Drizaba, donde dió cuenta al comodoro Drummond 
de todo lo que habia oido, visto y hecho. Para averi-
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guar si había algún funilamenio al aserto del proyectado 
asesinato de los enfermos franceses, visitó el hospital, y 
s«po que no había el menor motivo de recelo. Repitió 
su visita á las siete, á las ocho y a las nueve de la noche, 
con el mismo resultado. Ei comodoro fué á las diez, y 
no descubrió nada que diese lugar á aquel rumor. Por 
último, como á las cuatro de la tarde del 20 no hubiese 
la menor prueba de que semejante plan existiese, el 
general Pnra fué á ver al ministro mejicano, y á decirle 
que volverla al cuartel general de los franceses para exi
gir la estricta observancia de los tratados. Como todas las 
tropas españolas estaban en Veracruz, el ministro meji
cano ¡iiáiatió en que lo acompañasen cien hombres de 
los suyos o m í » guardia de honor. Sin embargo, el gene
ral Príin no qu:so aguardarla y se dirigió á caballo al 
campamento francés. Imagínese su sorpresa cuando en
contró á la división francesa en marcha hacia Urizaba 
Como el día antes. Pasó á donde estaba el estado mayor, 
y dijo á los oficiales presentes, que los temores con res
pecto al asesinato de los enfermos, carecían de funda
mento : quu los médicas le habían afirmado estar allí 
los enfermos tan seguros como podían estarlo en Fran
cia, y que, una vez tranquilizados sus ánimos sobre este 
punto, insistía en la estricta observancia del tratado. Al 
principio no obtuvo respuesta. Al cabo de un ralo el a l 
mirante , después de haber cousnllado con sus oficiales, 
se volvió á Pnm y le repitió que había recibido órdenes 
en vir tud de las cuales daba por rotos los tratados. Prím 
r o replicó; consideró poco honrosa la conducta de los 
franceses, y salió con dirección á Veracruz. Apenas se 
puso en camino, pareció la guardia de honor que debía 
escoltarlo, y que habia quedado una milla atrás. La ca
ballería francesa hizo alto, y su jefe preguntó á los me
jicanos qué hacían alli. El general Milans, segundo jefe 
de h»s españoles, que venia con la guardia de honor, se 
adelantó y dió las explicaciones convenientes. E l coronel 
francés mandó á los mejicanos (pie se retirasen, y dijo á 
Milans que se hallaba en las lineas francesas; Milans per
suadió á los mejicanos que se retirasen, pues ya estaba 
seguro de no ser atacado por bandidos. Durante este 
tiempo la caballería francesa se estrechaba tanto alrede
dor de la guardia de honor, que el comandante de esta 
suplicó al coronel mandase que su gente despejase el 
campo, no fuera que se creyese estaban peleando. Milans 
fué entonces á despedirse del oficial mejicano, cuando 
de repente la caballería francesa cargó la retaguardia 
mejicana sin el menor prévio aviso. La sorpresa fué tal, 
que antes de poder sacar las espadas y hacer uso de las 
anuos de fuego, habían perdido doce muertos y quince 
prisioneros. Los demás pudieron escaparse. Milans fué 
atropellado y desmontado durante este ataque: pero 
pronto se recobró y volvió á montar. Entonces vio que 
un soldado francés mandó desmontar á un mejicano, j ó -
vcn de diez y seis años, y no habiendo este obedecido, lo 
mató de un pistoletazo, y tomó cuanto tenia en el bolsi
llo, todo en presencia de sus#oíicíales. Dos soldados se 
acercaron á Milans y le mandaron echar pié á tierra, so 
pena de ser fusilado. Milans le respondió con su acos
tumbrada sangre fría : «no dudo que lo haríais, y es lo 
que puedo esperar de vosotros después de lo que he vis
to. Pero sabed que soy un general español, y que seréis 
responsables del daño que me hagáis.» Sobrevino á la 
sazón un oficial francés, y Milans, habiendo quedado l i 
bre, fué á juntarse con Prim.» 

E l parte del general mejicano Zaragoza sobre la der
rota de los franceses delante de Puebla, está concebido 
en los siguientes términos: 

«Ejercito de Oriente.—General en je f e .—Después de m1 
movimiento retrógrado, que emprendí desde las Cumbres de 
Acultzingo, l legué k esta eiudad el dia 3 del presente, según 
tuve el honor de dar parte á V d . E l enemigo me seguía á d is 
tancia de una jomada pequeña, y habiendo dejado á retaguar
dia de aquel la segunda brigada de caballería, compuesta de 
poco mas de trescientos hombres, para que en lo posible lo hos
tilizara, me situé, como llevo dicho, en Puebla. E n el acto di 
mis órdenes para poner en un regular estado de defensa los 
cerros de Guadalupe y Loreto, haciendo activar las fortificacio
nes de la plaza, que hasta entonces estaban descuidadas. 

A l amanecer del dia 4 ordené al distinguido general ciuda
dano Miguel Negrete, que con la segunda división de su man
do, compuesta de 1,200 hombres, lista para combatir, y á su 
mando, ocupara los espresados cerros de Loreto y Guadalupe; 
los cuales fueron artillados con dos baterías de batalla y mon
taña. E l mismo dia 4 hice formar de las brigadas Bernozába l 
D í a z y Lainadrid, tres columnas de ataque, compuestas: la pri
mera de 1,0S2 hombres, la segunda de 1,000 y la última de 
1.020, toda infantería, y además una columna de caballería con 
550 caballos, que mandaba el C . general Antonio Alvarez, 
designando para su dotación una batería de batalla. Estas fuer-
Kas estuvieron formadas en la plaza de San J o s é hasta las doce 
del dia, á cuya hora se acuartelaron. E l euemigo pernoctó en 
Amozoc. 

A las cinco de la mañana del memorable dia 5 de Mayo, 
aquellas fuerzas mrfrchaban á la línea de batalla que habia yo 
determinado, y verá V d . marcada en el cróquis adjunto: orde
né al C . comandante general de artillería, coronel Ceferino Ro
dríguez, que la artillería sobrante la colocara en la fortificación 
de la plaza, poniéndola á disposición del C . comandante mili
tar del Estado, general Santiago Tapia. 

A las diez de la mañana se avisto el enemigo, y después del 
tiempo muy preciso para campar, desprendió sus columnas de 
ataque, una hácia el cerro de Guadalupe, compuesta como de 
4,0(X) hombres con dos baterías, y otra pequeña de 1,000 ama
gando nuestro frente. Es te ataque, que no había previsto, aun
que conocía la audacia del ejército francés, me hizo cambiar mi 
plan de maniobras y formar el de defensa, mandando, en con
secuencia, que la brigada Berriozábal, á paso veloz, reforzara 
á Loreto y Guadalupe, y que el cuerpo de Carabineros á caba
llo fuera a ocupar la izquierda de aquellos, para que cargara 
en el momento oportuno. Poco después mandé al batallón E e -
forraa, de la brigada Lamadrid, para auxiliar los cerros, que á 
cada momento se comprometían mas en «u resistencia. 

A l batal lón de zapadores de la misma brigada le ordené 
marchase á ocupar un barrio que está casi á la falda del cerro, 
y l legó tan oportunamente, que evitó la subida á una columna 
que por allí se dirigía al misino cerro, trabando combates casi 
personales. Tros cargas bmscas efectuaron los franceses, y en 

las tres fueron rechazados con valor y dignidad; l a caballería 
situada á l a izquierda de Loreto, aprovechando la primera 
oportunidad, cargó bizarramente, lo que lea evi tó reorganizar
se para nueva carga. 

Cuando el combate del cerro estaba mas empeñado, tenia 
lugar otro no menos reñido en la llanura de la derecha que for
maba mi frente. 

E l C . general Díaz , con dos cuerpos de su brigada, uno de 
la de Lamadrid con dos piezas de batalla, y el resto de la de 
Alvarez, contuvieron y rechazaron á la columna enemiga, que 
también con arrojo marchaba sobre nuestras posiciones: ella se 
replegó hacia la hacienda de San J o s é , donde también lo 
habían verificado los rechazados del cerro, que y a de nuevo 
organizados, se preparaban únicamente á defenderse, pues has 
ta habían claraboyado las íineps; pero yo no podía atacarlos, 
porque derrotados como estaban, tenían mas fuerza numérica 
que lamia: mandé por tanto hacer alto al C . general Díaz , que 
con empeño y bizarría los s iguió , y me l imité á conservar una 
posición amenazante. 

Ambas fuerzas beligerantes estuvieron á la vista hasta las 
siete de la noche que emprendieron los contrarios su retirada 
á su campamento de la hacienda de los Alamos, verificándolo 
poco desques la nuestra á su línea. 

L a noche se pasó en levantar el campo, del cual se recojie-
ron muchos muertos y heridos del enemigo, cuya operación du
ró todo el día siguiente; y aunque no puedo decir el número 
exacto de pérdidas de aquel, sí aseguro que pasó de mil hom
bres entre muertos y heridos, y ocho ó diez prisioneros. 

Por demás me parece recomendar á V d . el comportamien
to de mis valientes eompañeros; el hecho glorioso que acaba de 
tener lugar patentiza su brío, y por sí solo los recomienda. 

E l ejército francés se ha batido con mucha bizarría: su ge
neral en jefe se ha portado con torpeza en el ataque. 

L a s armas nacionales, C . ministro, se han cubierto de glo
ria, y por ello felicito al primer magistrado de la república por 
el digno conducto de V d . , en el concepto de que puedo afirmar 
con orgullo, que ni un solb momento volvió la espalda al enemi
go el ejército mejicano, durante la larga lucha que sostuvo. 

Indicaré á V d . , por últ imo, que a' mismo tiempo de estar 
preparando la defensa del honor nacional, tuve la necesidad de 
mandar á las brigadas O Horan y Carbaial á batir á los faccio
sos que en número considerable se hallaban en Atl íxco y Ma
tamoros, cuya circunstancia acaso libró al enemigo extranjero 
de una derrota completa, y al pequeño cuerpo del ejército de 
Oriente de una victoria que habría inmortalizado su nombre. 

A l rendir el parte de la gloriosa jornada del dia 5 de este 
mes, adjunto el expediente respectivo, en que constan los por
menores y detalles expresados por los jefes que á ella concur
rieron. 

Libertad y reforma. Cuartel general en Puebla, á 9 de Mayo 
do 1862.—I. Zaragoza.—C. ministro de la Guerra .—Méj ico . 

que tiene son insuficientes. E l mayor temor del emperador, e« 
que le falten víveres antes de la llegada de los refuerzos 
que el hambre obligue á las tropos á rendirse. * 

Con referencia á una fragata llegada de Nueva-York, los 
periódicos ingleses traen la noticia de que los franceses habían 
retrocedido á Veracruz con grandes pérdidas ; pero la P a t r i e 
añade á esta versión, que nada ^ i i f i r m a noticia tan inverosímil 
y que los refuerzos enviados a Méjico ascienden á 12,000 
hombres. 

E l Congreso de Méjico, reunido conforme á la Constitución 
en los primeros días del mes de Mayo, ha prorogadolaa facul
tades universales (oniníinodas) al poder ejecutivo. H a declarado 
por un voto unánime que el general en jefe, los oficiales y sol
dados del ejército de Oriente, han merecido bien de la patria 
en la defensa de Puebla del 5 de Mayo. Finalmente, el 9 se 
dió un manifiesto á los mejicanos para excitarlos á agruparse 
en tomo del gobierno, á fin de sostener dignamente la causa 
de la nación. Hác ia l inde mes, próx imamente , se disolverá, 
después de haber votado las leyes orgánicas constitucionales. 

L o r d John Russell declaró que Inglaterra no aprobaba el 
convenio de Méjico porque se referia al convenio de América 
con Méjico , que dá territorios en garantía del préstamo que le 
hacen los Estados Unidos, y que este convenio pocha ocasionar 
dificultades. 

Los periódicos recibidos ayer dicen que han marchado ya 
con dirección á Méj ico el mariscal Forey al frente de siete re
gimientos y varios destacamentos especiales. 

L a legación inglesa ha vuelto á abrirse en Méj i co , y los 
señores W i k y y Dunlop , comisarios ingleses, habían llegado 
hace días á la capital con el personal de la legación. Se ha es
tipulado un tratado entre Mr. Wike y el gobierno mejicano 
para arreglar todas las dificultades pendientes. Es t e tratado ha 
sido enviado á Lóndres para su ratificación. 

De un periódico mejicano tomamos los siguientes párrafos: 
«El gobierno español ha hecho justicia al valiente y pun

donoroso conde de Eeus , según se decia ú l t imamente en Vera-
cruz, pues ha aprobado en todo su noble conducta, y lo excita 
á que persevere en ella, porgue ha comprendido que es la úni
ca que le conviene seguir á España, si quiere que Méjico olvi
de su pasada dominación, si quiere captarse las simpatías de 
los mejicanos. 

«Sigue diciéndose que vá á la capital, como encargado de 
Negocios, el secretario del general Prim, y seria de desear que 
tanto el supremo gobierno, como este representante, procurasen 
dejar cuanto antes arregladas las dificultades pendientes entre 
España y Méjico, para quedar solo en la arena con los france
ses y aprovechar la bella oportunidad que se nos presenta de 
celebrar un arreglo satisfactorio para ambas partes. 

»E1 ministro inglés l legó á Méjico el 1. 0 del mes de Mayo. 
Nuestras relacio.es han quedado, pues, restablecidas con la 
Gran Bretaña, y este paso nos ha de ser muy favorable por el 
influjo moral que reporta, y porque él hará mas notable la con
ducta de los franceses, que después de haber roto la conven
ción de Lóndres , después de haber faltado en todo á los preli
minares de paz, que consideraron nulos, infringieron también la 
promesa hecha en comunicación oficial al supremo gobierno, 
con fecha 9 del pasado, de retirarse á Paso Ancho antes de co
menzar las hostüidades.» 

Y a empiezan los periódicos franceses á llamar bandidos 
{br igands) á los mejicanos. 

L a s noticias de Méj ico traídas á Francia por el L u i s i a n a 
han causado mucha alarma, pues son mucho mas graves de lo 
que declara el M o n i í e u r . L a insurrección del país, con la cual 
se contaba, ha faltado casi del todo. E l general Lorencez se 
encuentra delante de posiciones muy difíciles de tomar y de 
un enemigo muy entusiasmado. E l reducido ejército francés no 
puede avanzar ni retroceder, y los víveres y las municiones 

De una carta fechada en Veracruz el 23 de Mayo » 
escrita por persona muy aulurizada, tomamos las ¡mpor_ 
tantes noticias siguientes: 

*E1 9 de M a y o , cuatro días después de la acción de Pue. 
bla, la división francesa estuvo atrincherada en Amonzoc, hos
tilizada por la caballería del general Carbajal y guerrillas' que 
la asediaban. 

?E1 gobierno de Juárez habia dado órden para que se de
volviesen á todos los heridos y prisioneros las medallas qur 
con tanto valor habían ganado en Europa.» 

Sabemos que el conocido poeta D . Bernardo López García 
va á reunir en un tomo algunas de las bellísimas composiciones 
qne con tanta aceptación lian visto la luz pública en L A AMÉ
RICA y otros periódicos, unidas á muchas inéditas, no inferio
res en mérito á las y a publicadas.. Felicitamos anticipadamente 
al Sr . López García por el éxi to indudable de su colección, pueg 
aunque esta época materialista no ve con gran interés este gé
nero de producciones, la bieii templada musa de nuestro mo
desto cuanto inspirado vate, en cuyas obras resplandece el ge
nio del gran Quintana, ha de llamar forzosamente la atención 
de los amantes de la literatura nacional. 

VENEZUELA. 

Llamamos la atención de nuestros lectores hácia la 
siguiente interesante c u ta de nuestro corresponsal en la 
capital de la república de Venezuela. 

Caí a i as Mayo 21 de 1862. 
Sr. D . Eduardo Asquerino. 

M u y señor m í o : E l 11 del corriente á las seis de la tarde 
l legó por fin á la G u a y r a , en el vapor V e l a s c o , el Sr. D . José 
Zarnbrano , ministro de S. M . C . en esta repúbl ica , acompa
ñado del secretario de la legación, el señor doctor D . José Al
varez de Peralta. 

Los señores Mendoza y Montemayor, que en aquel puerto 
tenían el encargo de dar la bienvenida al Sr. Zarnbrano á nom
bre de los españoles residentes en Caracas, pasaron inmedia
tamente á bordo, y fueron cortés y afablemente recibidos por 
aquellos caballeros. 

E l señor Zarnbrano, sin reluisar el obsequio que le ofrecían 
sus compatriotas , manifestó el deseo de que se evitase toda 
demostración públ i ca , pues le seria grato que solo fuesen de 
esta capital para acompañarle en su viaje á la misma la comi
sión nombrada al efecto. 

E s t a se trasladó á la Guayra en la mañana del 12, momen
tos antes del desembarque del Sr. Zarnbrano; y tan luego so 
hubo este verificado, le fué presentada por el canciller del con
sulado general de Francia, M r . de Meurville , comisionado de 
Mr. de Zeltner para saludar al nuevo representante de E s 
paña. 

E l presidente de la comisión , Sr. Aldrey, dirigió al señor 
Zarnbrano un brevísimo discurso, manifestándolo cuán grande 
era el regocijo de los leales españoles residentes en Venezue
l a , desdo que supieron que S. M . se había dignado confiarle la 
elevadísima misión de sostener en este país los intereses mo
rales y materiales de la nación española ; y felicitándole por su 
feliz viaje , á nombre de sus compatriotas. 

Para los que como V d . conocen el noble carácter del señor 
Zarnbrano. es excusado decir que acojió esta sincera y respe
tuosa felicitación con toda la benevolencia de quien ha alcan
zado digno renombre de un cumplido caballero. 

No fué su viaje de la Guayra á Caracas una ovación conti
nua como iba á serlo, porque los muchos españoles que á aquel 
puerto debieron ir, desistieron de ello al saber los deseos del 
Sr. Zambrano, dándole así una muestra de adhesión y de 
respeto; pero observado en todo lo demás el programa acorda
do, prévio permiso de la autoridad, fueron a su encuentro á 
una legua de la capital, en la cual hizo su entrada á las ocho 
de la noche del 12, con un lucido cortejo de carruajes y una 
numerosa cabalgata. 

E l 17 á la una de la tarde, el Sr. Zambrano, acompañado 
de su simpático é ilustrado secretario, presentó al gobierno de 
Caracas sus credenciales. 

E n manos mas hábiles no ha podido poner el gabinete de 
Madrid la suerte de los españoles residentes en Venezuela; 
pero el Sr. Zambrano, ¿qué podrá hacer en la dificilísima situa
ción en que se encuentra esta desgraciada república? 

Toda ella se halla, en efecto, plagada de facciones que la 
asuelan ; y el gobierno no tiene el poder de restablecer la paz. 

Hechos recientes, palpitantes, hechos que se consuman en 
este momento prueban esta verdad deplorable. 

A l amanecer del 16 del actual, la Guayra fué atacada por 
una partida federal, al mismo tiempo que la mayor parte de 
la guarnición se sublevó adhiriéndose á los invasores y sol
tando los presos políticos que habia en las bóvedas. U n peque
ño resto de dicha guaraicion, que se concentró en un cuartel 
conservándose fiel á sus deberes, dió lugar á un ataque que 
duró doce horas , tiempo suficiente para que los insurreceto» 
y los invasores se llevasen cuantos elementos de guerra había 
en el parque. 

Hoy la fuerzas federales que hace mas de dos años acam
pan y merodean á tres leguas al E s t e de Caracas, provistas 
ajaso de los pertrechos que tomaron en la Guayra el día 16, 
han osado aproximarse á la capital, á menos de una legua de 
esta, trabando desde las altas horas de la noche un reñido 
combate con las fuerzas del gobierno. 

Terrible es la alarma que esto ha producido: dícese que los 
choques a l a r m a blanca por parte de los federales, han ocasio
nado una mortandad horrorosa. 

No ha terminado aun esta riña desastrosa , cuando una 
proclama del jefe del Estado anuncia el inminente peligro que 
la ciudad corre; truena el cañón de alarma en la plaza de San 
Pablo, y llega la noticia funesta de que una tropa federal inva
de y saquea el pueblo de la Vega, que dista de esta capital tres 
cuartos de legua al Oeste, sin que el gobierno pueda impe 
dirlo. 

Los conflictos y el terror crecen: la autoridad manda cer
rar todos los establecimientos, y llama á las armas á todos 
los ciudadanos. 

E n este momento son pasados por las armas en la plaza 
principal los generales federalistas Herrera y Paredes, que 
hacia algunos meses se hallaban presos en la cárcel pública. 

¡ Todo es confusión y desórden; la anarquía, el caos! 
¿ Qué podrá hacer el enviado de S. M . C. en medio de esta 

espantosa conflagración ? 
( D e nuestro corresponsa l ) . 

Editor, don Diego N a v a r r o . 
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